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Resumen

Facebook se ha convertido en una herramienta importante para la comunicación de la RSE. Gestionar de forma inte-
ractiva la comunicación de la RSE a través de Facebook ayuda a las empresas a aumentar los niveles de confianza y 
transparencia con sus públicos, y como consecuencia esto puede contribuir positivamente a la reputación corporativa. 
El objetivo de este estudio es analizar cómo las empresas de Argentina comunican las actividades de RSE a sus públi-
cos en Facebook. El estudio incluye un análisis específico de la actividad de RSE, los contenidos, los recursos de comu-
nicación y la interacción. Los objetivos fueron alcanzados mediante el análisis de contenido de 4456 posts de empresas 
de Argentina en la red social en 2015 y 2016. Los resultados indican que las empresas están utilizando Facebook para 
comunicar sus actividades de RSE. Sin embargo, la comunicación está más centrada en los temas económicos que en 
los temas de RSE. El modelo de comunicación es poco interactivo, lo cual significa que las empresas están desaprove-
chando las capacidades de la red social para promover el diálogo sobre la RSE con sus públicos. Se sugiere revisar las 
estrategias de comunicación de la RSE en Facebook para lograr relaciones efectivas con los públicos.

Abstract

Facebook has become an important tool for CSR communication. Interactive management of CSR communication on Face-
book helps increase the levels of trust and transparency between companies and their stakeholders. Consequently, it could 
positively influence corporate reputation. The objective of this study is to analyze how Argentinian companies communicate 
CSR activities to their stakeholders on Facebook. The study includes a specific analysis of CSR activity, content, communi-
cation resources and interaction. The objectives were achieved by undertaking content analysis of 4 456 posts by Argentinian 
companies on the social network in 2015 and 2016. The results indicate that companies are using Facebook to communicate 
their CSR activities. However, communication is more focused on economic issues than on CSR issues. The communication 
model is not very interactive, which means that companies are missing out on the capabilities offered by the social network for 
promoting dialogue about CSR with their stakeholders. A review of CSR communication strategies on Facebook is suggested 
in order to establish effective relationships with stakeholders. 

Palabras clave | keywords

Responsabilidad Social Empresarial, comunicación corporativa, Facebook, empresas, interacción.  
Corporate Social Responsibility, corporate communication, Facebook, companies, interaction. 

Cómo citar: Zeler, I., & Capriotti, P. (2018). Gestión interactiva de la comunicación de la RSE de las 
empresas de Argentina en Facebook. Retos Revista de Ciencias de la Administración y 
Economía, 8(16), 7-18. https://doi.org/10.17163/ret.n16.2018.01
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1. Introducción y estado de la cuestión
En las últimas décadas, Argentina ha llevado adelante procesos para la inserción en 
el mercado económico mundial. La apertura de los mercados internacionales, junto 
a las adquisiciones y fusiones empresariales en América Latina impulsaron cambios 
en el modelo de gestión empresarial en Argentina. La relación de las empresas con los 
diferentes actores provocó la necesidad de incrementar la confianza y los niveles de 
transparencia, no sólo en términos de beneficios económicos, sino también en térmi-
nos de responsabilidad social. 

Cualquier iniciativa que tomen las empresas para lograr confianza y legitimidad 
a través de un comportamiento responsable debe incluir su capacidad para responder a 
las necesidades de los públicos y establecer contacto con ellos. Bögel (2015) afirma que 
uno de los desafíos de las empresas es lograr que los públicos crean en sus actividades 
de RSE. En este sentido, la comunicación de la RSE se vuelve en un aspecto clave para 
impulsar y fortalecer la relación de las empresas con sus públicos a través del diálogo 
y la participación activa. 

La RSE contribuye a la integración en el entorno social, y su comunicación 
favorece a la reputación corporativa (Kim, 2017; Lee, 2016). Pero los efectos de una 
reputación positiva se producen cuando los públicos participan activamente en la 
comunicación de estas actividades (Eisenegger & Schranz, 2011). Por lo tanto, la inte-
racción se convierte en un elemento importante de la gestión estratégica de la comu-
nicación de la RSE. 

Las redes sociales han cambiado la manera en que se comunica la RSE. Éstas 
se convirtieron en herramientas «one-to-one» claves para la comunicación de la RSE 
(Capriotti, 2017; Cortado & Chalmeta, 2016), y modificaron la manera en que estable-
cen relaciones con los públicos (Kim, Park, & Wertz, 2010; Park & Reber, 2008; Taylor 
& Kent, 2014). El impacto de Internet y la Web 2.0 en la comunicación corporativa ha 
generado una evolución de la comunicación tradicional de RSE hacia la comunicación 
interactiva de RSE entre las organizaciones y sus públicos. La Web 2.0 aumentó la 
capacidad de los usuarios para influir y contribuir en los contenidos de RSE (Kilgour, 
Sasser, & Larke, 2015). 

Así pues, el objetivo general de este estudio consiste en analizar cómo las 
empresas de Argentina comunican sus actividades de RSE a sus públicos en Facebook.

Facebook, la red social con mayor cantidad de seguidores activos mensualmente 
(Kemp, 2018), ayuda a comunicar efectivamente las actividades de RSE a los públicos. 
Esta red social permite el diálogo y la interacción de forma directa y cercana entre 
las empresas y los usuarios. Sin embargo, tal como afirman Losada-Díaz & Capriotti 
(2015), el hecho de que las empresas tengan perfiles en Facebook no genera mayor 
participación y visibilidad. Para que esto suceda, es necesario entender a las redes 
sociales como un instrumento de comunicación para establecer y mantener relaciones 
con los públicos, a través de la participación activa en la red social. Los expertos y pro-
fesionales recomiendan que las empresas publiquen entre 1 y 2 posts por día (Jordan, 
2017; Patel, 2016). No obstante, los estudios concluyen que el nivel de actividad de las 
empresas en Facebook en general es poco frecuente (Devaney, 2015; Quintly, 2016). Así, 



ISSN impreso: 1390-6291; ISSN electrónico: 1390-8618

Dra. Ileana Zeler & Dr. Paul Capriotti (2018). 
Gestión interactiva de la comunicación de la RSE de las empresas de Argentina en Facebook. Retos, 8(I6), 7-18

9

como primer objetivo específico se busca determinar qué nivel de actividad de RSE 
tienen las empresas en Facebook. 

Los públicos pueden tener dos niveles de asociaciones vinculadas con dos roles 
básicos de las empresas: el rol económico y el rol social (Berens & Van Riel, 2004; 
Carroll, 1999; Haigh, Brubaker, & Whiteside, 2013). El rol económico está relacionado 
con las responsabilidades económicas-legales para la producción de productos y ser-
vicios. Y el rol social está vinculado a las responsabilidades sociales para el cuidado 
del medioambiente, la gestión de recursos humanos y las contribuciones económicas 
y sociales a la comunidad.

Las empresas están utilizando las redes sociales para comunicar información 
acerca de sus roles sociales y económicos. Pero los estudios indican que las empresas 
están centrando su comunicación en las redes sociales más en el rol económico (Cho, 
Furey, & Mohr, 2016; Haigh et al., 2013; Park & Lee, 2016; Torres, 2017), especialmente 
los temas comerciales (Macnamara, 2016), que en los temas sociales en redes sociales. 
Las investigaciones demuestran que menos del 20% de los contenidos difundidos por 
las empresas son de temas de RSE (Cho et al., 2016; Kim, Kim, & Hoon Sung, 2014). 
Así, como segundo objetivo específico se propone determinar qué tipo de contenidos 
de RSE están tratando las empresas en Facebook. 

Para comunicar las actividades de RSE en Facebook, las empresas disponen de 
una serie de recursos de comunicación: recursos gráficos (imagen, texto y emotico-
nes), interactivos (links, etiqueta a usuarios y hashtags) y audiovisuales (audio-vídeos 
e imágenes animadas –GIF–). El uso de estos recursos ayudan a difundir contenidos 
de manera atractiva y permiten generar interacción y diálogo con los públicos. De los 
recursos disponibles, se destacan los recursos audiovisuales, ya que permiten aumentar 
de manera efectiva el «engagement» (Pletikosa Cvijikj & Michahelles, 2013). A pesar del 
fuerte potencial y crecimiento en el uso de vídeos en Internet y las redes sociales (Fosk, 
2017; Smith, 2017; Valentine, 2017), los recursos gráficos son más utilizados para 
difundir contenidos en redes sociales. Así, como tercer objetivo específico se plantea 
analizar cuáles son los recursos de comunicación que usan las empresas para difundir 
contenidos de RSE en Facebook.

La capacidad de Facebook de generar diálogo entre las empresas y los públicos 
permite que la comunicación de la RSE sea de carácter interactiva y no tanto infor-
mativa. Para generar diálogo e interacción sobre los contenidos publicados, Facebook 
ofrece 3 formas que pueden ser utilizadas simultáeamente por los usuarios: likes, shares 
y comments. Los likes (me gusta) son la forma pasiva de expresar aprecio sobre los conte-
nidos sin expresión verbal, los shares (compartir) permiten que los usuarios sean porta-
voces voluntarios de los mensajes de otros usuarios a sus propios grupos sociales, y los 
comments (comentarios) ayudan a establecer conversaciones directas entre los usuarios 
(Abitbol & Lee, 2017). 

A pesar del interés y predisposición de los usuarios a interactuar y dialogar sobre 
los contenidos de las empresas (Cho, Schweickart, & Haase, 2014), las empresas difun-
den principalemente contenidos de carácter informativo en Facebook (Shin, Pang, & 
Kim, 2015). Así, como cuarto objetivo específico se propone estudiar qué interacciones 
se están generando sobre los contenidos de RSE de las empresas en Facbeook. 
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2. Material y métodos
El objeto de este estudio son las principales empresas de Argentina. Para la muestra 
se seleccionaron aquellas que tienen mejor reputación, por considerarlas referentes 
en temas de gestión de la comunicación y promotoras de la innovación en comuni-
cación digital. 

Para ello, se tomó como referencia el estudio anual de reputación corporativa 
mercoEmpresas elaborado por el MERCO, y se seleccionaron las empresas presentes en 
el ranking de Argentina. Para evitar las empresas de éxito puntual, se analizó la pre-
sencia de las primeras empresas durante cuatro años consecutivos (desde 2013 hasta 
2016). Así la muestra final incluye 26 empresas: Arcor, Cervecería y Maltería Quilmes, 
Mercedes Benz, Molinos Río de la Plata, Volkswagen, Toyota, Nestlé, Banco Galicia, 
Kimberly Clark, American Express, Mastellone Hnos. (La Serenísima), Tarjeta Naranja, 
Bayer, PSA Citröen, PSA Peugeot, Sony, Samsung, General Motors, SanCor, Santander 
Río, Ford, Renault, BBVA Francés, Grupo Techint, Bagó, Apple.

Para seleccionar los perfiles de las empresas en Facebook, se tomaron las fanpages 
corporativas oficiales de esta red social a nivel nacional. Las fanpages fueron localizadas 
a través de los enlaces directos a Facebook presentes en las páginas web oficiales de 
las empresas, o bien a través de los buscadores populares de Internet. Se descartaron 
aquellos perfiles que no pudieron ser verificados. Finalmente, se detectaron 23 fanpages 
de Argentina. Esto indica que la presencia de las empresas en Facebook es mayoritaria 
(más del 88,5%). 

La unidad de análisis fueron los «posts» publicados en las fanpages corporativas 
de las empresas de Argentina en 2015 y 2016. Se tomaron las publicaciones realizadas 
durante 2 semanas por mes durante 12 meses: desde enero hasta junio de 2015 (los 
«posts» de semanas impares) y desde julio hasta diciembre de 2016 (los «posts» de las 
semanas pares). La muestra final quedó constituida por 4.456 «posts». 

Para responder a los objetivos planteados para este estudio, se establecieron 
4 preguntas de investigación (RQ), basadas en la «actividad», los «contenidos», los 
«recursos de comunicación» y la «interacción». 

RQ 1: ¿Qué nivel de actividad de RSE tienen las empresas en Facebook? 
(Actividad)

RQ2: ¿Qué tipos de contenidos de RSE difunden las empresas en Facebook? 
(Contenidos)

RQ3: ¿Qué tipo de recursos de comunicación usan las empresas para difundir 
sus actividades de RSE en Facebook? (Recursos de Comunicación)

RQ4: ¿Las empresas están usando Facebook para interactuar y dialogar sobre 
sus actividades de RSE? (Interacción)

Así, se definieron cuatro categorías de análisis basadas en las preguntas de 
investigación establecidas (RQ). Las categorías de análisis fueron desarrolladas y tes-
teadas en estudios previos (v.gr. Capriotti, Carretón, & Castillo, 2016; Losada-Díaz & 
Capriotti, 2015). 

Para la RQ1 se desarrolló la categoría de «actividad», que permite determinar el 
nivel de actividad de RSE obtenido por el promedio de publicaciones diario y semanal 
de las publicaciones en Facebook. 
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Para la RQ2, se estableció la categoría de «contenido», que permite identificar 
los principales temas tratados por las empresas. Para ello, se identificaron 3 dimensio-
nes claves: (a) Temas de negocios: temas relacionados con las actividades empresaria-
les, comerciales y de negocios de las empresas. Para esta dimensión se identificaron 
cuatro tópicos: las estrategias (información vinculada con las políticas y estrategias 
empresariales), los resultados (información sobre resultados de negocios, financieros, 
económicos y bursátiles), la oferta (información relacionada con las características 
de los productos, servicios y marcas) y la innovación (información sobre los aspectos 
claves de la innovación creativa y productiva); (b) Temas de RSE: temas relacionados 
con las actividades de RSE de la empresa en sus actividades cotidianas. Para esta 
dimensión se determinaron tres tópicos: la integridad (información vinculada a los 
compromisos, estrategias, políticas y prácticas responsables a nivel de dirección de la 
empresa y de la gestión comercial y de marketing de la misma), el trabajo (información 
sobre aspectos laborales y de empleo de la empresa e información sobre los compromi-
sos, estrategias, políticas y prácticas responsables a nivel de la gestión de los recursos 
humanos de la organización), y la ciudadanía (información relacionada con los com-
promisos, estrategias, políticas, prácticas responsables de la empresa a nivel social y 
medioambiental); y (c) Temas de contexto: temas relacionados con la situación general 
y del sector empresarial de la empresa. Para esta dimensión se señalaron tres tópicos: 
el contexto general (aspectos que no tienen que ver con la actividad del negocio), el con-
texto sectorial (aspectos que tienen que ver con la actividad del negocio) y el contexto 
relacional (aspectos que tienen que ver con la relación de la empresa con los usuarios).

Para la RQ3, se desarrolló la categoría «recursos de comunicación», que permite 
determinar los recursos utilizados para la difusión de los contenidos. Así, se definieron 
los siguientes recursos gráficos (texto, imagen y/o emoticón), interactivos (link, hashtag 
y/o etiqueta a usuarios), y audiovisuales (imagen animada y/o audio-video). En este 
análisis puede incluirse más de un recurso posible. 

Para la RQ4, se estableció la categoría «interacción», que permite evaluar las 
herramientas disponibles en Facebook para promover la interacción sobre los conteni-
dos publicados por las empresas en sus fanpages corporativas. Así se definieron 3 dimen-
siones de análisis: (1) Nivel de Apoyo: determinado por el volumen de likes obtenidos en 
los posts; (2): Nivel de Viralización: determinado por el volumen de shares obtenidos en 
los posts; y (3) Nivel de Conversación: determinado por el volumen de comments de las 
empresas y los usuarios en los posts. 

La metodología utilizada fue el análisis de contenido de posts. Para la recolección 
de los datos se utilizó una herramienta de monitorización disponible en Internet llamada 
Fanpage Karma®. El planteamiento de las categorías de análisis permitió el diseño de 
una plantilla basada en Excel, en la cual se volcaron y codificaron los datos de la muestra. 

3. Análisis y resultados 
Los resultados son presentados a continuación, a partir de las preguntas de investi-
gación (RQ) desarrolladas en la metodología. Los hallazgos indican que las empresas 
tienen una muy buena presencia en Facebook. Casi el 90% de las empresas analizadas 
están presentes en la red social estudiada (88,5%).
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3.1. Actividad de las empresas en Facebook 
Los resultados de la actividad (RQ1) indican que las empresas tienen un nivel de 
actividad es bastante frecuente. Se publica al menos de 1 post por día por empresa de 
Argentina, entre 7 y 8 posts por semana (ver tabla 1). 

Tabla 1. Nivel de actividad de las empresas en Facebook 

Actividad Total Negocios RSE Contexto

Total General 4456 3300 480 669

Promedio diario 1,1 0,8 0,1 0,2

Promedio semanal 7,5 5,5 0,8 1,1

De los temas tratados por las empresas en Facebook (Tabla 1), se detecta que 
se publica alrededor de 1 post de RSE por semana, frente a una media de 5 y 6 posts 
de negocios por semana. Es decir, que los temas de RSE son tratados con mucha 
menos frecuencia que los temas comerciales, y algo menos que los temas de contexto. 
Mientras que las publicaciones sobre temas de RSE representan 1 de cada 7 u 8 posts, 
los temas de negocios representan 5 o 6 de cada 7 u 8 posts, por lo que éstos últimos 
están mucho más próximos a la media sugerida. 

3.2. Contenidos difundidos por las empresas en Facebook 
En relación al contenido (RQ2), se detecta que la mayoría de los posts se refieren a 
temas de negocios, es decir que las empresas concentran los temas comunicacionales 
en sus aspectos económicos. Casi el 75% de los posts informan sobre las actividades 
empresariales, comerciales y de negocios. La presencia de posts vinculados a los temas 
de RSE corresponden a una séptima parte de los temas de negocios. Alrededor del 10% 
de los posts hablan sobre las responsabilidades sociales y medioambientales. Aunque la 
diferencia es poco significativa, cabe destacar también que las empresas le dan mayor 
prioridad a los temas contextuales que a la propia comunicación de las actividades de 
RSE (ver tabla 2).

Tabla 2. Contenidos difundidos por las empresas en Facebook (%)

Contenido %

Temas de negocios 74,1

Temas de RSE 10,9

Tems de Contexto 15,0
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En la tabla 3 se observa las empresas concentran su comunicación fundamental-
mente en los temas de ciudadanía, es decir, los compromisos y responsabilidades socia-
les y medioambientales (71%). En algunas ocasiones difunden mensajes sobre aspectos 
laborales y de empleo de la empresa, así como los compromisos, políticas y prácticas 
responsables a nivel de gestión de recursos humanos (18,5%), y prácticamente nunca 
hablan sobre las políticas y prácticas responsables a nivel de dirección de empresa y de 
la gestión comercial y de marketing de la organización (10,4%). 

Del total de publicaciones referentes a temas de negocios, alrededor del 70% 
responden a la oferta comercial, es decir, a las características de los productos, servi-
cios y marcas (Tabla 3). Las políticas y estrategias empresariales también son aspectos 
tratados con bastante frecuencia (22%). La innovación productiva y los resultados 
financieros son tratados muy pocas veces.

Tabla 3. Contenidos de RSE y de negocios (%)

Contenido Dimensiones %

Negocios 

Estrategia empresarial 22,0

Resultados financieros 0,1

Oferta comercial 69,8

Innovación productiva 8,0

RSE

Gobierno y ética 10,4

RRHH y empleo 18,5

Compromiso social y medioambiental 71,0

3.3. Recursos de comunicación utilizados por las empresas en Facebook
A partir de resultados de los recursos de comunicación (RQ3), se observa que las 
empresas utilizan fundamentalmente recursos gráficos para crear y difundir sus 
contenidos de RSE en Facebook (ver tabla 4). Prácticamente todos las publicaciones 
tienen texto (96,8%) e incluyen imágenes fijas (82,3%). Muy pocas veces incluyen los 
emoticones (14,3%). Este es un dato relevante ya que los mismos ayudan a transmitir 
información de forma amigable e informal, a la vez que ayudan a transmitir emociones 
y sentimientos con mayor efectividad.

Los recursos audiovisuales son los menos utilizados por las empresas para 
compartir información sobre sus actividades de RSE. La presencia de audio-vídeos e 
imágenes animadas es de aproximadamente un 15%. Los vídeos hallados representan 
alrededor de 6 veces menos el porcentaje de imágenes fijas, es decir que de cada 6/7 
imágenes fijas se encuentra un vídeo.

Por otra parte, un destacado porcentaje de posts contienen hashtags (46%) y links 
(51%). Esto indica que en al menos la mitad de los posts incluyen uno o más recursos 
interactivos, que promueven la interacción de los usuarios sobre las actividades de RSE 
de las empresas. 
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Tabla 4. Recursos de comunicación de las empresas en Facebook (%)

Recursos Aspectos %

Gráficos

Texto 96,8

Imagen fija 82,3

Emoticones 14,3

Audiovisuales
Imagen animada 7,5

Audio-video 12,3

Interactivos

Etiqueta a usuarios 22,1

Hashtags 46,0

Link 51,7

3.4. Interacción generada en los contenidos de las empresas en Facebook
Finalmente, los resultados de la interacción (RQ4), muestran que la interacción genera-
da en las publicaciones de las empresas está sustentada principalmente por el alto nivel 
de apoyo obtenido. El volumen de likes obtenido supera de forma muy significativa el 
volumen de shares y comments obtenidos sobre las actividades de RSE (tabla 5). Mientras 
que el nivel de apoyo alcanza el 90% de las interacciones generadas por los usuarios, el 
nivel de viralización y conversación en su conjunto apenas llegan al 10% de las interac-
ciones. Además, del total de comments (4%), casi la totalidad responden a comentarios 
de los usuarios. Esto indica que los usuarios tienen interés en dialogar sobre las activi-
dades de RSE de las empresas, pero las empresas tienen muy poco interés en intervenir 
en las conversaciones. Prácticamente no se encuentran comentarios de las empresas en 
sus propias publicaciones (0,4%). 

Tabla 5. Interacción de las empresas en Facebook (%)

Nivel de Interacción %

Nivel de Apoyo (likes) 90,3

Nivel de Viralización (shares) 5,3

Nivel de Conversación (comments) 4,4

Comments de las empresas 0,4

Comments de los usuarios 4,0

4. Discusión y conclusiones
Las redes sociales han cambiado la comunicación de la RSE. Facebook se ha converti-
do en una herramienta muy importante para las empresas, modificando las relaciones 
con los públicos. Esta red social permite a las empresas comunicar sus actividades de 
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RSE, generando diálogo y estableciendo relaciones con sus públicos. La comunicación 
de las actividades de RSE en Facebook ayuda a promover las relaciones con los usua-
rios y, como consecuencia, contribuye a consolidar una reputación corporativa. Sin 
embargo, esto es posible siempre y cuando se mantenga una participación activa de las 
empresas en la red social. 

Las empresas tienen una presencia destacada en Facebook, y los resultados de la 
«actividad» (RQ1) señalan que están publicando contenidos con cierta periodicidad. Esta 
frecuencia es mínimamente adecuada de acuerdo a la media de publicaciones recomen-
dada por los profesionales y expertos (1 y 2 posts por día por empresa), y se corresponde 
con los resultados de otros estudios previos (Estudio de Comunicación, 2017). 

En cuanto a los «contenidos» de los posts (RQ2), se detecta que los temas de 
RSE son muy poco tratados por parte de las empresas de Argentina. Las empresas 
están utilizando Facebook principalmente para difundir información sobre temas 
comerciales (específicamente la comunicación de la oferta de productos, servicios y 
marcas). Estos resultados reafirman lo mencionado por Eisenegger y Schranz (2011) y 
Haigh et al. (2013), quienes señalan que los contenidos que difunden las empresas están 
enfocados en los negocios. La comunicación de las actividades RSE son poco tratadas 
en general por las empresas, y si son tratadas, están centradas en los compromisos 
sociales y medioambientales. Los temas de integridad y trabajo tienen una presencia 
casi testimonial. 

Respecto a los «recursos de comunicación» (RQ3), se observa que las empresas 
continúan teniendo una tendencia firme al uso de recursos gráficos al momento de 
crear y difundir las actividades de RSE. A pesar de que Facebook ha puesto a disposi-
ción de las empresas una serie de recursos que contribuyen a promover la interacción 
con los usuarios, tales como los audiovisuales y los interactivos (Pletikosa Cvijikj & 
Michahelles, 2013), las empresas siguen usando principalmente imágenes fijas y texto 
en sus contenidos. Esto muestra que se está desaprovechando ampliamente las posibi-
lidades que ofrece Facebook para promover el diálogo con los usuarios. 

En relación a la «interacción» (RQ4), se manifiesta que hay un destacado interés 
por parte de los usuarios en interactuar sobre las publicaciones de las empresas, pero 
muy poco interés por parte de las empresas en dialogar con ellos. El nivel de apoyo de 
los usuarios es alto, sin embargo el nivel de viralización y conversación es bastante bajo. 
Este resultado puede estar vinculado a dos posibles razones. Por un lado, porque las 
empresas no están promoviendo lo suficiente la interacción a través de la creación de 
contenidos de RSE que incluyan recursos interactivos y audiovisuales, los que generan 
mayor nivel de compromiso por parte del usuario. Y por otro lado, porque están utili-
zando la red social como un canal de difusión de información y no de comunicación. 
Un estudio sugiere que las conversaciones e interacciones que generan las empresas 
en las redes sociales afecta la actitud y la confianza de los públicos sobre las empresas 
(Kim, 2017), y el hecho de que las empresas de Argentina prácticamente no intervengan 
en las conversaciones con los usuarios, afecta las relaciones con los públicos. 

Así pues, las empresas están utilizando Facebook para la comunicación de 
sus actividades de RSE, pero su nivel de actividad en la red social es mínimamente 
adecuado. Además, están gestionando la comunicación en la red social desde una 
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perspectiva de negocios más que de RSE, llevando adelante de un modelo de comu-
nicación unidireccional. 

Cuando se incluye Facebook en las estrategias de comunicación de la RSE, las 
empresas deberían entender la red social como un instrumento clave para relacionarse 
e interactuar con sus públicos. Mantener una participación activa en temas de RSE 
y dialogar con los públicos son aspectos básicos de la gestión de la comunicación 
en Facebook. Sin embargo, las empresas están desaprovechando las capacidades 
dialógicas de Facebook para establecer relaciones con sus públicos, y dialogar sobre 
sus actividades de RSE. Su presencia en la red social está orientada a lograr mayor 
visibilidad. Por lo tanto, las empresas de Argentina deberían revisar sus estrategias de 
comunicación en Facebook en pos de generar diálogo con los públicos. Esto permite 
conocer las opiniones, intereses y expectativas de los usuarios sobre las actividades de 
RSE, logrando que se involucren y participen en estos temas en pos de aumentar la 
transparencia y contribuir a la reputación corporativa. 

Este estudio ha contribuido a desarrollar una metodología integradora que per-
mite analizar la comunicación dialógica de la RSE en Facebook. El estudio fue aplicado 
a las empresas con mejor reputación corporativa de Argentina y sus resultados permiten 
mostrar el estado de la cuestión. Sin embargo, para una futura investigación se podría 
aplicar esta metodología a otras redes sociales tales como Twitter, Instagram, etc., y/o a 
otras organizaciones en diferentes países del mundo. De esta manera se podría determi-
nar si los resultados pueden ser replicados a otras organizaciones y redes sociales. 
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Resumen

El voluntariado corporativo se encuentra en auge en las empresas, que mejoran su reputación y el compromiso de los 
empleados con la política de responsabilidad social de la organización, a la vez que éstos contribuyen con su tiempo 
y habilidades a la mejora de las comunidades locales. Esta investigación analiza la implantación del voluntariado 
corporativo en las empresas del IBEX 35 a partir de un análisis de contenido de sus páginas web e informes anuales. 
El 25,71% de las empresas no tiene un programa de voluntariado corporativo declarado, a pesar de que en el sector 
Tecnología y Telecomunicaciones la implantación es del 100%. El 45,71% presenta un enfoque hacia su actividad 
empresarial y las acciones son principalmente sociales, educativas y medioambientales, incluyendo el 54,29% los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) específicamente en sus acciones de voluntariado corporativo. Según la infor-
mación recabada, existen pocos incentivos para los empleados y el 49,57% de las empresas informa expresamente que 
no se podrá realizar voluntariado corporativo durante la jornada laboral. La comunicación comienza a ser específica, 
contando un 28,57% de las empresas con una marca de voluntariado corporativo ad hoc y un sitio web propio para 
fomentar la gestión y visibilidad de estos programas, a pesar de que sólo una empresa, Telefónica, dispone de redes 
sociales monotemáticas sobre su voluntariado corporativo, siendo también la única empresa que cuenta con una co-
misión de selección de voluntarios.

Abstract

Corporate volunteering is on the rise in companies as they strive to improve their reputation and the level of commitment 
of employees through policies of social responsibility. In turn, employees simultaneously contribute their time and skills to 
improving local communities. This research analyzes the implementation of corporate volunteering programs in IBEX 35 
companies based on content analysis of their web pages and annual reports. The percentage of companies that do not have a 
corporate volunteering program is 25.71%, despite the fact that the Technology and Telecommunications sector have a 100% 
implementation rate of such programs. Out of all IBEX 35 companies, 45.71% perform volunteering activities related to their 
business activity, and such actions are mainly social, educational and environmental. Moreover, from the companies on the 
IBEX 35, 54.29% specifically include Sustainable Development Goals in their corporate volunteering actions. There are few 
incentives for employees, and 49.57% of companies expressly state that corporate volunteering activities cannot be carried 
out during working hours. Communication by companies of these volunteer programs has become more specific. As such, 
28.57% of companies have a corporate network and their own website to promote the management and visibility of these 
programs, even if there is only one company, Telefónica, which offers social networks specifically committed to its corporate 
volunteering program, is the only company with a commission for selecting volunteers.
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1. Introducción
El voluntariado corporativo es la organización formal por parte de la empresa de pro-
gramas para empleados que desean poner sus habilidades y su tiempo al servicio de la 
comunidad de forma voluntaria y desinteresada (Wild, 1993). Para ello, se desarrollan 
programas específicos en los que los empleados pueden participar como un equipo o 
se liberan horas de trabajo a cambio de participar individualmente en los programas de 
voluntariado de Organizaciones No Gubernamentales (ONG) en áreas como educación, 
salud, medioambiente, apoyo a jóvenes o personas mayores, entre otros (Solomon et al., 
1991). El voluntariado corporativo es un fenómeno global en crecimiento (v. gr. Caligiuri, 
Mencin, & Jiang, 2013; Rodell et al., 2016; Licandro, 2017) que hay que ubicar princi-
palmente dentro de las empresas, puesto que el voluntariado corporativo dentro de las 
organizaciones sin ánimo de lucro se encuentra plenamente integrado con los propios 
servicios que prestan éstas (Roza et al., 2017), a pesar de que para las propias ONG como 
organizaciones sí existen posibilidades de colaboración con las empresas para organizar 
esos programas de voluntariado corporativo (Samuel, Wolf, & Schiling, 2013).

El voluntariado corporativo hay que contextualizarlo dentro de la «economía 
de la reputación» (Johndrow, 2010) y de la creación de valor compartido (Porter, & 
Kramer, 2011), en la que el propio trabajo se difumina como factor meramente eco-
nómico y adquiere entidad como fenómeno sociocultural (Jones, 2011), deseando los 
empleados expresar valores significativos que refuerzan su integridad y que son inhe-
rentes a la actividad de voluntariado (Brockner, Senior, & Welch, 2014).

Entre los motivos por los que los empleados realizan voluntariado corporativo 
destacan la lealtad a la organización, la oportunidad de mejorar la red de contactos, el 
desarrollo de habilidades y la satisfacción personal por la ayuda prestada (Loosemore, 
& Bridgeman, 2017), aun reconociendo la influencia que la propia empresa puede 
tener en la decisión más allá de los beneficios personales que proporcionan las buenas 
acciones (Peloza, & Hassay, 2006) y de los propios motivos altruistas (Peloza, Hudson, 
& Hassay, 2009). Los empleados de menor edad son los más susceptibles de participar 
en el voluntariado corporativo (Peterson, 2004; Waikayi et al., 2012) debido a su com-
promiso inicial, a pesar de la necesidad de la motivación continua para la participación 
por parte de la empresa (Pajo, & Lee, 2011). Además, las empleadas voluntarias mues-
tran una mayor satisfacción laboral relacionada con el voluntariado, relación que no se 
muestra en el caso de los empleados de género masculino (Peterson, 2004a). Asimismo, 
la desigualdad de género se puso de manifiesto en Canadá al identificar menores proba-
bilidades en las empleadas de recibir el apoyo de la empresa en tareas de voluntariado 
en forma de horas libres (MacPhail, & Bowles, 2009).

Los principales beneficios del voluntariado corporativo para la organización 
que lo promueve son la reputación (Cycyota, Ferrante, & Schroeder, 2016), la atrac-
ción del talento, el desarrollo de mayores habilidades (Jones, 2016) y la capacitación 
que adquieren los empleados (Loosemore, & Bridgeman, 2017). En efecto, la atracción 
del talento hay que vincularla con el compromiso que los empleados adquieren con 
la misión de la empresa, en tanto que ésta comparte sus valores, ampliando su red de 
contactos con individuos que comparten similares valores en el entorno en el que traba-
jan (Bhattacharya, Sen, & Korschun, 2008), considerando, además, que las iniciativas 
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en responsabilidad social de una empresa mejoran la identificación del empleado con 
la empresa, su actitud, relación y comportamiento hacia la misma (Gilder et al., 2005; 
Muthuri, Matten, & Moon, 2009; Kim et al., 2010). A pesar de esa mayor identificación 
con su empresa por parte de los voluntarios, no se ha asociado el voluntariado con 
mayores niveles de cumplimiento normativo o compliance en las empresas estadouniden-
ses (Houghton, Gabel, & Williams, 2009).

Es precisamente en un clima laboral de mutua confianza cuando los empleados 
ofrecen su creatividad y experiencia (Kim, & Mauborgne, 1997). Las experiencias de 
voluntariado positivas que vayan acompañadas del apoyo de la dirección de la empresa 
fomentan que los empleados repitan su participación (Grant, 2012) e incrementen su 
lealtad a la organización (Carroll, 1990). A pesar de ello, no se puede obviar el compo-
nente de estrategia empresarial implícito en cualquier acción de responsabilidad social 
(Porter, & Kramer, 2006) y la percepción positiva que ésta despierta en sus públicos 
estratégicos –stakeholders– (Plewa et al., 2015), lo que hace más propicio que sean las 
grandes empresas las que impulsen el voluntariado corporativo de un modo más for-
mal, estratégico y generalizado que las pequeñas (Basil et al., 2011), aunque éstas deben 
mejorar la formación de los voluntarios, puesto que es el aspecto menos satisfactorio 
para ellos (Do-Paco, & Nave, 2013).

Los programas de voluntariado corporativo también han comenzado a incor-
porar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que Naciones Unidas (2015) ha 
promovido entre las empresas como agentes activos para alcanzar los 17 objetivos 
marcados para el año 2030. A pesar de que tradicionalmente se ha considerado que la 
comunicación sobre las acciones en materia de responsabilidad social debía ser cohe-
rente con la actividad de la empresa, coherencia conocida como fit, comienza a ponerse 
en duda que se logre así una mayor convicción persuasiva sobre la honestidad de la 
organización (Villagra, Cárdaba, & Ruiz San Román, 2016).

Más allá de la reputación que pueda suponer para la empresa o la implicación 
que ésta pueda lograr de sus empleados, hay que considerar diferentes tipos implanta-
ción en función de la dedicación horaria permitida por la organización. De este modo, 
un estudio realizado en Canadá puso de manifiesto que el respaldo pasivo al volunta-
riado se concretaba en tiempo libre no remunerado (71%) y el ajuste de los horarios 
de trabajo (78%), mientras que el respaldo activo con tiempo libre remunerado para 
destinar a la participación en el voluntariado se reducía al 29% (Basil et al., 2009). Los 
voluntarios corporativos cuentan con el apoyo de familiares y amigos para ocupar su 
tiempo en estas tareas, pero su desempeño laboral puede estar sujeto a distracciones 
si su experiencia de voluntariado no supone un aprendizaje para ellos (Hu et al., 2016). 
Aunque no existen iniciativas normativas en este sentido, el Partido Conservador de 
Reino Unido incluyó en su programa electoral de 2015 la exigencia de que todas las 
grandes empresas y organismos públicos otorgaran tres días libres remunerados al año 
a sus empleados para participar en programas de voluntariado (Smith, 2017), pero la 
crisis que desencadenó el Brexit con la posterior dimisión del Primer Ministro, David 
Cameron, hizo que esta medida no llegase a proponerse formalmente.

En definitiva, el voluntariado corporativo ha ganado entidad dentro de los pro-
gramas de responsabilidad social en las empresas, especialmente en las grandes, por 
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lo que es necesario evaluar el grado de implantación en las empresas que cotizan en el 
IBEX 35 como referentes en España.

2. Material y métodos
La presente investigación busca determinar el grado de implantación del voluntariado 
corporativo dentro de la estrategia de responsabilidad social de las empresas del IBEX 
35. Para ello, se servirá de los siguientes objetivos específicos: i) Establecer la implan-
tación de programas de voluntariado corporativo por sectores empresariales del IBEX 
35; ii) Determinar las empresas en las que estos programas se encuentran implantados 
y; iii) Recomendar buenas prácticas en cuanto a la implicación de los empleados en 
estos programas y la comunicación realizada a partir de las variables analizadas.

La hipótesis de partida (H0) es que las principales empresas españolas toda-
vía no han desarrollado sus programas de voluntariado corporativo en lo relativo a 
la implicación de sus empleados y especialmente en la comunicación e información 
pública dirigida a sus stakeholders.

La metodología se fundamenta en un análisis de contenido de las webs corpora-
tivas, informes de sostenibilidad y memorias de responsabilidad social de las empresas 
del IBEX 35 para identificar la información relativa al voluntariado corporativo que 
realizan. El análisis de contenido se ha realizado durante marzo de 2018 a partir del 
censo compuesto por las empresas que cotizan en el IBEX 35 al inicio de ese mes, agru-
padas en los seis sectores que establece la Bolsa de Madrid (ver tabla 1).

Tabla 1. Empresas del IBEX 35 por sectores

Sectores Empresas

Petróleo y energía
(Sector 1)

Enagas
Endesa
Gas Natural
Iberdrola
REE
Repsol

Materiales básicos, industria y construcción
(Sector 2)

Acciona
Acerinox
ACS
Arcelormittal
Ferrovial
Siemens Gamesa
Técnicas Reunidas

Bienes de consumo
(Sector 3)

Grifols
Inditex
Viscofan
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Sectores Empresas

Servicios de consumo
(Sector 4)

Abertis
AENA
DIA
IAG
Mediaset
Meliá Hotels Intl.

Servicios financieros e inmobiliarios
(Sector 5)

Bankia
Bankinter
BBVA
Caixa Bank
Inmobiliaria Colonial
Mapfre
Merlin Properties
Sabadell
Santander

Tecnología y telecomunicaciones
(Sector 6)

Amadeus
Cellnex Telecom
Indra
Telefónica

El análisis de contenido se realiza a partir de tres categorías, integradas por 18 
variables en total, emergentes a partir de una pre-revisión de dimensiones estructura-
das en la revisión de la literatura científica y del análisis previo de una muestra piloto 
constituida por las 6 empresas cotizadas con mayor crecimiento en febrero de 2018 
–mes inmediatamente anterior a la fecha del estudio–, en relación a la líder por cada 
sector referenciado en la tabla 1. La relación de categorías y variables queda estructu-
rada conforme al siguiente desglose (ver tabla 2):

Tabla 2. Categorías y variables de análisis

Categorías Variables

Programa de voluntariado corporativo

Responsabilidad de gestión a través de su 
Fundación.
Colaboración con organizaciones sociales 
profesionales.
Contempla los ODS.
Actividades relacionadas mayoritaria-
mente con su actividad empresarial.
Categoría de actividades ejecutadas.
Total participantes activos.
Comisión de selección de voluntarios.
Participantes ajenos a la organización.
Nº de países.
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Categorías Variables

Incentivos para los empleados

Recompensas.
Premio voluntario del año.
Voluntariado en jornada de trabajo.
Gastos cubiertos en vacaciones solida-
rias.
Voluntariado online.
Programas internacionales.

Comunicación del programa
Marca propia del programa.
Web específica.
Redes sociales específicas.

3. Resultados
A pesar del auge del voluntariado corporativo dentro de los planes de responsabilidad 
social en las empresas del IBEX 35, el 25,71% de las empresas aún no dispone de un 
programa específico declarado para sus empleados y se limita a realizar meras apor-
taciones económicas a ONG u otras organizaciones a través de una estrategia más 
próxima al patrocinio y mecenazgo que a un plan de responsabilidad social. Los secto-
res «Petróleo y Energía» y «Tecnología y Telecomunicaciones» presentan voluntariado 
corporativo en el 100% de las empresas de este índice bursátil español. Por el contrario, 
en el rubro «Servicios de consumo» únicamente el 33,33% de las empresas ha imple-
mentado algún programa de este tipo.

El 28,57% afirma canalizar sus programas de voluntariado corporativo a tra-
vés de sus fundaciones, incrementándose hasta el 57,14% en el sector de «Materiales 
Básicos», resultando sorprendente que un 54,29% del total no ofrezca información en 
tal sentido. El 17,14% confía la gestión de sus programas a departamentos específicos 
de la empresa, como es el caso de las entidades financieras BBVA –Área de Talento y 
Cultura– o Santander –Comité de Sostenibilidad– y se inicia la tendencia de combinar 
ambos modelos con la creación de comités formados por varios departamentos, como 
por ejemplo la empresa Gas Natural, que aglutina a Recursos Humanos, Comunicación 
y Medio Ambiente; e integrar la gestión de la fundación con un apoyo departamental, 
como es el caso de Endesa, Mapfre o Telefónica. Mención especial merece Caixa Bank, 
que ha constituido la Asociación de Voluntarios de La Caixa para gestionar íntegramen-
te sus programas de voluntariado, entre los que se encuentra el corporativo.

Aunque el 54,29% contempla los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 
forma expresa en su voluntariado corporativo, el 20% aún no los incluye, a pesar de que 
sí lo hacen dentro de sus objetivos de sostenibilidad en el ámbito medioambiental. En 
este sentido, todas las empresas del sector «Petróleo y Energía» los incorporan.

En relación al fit de las acciones de responsabilidad social que deben decidir las 
organizaciones en relación a su actividad, el 45,71% de las empresas enfocan mayo-
ritariamente sus acciones de voluntariado corporativo hacia la propia actividad que 
ejercen, aunque ésta se adecúe a unos fines sociales. A pesar de ello, un 25,71% esta-
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blece estas actividades en función de los públicos y las comunidades locales con las que 
interactúa, con una mayor presencia de actividades diversas.

«Servicios de Consumo» es el sector que menor dependencia tiene de su activi-
dad, al orientar la temática de su voluntariado corporativo declarado (16,67%). Estas 
actividades son mayoritariamente sociales (65,71%), educativas, de formación o sensi-
bilización (57,14%), medioambientales (40,00%), de inclusión (34,29%), salud (25,71%) 
y otras de diversa índole (17,14%).

El número total de participantes activos declarados por las empresas del IBEX 
35 en el último ejercicio asciende a 128 629. Dado que no todas han publicado los 
datos referidos al año 2017, a la fecha de finalización de la presente investigación no 
puede determinarse con exactitud qué porcentaje representa con respecto a los traba-
jadores actuales de las empresas del IBEX 35, pero se sitúa en torno al 10%. El sector 
«Servicios Financieros e Inmobiliarios» aporta el mayor número de voluntarios activos, 
75 692 (58,84% del total).

Únicamente una empresa, Telefónica, declara disponer de una comisión de 
selección de voluntarios, que establece unas directrices claras para esa selección, tales 
como: i) participación en otras actividades del programa, ii) conocimiento de la acción 
social de la compañía, iii) experiencia en otros proyectos sociales, iv) adecuación del 
perfil a la actividad y, v) la motivación expresada para la participación. El resto de las 
empresas no ofrece información alguna al respecto, lo que permite inferir que el único 
criterio de selección es el orden de inscripción en el programa hasta completar el cupo 
de plazas disponibles. Este criterio aparece reflejado en la mayoría de los programas, 
pero no se indica si es el único excluyente, además de los que establece la propia Ley 
de Voluntariado (Ley 45/2015, de 14 de octubre), como no estar incluido en el registro 
de delincuentes sexuales y otros similares.

Sólo el 14,28% de las empresas permite a participantes ajenos a la organización, 
es decir, empleados, prejubilados y jubilados, inscribirse en las acciones de voluntariado 
corporativo, aunque de manera puntual los familiares pueden hacerlo en jornadas que 
suelen duran un día y tienen un carácter de concienciación e incluso convivencia, más 
que de participación activa. A pesar de ello, alguna empresa como AENA permite parti-
cipar a proveedores y otras, como Caixa Bank o Indra, hacen lo propio con los clientes.

Los programas de voluntariado corporativo también son acordes a la voca-
ción multinacional de las empresas del IBEX 35, extendiéndose tales programas a un 
total de 214 países agregados, muchos de ellos relacionados con la actividad de cada 
empresa y otros, determinados por la propia urgencia social de los países en los que 
se desarrollan.
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Tabla 3. Análisis de los programas de voluntariado corporativo

Programa de 
voluntariado 
corporativo

Sector 1 (%) Sector 2 (%) Sector 3 (%) Sector 4 (%) Sector 5 (%)
Sector 6 

(%)
Total
(%)

Responsabili-
dad de gestión 
a través de su 
Fundación

Sí

No

N/D

33,33

16,67

50,00

Sí

No

N/D

57,14

0,00

42,86

Sí

No

N/D

0,00

66,67

33,33

Sí

No

N/D

16,67

0,00

83,33

Sí

No

N/D

22,22

33,33

44,44

Sí

No

N/D

25,00

0,00

75,00

Sí

No

N/D

28,57

17,14

54,29

Colaboración 
con organiza-
ciones sociales 
profesionales

Sí

No

N/D

100,00

0,00

0,00

Sí

No

N/D

71,43

0,00

28,57

Sí

No

N/D

66,67

0,00

33,33

Sí

No

N/D

33,33

0,00

66,67

Sí

No

N/D

77,78

0,00

22,22

Sí

No

N/D

75,00

0,00

25,00

Sí

No

N/D

71,43

0,00

28,57

Contempla los 
ODS

Sí

No

N/D

100,00

0,00

0,00

Sí

No

N/D

42,86

28,57

28,57

Sí

No

N/D

33,33

33,33

33,33

Sí

No

N/D

33,33

0,00

66,67

Sí

No

N/D

44,44

33,33

22,22

Sí

No

N/D

75,00

25,00

0,00

Sí

No

N/D

54,29

20,00

25,71

Actividades 
relacionadas 
mayoritaria-
mente con 
su actividad 
empresarial

Sí

No

N/D

83,33

16,67

0,00

Sí

No

N/D

42,86

28,57

28,57

Sí

No

N/D

33,33

33,33

33,33

Sí

No

N/D

16,67

0,00

83,33

Sí

No

N/D

33,33

44,44

22,22

Sí

No

N/D

75,00

25,00

0,00

Sí

No

N/D

45,71

25,71

28,57

Categoría de 
actividades 
ejecutadas 

(Social = SL; 
Educación = 
ED; Medio 
ambiente = MA; 
Salud = SD; 
Inclusión = IN; 
Otras = OT)

SL

ED

MA

SD

IN

OT

100,00

100,00

83,33

33,33

66,67

33,33

SL

ED

MA

SD

IN

OT

57,14

71,43

28,57

28,57

0,00

28,57

SL

ED

MA

SD

IN

OT

66,67

33,33

0,00

33,33

33,33

0,00

SL

ED

MA

SD

IN

OT

16,67

0,00

0,00

16,67

0,00

16,67

SL

ED

MA

SD

IN

OT

66,67

66,67

44,44

22,22

55,56

0,00

SL

ED

MA

SD

IN

OT

100,00

50,00

75,00

25,00

50,00

25,00

SL

ED

MA

SD

IN

OT

65,71

57,14

40,00

25,71

34,29

17,14

Total partici-
pantes activos 6.462 15.135 1.300 N/D 75.692 30.040 128.629

Comisión de 
selección de 
voluntarios

Sí

No

N/D

0,00

0,00

100,00

Sí

No

N/D

0,00

0,00

100,00

Sí

No

N/D

0,00

0,00

100,00

Sí

No

N/D

0,00

0,00

100,00

Sí

No

N/D

0,00

0,00

100,00

Sí

No

N/D

25,00

0,00

75,00

Sí

No

N/D

2,86

0,00

97,14

Participantes 
ajenos a la 
organización

Sí

No

N/D

16,67

50,00

33,33

Sí

No

N/D

0,00

14,29

85,71

Sí

No

N/D

0,00

0,00

100,00

Sí

No

N/D

16,67

0,00

83,33

Sí

No

N/D

22,22

55,56

22,22

Sí

No

N/D

25,00

50,00

25,00

Sí

No

N/D

14,28

31,43

54,29

Nº de países 
(inc.España) 21 58 10 1 34 90 214

Ninguna empresa declara en su información pública ofrecer días libres adiciona-
les por participar en jornadas de voluntariado corporativo, más allá de que la participa-
ción del empleado se produzca durante la jornada laboral, algo que sucede únicamente 
en el 22,86% de los casos, declarando expresamente el 48,57% que no se contempla esta 
posibilidad. Únicamente Telefónica reconoce la labor del voluntario corporativo con un 
premio específico para esta labor, cubriendo además todos los gastos de los empleados 
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que se acogen al programa de vacaciones solidarias junto a Iberdrola, las dos únicas 
empresas que lo hacen. Sorprende también que, a pesar del carácter multinacional de 
las empresas del IBEX 35, apenas el 45,71% de sus programas de voluntariado tengan 
un carácter internacional, en el sentido de que los empleados de un centro de trabajo 
en un país puedan participar en las actividades organizadas en los demás países por 
los otros centros. Tampoco se encuentran desarrollados los programas de voluntariado 
online, impulsados sólo por el 14,29% de las empresas, todas ellas del sector energético 
junto a Telefónica, que destaca especialmente en este apartado.

Tabla 4. Análisis de los incentivos para empleados del voluntariado corporativo

Incentivos 
para los 

empleados

Sector 1 
(%)

Sector 2 
(%)

Sector 3 
(%)

Sector 4 
(%) Sector 5 (%) Sector 6 

(%)
Total
(%)

Recompensas 
(días libres 
extras)

Sí

No

N/D

0,00

100,00

0,00

Sí

No

N/D

0,00

71,43

28,57

Sí

No

N/D

0,00

66,67

33,33

Sí

No

N/D

0,00

0,00

100,00

Sí

No

N/D

0,00

0,00

100,00

Sí

No

N/D

0,00

100,00

0,00

Sí

No

N/D

0,00

48,57

51,43

Premio volunta-
rio del año

Sí

No

N/D

0,00

100,00

0,00

Sí

No

N/D

0,00

71,43

28,57

Sí

No

N/D

0,00

66,67

33,33

Sí

No

N/D

0,00

16,67

83,33

Sí

No

N/D

0,00

77,78

22,22

Sí

No

N/D

25,00

75,00

0,00

Sí

No

N/D

2,86

68,57

28,57

Voluntariado en 
jornada de tra-
bajo

Sí

No

N/D

33,33

16,67

50,00

Sí

No

N/D

28,57

0,00

71,43

Sí

No

N/D

33,33

0,00

66,67

Sí

No

N/D

0,00

0,00

100,00

Sí

No

N/D

11,11

0,00

88,89

Sí

No

N/D

50,00

0,00

50,00

Sí

No

N/D

22,86

2,86

74,29

Gastos cubiertos 
en vacaciones 
solidarias

Sí

No

N/D

16,67

0,00

83,33

Sí

No

N/D

14,29

0,00

85,71

Sí

No

N/D

0,00

0,00

100,00

Sí

No

N/D

0,00

0,00

100,00

Sí

No

N/D

0,00

0,00

100,00

Sí

No

N/D

25,00

0,00

75,00

Sí

No

N/D

8,57

0,00

91,43

Vo l u n t a r i a d o 
online

Sí

No

N/D

50,00

50,00

0,00

Sí

No

N/D

0,00

71,43

28,57

Sí

No

N/D

0,00

66,67

33,33

Sí

No

N/D

0,00

16,67

83,33

Sí

No

N/D

0,00

77,78

22,22

Sí

No

N/D

50,00

25,00

25,00

Sí

No

N/D

14,29

54,29

31,43

Programas in-
ternacionales

Sí

No

N/D

66,67

33,33

0,00

Sí

No

N/D

71,43

0,00

28,57

Sí

No

N/D

66,67

0,00

33,33

Sí

No

N/D

0,00

16,67

83,33

Sí

No

N/D

22,22

22,22

55,56

Sí

No

N/D

75,00

0,00

25,00

Sí

No

N/D

45,71

14,29

40,00

El 28,57% de las empresas dispone ya de una marca propia de voluntariado 
corporativo que va más allá de incluir la palabra «voluntarios» a la marca corporativa 
e implica un logo propio acorde con la identidad visual corporativa o un naming especí-
fico. Nombres tan diversos como «EnREDando», «Solidarios», «Altruis», «Mueve.te» o 
«Sabadell Life», se acompañan con logos específicos como los que pueden apreciarse 
en la siguiente figura:

Figura 1.Identidad visual corporativa de los programas de voluntariado corporativo

Fuente: webs corporativas de las empresas (2018)
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Precisamente, de las empresas que disponen de una marca propia para su 
programa de voluntariado corporativo, el 28,57% también han desarrollado una web 
específica para gestionar y dar visibilidad a sus programas, en muchas de las cuales se 
integran los programas de voluntariado de las ONG con las que colaboran y los propios 
programas de voluntariado corporativo. Menor aún es la presencia en redes sociales 
con cuentas y contenidos referidos específicamente a los programas de voluntariado 
corporativo y únicamente Telefónica lo hace en Facebook, Twitter, Instagram y Youtube. 
El seguimiento por parte de los públicos es escaso, alcanzando 8398 likes en su fan page 
de Facebook. El resto de empresas opta por integrar la comunicación de sus acciones 
de voluntariado como una publicación más dentro de las redes sociales de sus fundacio-
nes o de la propia empresa, aunque alguna como Mapfre lo hace con el hashtag propio 
#VoluntariosMAPFRE. Llama la atención que Caixa Bank, que es una de las empresas 
con un programa de voluntariado corporativo más desarrollado, utilice Facebook como 
grupo privado, es decir, como herramienta de comunicación interna y no externa.

Tabla 5. Análisis de la comunicación del voluntariado corporativo
Comunicación 
del programa

Sector 1 (%) Sector 2 (%) Sector 3 (%) Sector 4 (%) Sector 5 (%) Sector 6 (%) Total (%)

Marca propia 
del programa

Sí

No

N/D

50,00

50,00

0,00

Sí

No

N/D

0,00

71,43

28,57

Sí

No

N/D

33,33

33,33

33,33

Sí

No

N/D

16,67

16,67

66,67

Sí

No

N/D

55,56

22,22

22,22

Sí

No

N/D

0,00

100,00

0,00

Sí

No

N/D

28,57

45,71

25,71

Web específica

Sí

No

N/D

50,00

50,00

0,00

Sí

No

N/D

0,00

71,43

28,57

Sí

No

N/D

33,33

33,33

33,33

Sí

No

N/D

0,00

33,33

66,67

Sí

No

N/D

55,56

22,22

22,22

Sí

No

N/D

25,00

75,00

0,00

Sí

No

N/D

28,57

45,71

25,71

Redes sociales 
específicas

Sí

No

N/D

0,00

100,00

0,00

Sí

No

N/D

0,00

71,43

28,57

Sí

No

N/D

0,00

66,67

33,33

Sí

No

N/D

0,00

33,33

66,67

Sí

No

N/D

0,00

77,78

22,22

Sí

No

N/D

25,00

75,00

0,00

Sí

No

N/D

2,86

71,43

25,71

4. Discusión y conclusiones
La mayoría de las empresas cotizadas en el índice bursátil español, IBEX 35, presenta 
programas de voluntariado corporativo, sin embargo son muchas las que lo tienen poco 
definido y confían totalmente su gestión a organizaciones externas, algo que sólo tiene 
sentido en una fase primigenia de desarrollo del mismo y que se encuentra más próximo 
al voluntariado que al voluntariado corporativo como apartado de la gestión estratégica.

Que más de la mitad de las empresas no ofrezcan información sobre si es la fun-
dación (todas las empresas del IBEX 35 cuentan con una fundación generada a partir 
de su actividad) la última responsable de la gestión del programa de voluntariado cor-
porativo, hace sospechar que se intenta evitar la sensación de que estos programas se 
pongan en marcha con una finalidad meramente fiscal, lo cual es acertado en términos 
de comunicación, pero escasamente coherente en términos de responsabilidad social, 
en tanto que se despejaría cualquier duda al canalizarlo a través de un departamento 
específico o un comité dentro de la empresa relacionado con la dirección de personas, 
la acción social, la comunicación, y la sostenibilidad, que, por otra parte, contribuiría a 
profesionalizar y personalizar el voluntariado corporativo dentro de la empresa.
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La integración de los ODS dentro de los programas de voluntariado corporativo 
implica reconocer su contribución y la de los empleados participantes al reto marcado 
por Naciones Unidas para 2030 y comienza a desaparecer el reduccionismo que supone 
limitar estos OSD a las actuaciones de gestión medioambiental que venían haciéndose 
a través de los planes de sostenibilidad, dotándolos de un alcance global y transversal 
dentro de la organización.

Asimismo, la mitad de las empresas del IBEX 35 adoptan un enfoque más tácti-
co que estratégico a la hora de decidir el «encaje» o fit de las actividades de voluntariado 
corporativo con su propia actividad como organización, lo que refleja también que 
todavía nos encontramos en las primeras fases de desarrollo de estos programas dentro 
de la política de responsabilidad social en España.

A pesar del avance en el número de empleados que participan activamente en 
programas de voluntariado corporativo, el 10% aún es una cifra que permite inferir 
el recorrido prospectivo de mejora que todavía deben implementar estos programas. 
También cabe poner en duda que esas cifras sean las reales, pues en determinada 
información proporcionada por algunas empresas no se refleja claramente que los 
empleados declarados sean los que realizan voluntariado corporativo, excluyendo una 
mera aportación económica que se realiza, por ejemplo, durante el Día Internacional 
del Voluntariado en el que muchas empresas participan. Podría, por tanto, ser inferior 
la participación de manera estricta en el voluntariado corporativo.

A pesar de que sólo Telefónica cuenta con la comisión de selección de volun-
tarios, lo que implica una auténtica profesionalización de estos programas y de la 
máxima implicación en su buen desarrollo por parte de la empresa, hay que considerar 
que, analizando la agenda de actividades de voluntariado de las diferentes empresas, 
muchas de éstas no alcanzan el objetivo en cuanto al número máximo de inscritos 
en el que se situaba el límite, lo que explica –que no justifica–, por qué aún no es una 
cuestión prioritaria para las demás empresas.

La apertura de los programas de voluntariado corporativo a clientes y provee-
dores, a pesar de su escasa implantación, pueden resultar una iniciativa interesante 
desde el punto de vista de integración de un mayor número de stakeholders con los que 
los empleados tienen un trato directo en sus funciones profesionales, pudiendo favore-
cer una mejor relación en su participación en programas de corte altruista, alejados de 
la tensión que la actividad económica puede despertar en el día a día de esa relación 
proveedor-cliente.

Aunque la propia esencia del voluntariado presupone una elección altruista que no 
espera a cambio más recompensa que la satisfacción personal, la implicación de la empre-
sa que pone en marcha un programa de voluntariado corporativo debe plasmar el máximo 
compromiso favoreciendo la participación y reconociendo la labor de sus empleados.

Debe establecer un mínimo de horas de voluntariado que pueden realizarse 
durante la jornada laboral, algo que apenas sucede todavía, sin más limitación que las 
necesidades de servicio inexcusables que pudieran producirse en las fechas de la activi-
dad para el normal funcionamiento de la empresa. Lo que no puede hacer es limitarla 
al tiempo libre o a las vacaciones de los empleados, ya que, en este caso, el voluntariado 
deja de ser corporativo y se convierte ipso facto en altruismo de los empleados. 
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Sin embargo, en el caso contrario, otorgar días libres adicionales como recom-
pensa por haber participado como voluntario corporativo implicaría contravenir la Ley 
de Voluntariado (Ley 45/2015, de 14 de octubre), que expresa claramente en su artículo 
3 que se llevarán «a cabo sin contraprestación económica o material, sin perjuicio del 
abono de los gastos reembolsables que el desempeño de la acción voluntaria ocasione 
a los voluntarios».

Cubrir totalmente los gastos de los empleados en los programas de vacaciones 
solidarias, potenciar el carácter internacional de los mismos, ya que sus empleados tie-
nen un perfil eminentemente internacional, e implantar premios propios de voluntariado 
y programas online para los empleados que por sus propias funciones no puedan ausentar-
se de su puesto de trabajo para participar en otro tipo de programas son otras decisiones 
que deberían adoptar las empresas para fortalecer su voluntariado corporativo.

Estando en auge la creación de marcas y sitios web específicos de voluntariado 
corporativo para la gestión de los programas y la obtención de la visibilidad adecua-
da, sólo Telefónica dispone de redes sociales específicas para estos programas, lo que 
permite inferir que la comunicación de voluntariado corporativo sigue concibiéndose 
como una acción más integrada dentro de los planes de responsabilidad social o de 
las acciones de la fundación derivada de la empresa, a pesar de que algunas empresas 
identifiquen con un hashtag propio este tipo de programas en su comunicación externa.

Consecuentemente, los programas de voluntariado corporativo en las empresas 
del IBEX 35 aún deben seguir implantándose y desarrollándose en aquéllas que ya los 
han consolidando con una gestión directa y propia, mejorando la participación de los 
empleados a través de los incentivos y ampliando la comunicación realizada.

Las limitaciones del estudio se centran en que el análisis de contenido se ha rea-
lizado en un momento concreto de estos programas de voluntariado corporativo, por 
lo que las futuras líneas de investigación deben abordar la evolución en comparación 
con lo realizado en empresas estadounidenses por la anticipación que muestran en la 
implantación de acciones responsables y la percepción que los públicos y los propios 
empleados tienen sobre estos programas, determinando el grado de repercusión en la 
reputación de la marca corporativa.
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Resumen

Pese a la creciente legitimidad que está adquiriendo la Responsabilidad Social Empresarial (RSE), la argumentación 
teórica de esa legitimidad presenta fuertes debilidades. Estas debilidades se explican, en parte, porque esa argumen-
tación no está basada en un marco de teoría económica alternativo a la Economía Neoclásica, en cuyos postulados e 
ideas se apoyan las principales críticas a la existencia de la RSE. Para esta escuela el concepto de RSE entra en con-
tradicción con ideas como la que el fin de la empresa consiste exclusivamente en la maximización de las ganancias, 
la esfera económica es independiente de la social, el mercado es moralmente neutro y que las relaciones económicas 
se basan exclusivamente en el intercambio de equivalentes sin dejar espacio para la reciprocidad. El presente artículo 
tiene la intención de argumentar que la escuela denominada «Economía Civil» aporta un marco teórico desde el cual 
es posible responder a esas críticas y ofrecer una argumentación de la RSE basada en esa teoría. El documento fue 
construido mediante revisión bibliográfica y reflexión teórica del autor. Se identifican cinco dimensiones que caracte-
rizan el concepto de RSE, luego se analizan los argumentos neoclásicos que invalidan esas dimensiones y finalmente, 
se exponen los argumentos de la Economía Civil que los legitiman.

Abstract

In spite the growing legitimacy of Corporate Social Responsibility (CSR), its theoretical argumentation presents great weak-
nesses. These weaknesses are explained, in part, because the argument is not based on a framework of economic theory, 
alternative to Neoclassical Economics, whose postulates and ideas support the main criticisms of the existence of CSR. The 
concept of CSR contradicts ideas such as: the end of the company consists exclusively on maximizing profits, the economic 
sphere is independent of the social sphere, the market is morally neutral, and economic relations are based exclusively in 
equivalent exchange without allowing reciprocity. This article argues that the school of Civil Economy provides a theoretical 
framework from which it is possible to respond to these criticisms and offer an argument for CSR based on its theories. The 
document was constructed using a bibliographic review and theoretical reflection by the author. It identifies five dimensions 
that characterize the concept of CSR. It then analyzes the neoclassical arguments that invalidate those dimensions. Finally, it 
presents the arguments from Civil Economy that legitimize.
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1. Introducción
Si bien la RSE posee actualmente un importante grado de legitimidad en el mundo 
corporativo y es un tema que ocupa un lugar relevante en la investigación académica, 
todavía existen fuertes críticas a este concepto que sus partidarios no han podido refu-
tar en forma clara y contundente, en particular, las críticas que provienen de la escuela 
de Economía Neoclásica.

Si se analizan los documentos internacionales más importantes sobre RSE 
(como el Libro Verde de la Unión Europea, el Pacto Global de las Naciones Unidas o la 
guía ISO 26.000) y las diversas elaboraciones teóricas sobre este concepto, es posible 
concluir que en ellos no se propone una fundamentación de teoría económica de la RSE 
o, si se lo hace, esa fundamentación se formula en el marco de los conceptos centrales 
de la teoría neoclásica de la economía. Lo mismo ocurre si se analiza con detenimiento 
la forma como se abordan teóricamente los principales problemas que involucra este 
concepto: la gestión de las externalidades negativas de las empresas, la relación con los 
stakeholders, el comportamiento ético en los negocios, el involucramiento de la empresa 
en la solución de los problemas sociales o la creación de valor compartido. Es probable, 
además, que ello explique la supremacía de una fundamentación de tipo instrumental, 
en la que se propone la necesidad de la RSE como respuesta adaptativa de la empresa 
a un nuevo entorno o como estrategia pragmática e instrumental orientada a fines de 
rentabilidad, más que como una nueva visión filosófica –fundamentalmente de tipo 
moral– sobre el rol de la empresa en la sociedad. 

El problema radica en que el concepto de RSE involucra un cuestionamiento 
profundo a la teoría económica dominante, aunque sus impulsores no sean conscien-
tes de ello. Esta situación es la principal causa que explica la dificultad que tienen los 
impulsores de la RSE para refutar los argumentos en contra de esta filosofía de nego-
cios, la mayoría de los cuales son formulados desde la perspectiva del pensamiento 
neoclásico de economía, donde destaca un célebre artículo de Milton Friedman (1970). 
Además, cabe destacar que a partir de la década de 1990 la producción académica 
sobre RSE prácticamente abandonó la reflexión teórica, para dar prioridad a la publi-
cación de resultados de investigaciones empíricas, tal como lo señaló Carroll (1999), y 
como lo demuestra el hecho de que las nuevas definiciones sobre RSE propuestas en lo 
que va del siglo XX provienen de documentos institucionales, como el Libro Verde de 
la Unión Europea o la Guía ISO 26.000. Esta situación, que aún persiste, implicó una 
renuncia de facto a la discusión teórica sobre los fundamentos económicos de la RSE.

De ahí la necesidad de buscar un marco de teoría económica, basado en postu-
lados diferentes a los neoclásicos, que sea consistente con el concepto de RSE. En este 
documento se argumenta que ese marco se encuentra en la escuela de pensamiento 
llamada «Economía Civil». El objetivo central de este documento es identificar y ana-
lizar los aportes de esta escuela a la fundamentación teórica de la RSE. El artículo 
identifica cinco dimensiones que componen el concepto moderno de RSE, analiza la 
inconsistencia lógica entre dichas dimensiones y los postulados del modelo neoclásico 
de economía y, finalmente, describe los elementos teóricos de la Economía Civil que 
dan un fundamento de teoría económica a esas dimensiones de la RSE.
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2. Las dimensiones del concepto de RSE 
El análisis de la literatura (académica y no académica) sobre RSE, producido en el correr 
de los últimos sesenta años, pone de manifiesto la existencia una amplia diversidad de 
aportes sobre este tema y, particularmente, sobre la definición del concepto, tal como lo 
demuestran Carroll (1999), Garriga & Melé (2004), Dahlsrud (2008) y Carroll (2015). En 
la segunda década del siglo XXI esa diversidad conceptual parece haber convergido en 
una definición que cuenta con amplios consensos, tanto a nivel académico como a nivel 
de los actores institucionales interesados en promover la RSE (por ejemplo: ONU, OCDE, 
Unión Europea). Ese consenso gira en torno a la definición y principales ideas que sobre 
la Responsabilidad Social se establecen en la Guía ISO 26.000, que la define como la 
«responsabilidad de una organización por los impactos de sus decisiones y actividades 
sobre la sociedad y el medioambiente, a través de un comportamiento trasparente y 
ético» (ISO, 2011, p.106). Además, se señala en este documento que la adopción de la 
RSE resulta de una elección voluntaria, se incorpora a toda la operación de la empresa y 
presupone el cumplimiento de las leyes locales e internacionales. 

La revisión de la literatura sugiere que se trata de un concepto complejo y 
multidimensional, tal como lo evidencia el trabajo de Carroll (2015), quien analiza lo 
puntos en común y superposiciones entre la RSE y otros cinco conceptos: Teoría del 
Valor Compartido, Teoría de los Stakeholders, Ciudadanía Corporativa, Business Ethics y 
Sostenibilidad. La revisión de la literatura sobre RSE de los últimos sesenta años pone 
de relieve que este concepto incluye al menos cinco dimensiones: 1) la gestión respon-
sable de los impactos (externalidades) de la actividad empresarial sobre los stakeholders, 
la sociedad y el medioambiente; 2) la incorporación de los intereses y demandas de 
los stakeholders y la creación de valor compartido con ellos; 3) actuar en forma ética; 4) 
involucrarse en la solución de los problemas sociales y ambientales de la comunidad 
donde la empresa opera y 5) contribuir al desarrollo sostenible 

La gestión de los impactos de la operación productiva y comercial constituye 
el núcleo central de la definición de RSE propuesta en la Guía ISO 26.000. Davis & 
Blomstronm (1966) sugirieron la idea de que las empresas deben considerar la forma 
como su actividad afecta a los demás actores. Fitch (1976) definió la RSE como el 
intento de resolver los problemas sociales que ellas generan. Frederick et al. (1992) 
propusieron que las empresas deben ser responsables de los efectos de cualquiera de 
sus acciones en su comunidad y el medio ambiente. La Unión Europea afirmó que 
para ejercer plenamente su responsabilidad social, la empresa debe «identificar, pre-
venir y atenuar sus posibles consecuencias adversas» (Commission of the European 
Communities, 2011, p.7). Más recientemente, Carroll (2015) observó que la gestión 
socialmente responsable de los impactos abarca dos dimensiones: por un lado, «pro-
teger» a la sociedad de los impactos negativos y por otro, contribuir a «mejorar» las 
condiciones de la sociedad mediante impactos positivos deliberadamente buscados. De 
igual forma, Wymer & Rundle-thiele (2017), afirman que la RSE es una noción median-
te la cual las organizaciones asumen la responsabilidad del impacto de sus actividades 
en un amplio variedad de stakeholders.

Johnson (1971) afirmó que la empresa socialmente responsable equilibra los inte-
reses de múltiples actores, entre los que incluyó a los empleados, los proveedores y las 
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comunidades locales. Jones (1980, p. 59) asoció la RSE con la idea de que las empresas 
tienen obligaciones con sus stakeholders más allá de lo establecido en leyes y contratos. 
Evan & Freeman (1993) propusieron que el auténtico fin de la empresa es servir de vehí-
culo para coordinar los intereses de los stakeholders. En la misma línea argumental, Garriga 
y Melé (2004) sostuvieron que la RSE requiere equilibrar los intereses de los accionistas 
con los intereses legítimos de todos los stakeholders. A principios de la década de 2000 se 
comenzó a asociar el concepto de RSE a la idea de que la empresa, debe generar valor 
social y ambiental, además de hacerlo con el valor económico, a lo que se denominó enfo-
que de la «triple cuenta de resultados» (Triple Bottom Line) (Van Marrewijk, 2001; Comission 
of the European Communities, 2002). Porter & Kramer (2011) propusieron el concepto 
de «valor compartido», que la Comission of the European Communities (2011) hizo suyo 
al indicar que la RSE implica que el fin de las empresas consiste es maximizar el valor 
compartido con los stakeholders y con la sociedad.

McGuire (1963) incluyó entre los componentes de la RSE el actuar con «justi-
cia». Keith Davis (1967) sostuvo que la esencia de la RSE emana de la preocupación 
por las consecuencias éticas de acciones que pueden afectar los intereses de los demás. 
Zenisek (1979) propuso un modelo de responsabilidad social basado en la relación 
entre ética empresarial y las expectativas de la sociedad. Carroll (1991) sostuvo que la 
empresa socialmente responsable se esfuerza por obtener ganancias, actuar en forma 
ética y ser un buen ciudadano corporativo. Epstein (2006) señaló que la responsabi-
lidad social y la ética abordan temas y preocupaciones estrechamente relacionadas e 
incluso superpuestas. Hopkings (1998) afirmó que la RSE se relaciona con tratar a los 
stakeholders en forma ética. WBCSD (2000) definió la RSE como el compromiso continuo 
de las empresas por actuar éticamente y contribuir al desarrollo económico. Según 
Carroll (2015), en la segunda década del siglo XXI el concepto de Business Ethics pasó a 
ser parte del concepto de RSE.

Eilbert & Parket (1973) propusieron que la RSE es un compromiso de la 
empresa con la solución de diversos problemas sociales y ambientales, entre los que 
incluyeron la contaminación y la discriminación racial. Según Matten et al. (2003) las 
empresas deben involucrarse en la solución de esos problemas debido a las dificultades 
crecientes de los Estados para hacerlo. La definición de RSE propuesta en el Libro 
Verde de la Unión Europea establece que la RSE es la «integración voluntaria, por parte 
de las empresas, de las preocupaciones sociales y medioambientales en sus operaciones 
comerciales y sus relaciones con sus interlocutores» (Comisión Europea, 2001, p.7). 
Existe una amplia diversidad de propuestas teóricas sobre el compromiso empresarial 
con la solución de estos problemas, que van desde las meramente filantrópicas hasta 
las que involucran la actividad productiva y comercial de las empresas, como es el caso 
de los denominados «Negocios con la Base de la Pirámide» (Prahalad & Hart, 2002).

La relación entre Desarrollo Sostenible y RSE comenzó a plantearse a fines de 
la década de 1990, pero tomó fuerza a partir de la publicación del Libro Verde de la 
Unión Europea, donde se hace un llamado a las empresas europeas a que tengan un 
sentido de responsabilidad social en relación a diversos temas, entre los que se incluye 
el desarrollo sostenible (Comisión de las Comunidades Europeas, 2001). El tema está 
presente en el Pacto Global de Naciones Unidas de 1999 y se expone más claramente 
en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) propuestos recientemente por esta 
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organización. WBCSD (1999) definió la RSE como el «compromiso de las empresas 
para contribuir al desarrollo económico sostenible trabajando con los empleados, sus 
familias, la comunidad local y la sociedad en general para mejorar su calidad de vida».

Existe además un consenso más o menos generalizado acerca de que la RSE se 
ubica en el nivel estratégico e inclusive de filosofía de negocios, habiéndose superado las 
primeras versiones del concepto que la confundían con la filantropía o la reducían a un 
conjunto de tácticas de marketing orientadas al fortalecimiento de la marca y la construc-
ción de reputación corporativa. Es decir, la RSE comienza a ser considerada como una 
forma de entender la relación entre la empresa con sus stakeholders (clientes, empleados, 
proveedores, inversores, vecinos, etc.), la sociedad en general y el medioambiente. Como 
toda filosofía, la RSE se sustenta en principios, valores, un concepto del hombre (antro-
pología) y su relación con los otros hombres y la naturaleza, así como en una idea sobre 
la relación entre economía y sociedad. Por lo tanto, detrás del discurso de la RSE es posi-
ble encontrar diversas convicciones sobre cada uno de esos temas. El problema radica en 
que la mayoría de los impulsores de estas ideas no son conscientes de estas implicaciones 
teóricas y filosóficas y, por lo tanto, ellas no están explicitadas en su discurso. 

3. Los postulados de la Escuela Neoclásica y la RSE
La crítica neoclásica a la RSE se sustenta en un conjunto de supuestos y postulados 
que incluyen verdades pseudo-científicas y afirmaciones de carácter normativo, así 
como en sus respectivas inferencias lógicas. Estos supuestos y postulados invalidan las 
cinco dimensiones de la RSE antes identificadas, tal como se explica a continuación 
y se ilustra en la segunda columna de la tabla 1. Un texto clásico de Milton Friedman 
(1970), en el que sostiene que la única responsabilidad social de la empresa consiste en 
generar rentabilidad para sus accionistas con la única limitación del cumplimiento de 
la ley y el respeto a ciertas convenciones morales, parece haber marcado la agenda del 
debate sobre la legitimidad de la RSE.. 

Para Friedman (1970) es necesario separar los fines económicos de los fines 
sociales. Estos son propios de los empresarios en tanto personas y por lo tanto, las con-
tribuciones a la sociedad deben hacerlas en forma individual y separada del negocio. La 
empresa tiene exclusivamente un fin económico y lo económico es independiente de los 
social. En línea con Friedman, Steinberg (2000) sostiene que la empresa no tiene como 
finalidad promover el bien público, lo cual entra en contradicción con buena parte de 
las dimensiones de la RSE. Por su parte, Peter (2004) señala que para el enfoque neo-
clásico la legitimación en la esfera del mercado es automática, lo cual derriba toda la 
argumentación de algunos partidarios de la RSE que sostienen que el comportamiento 
socialmente responsable y la incorporación de la ética son condición necesaria para 
generar dicha legitimación. Además, entre los postulados de esta escuela se encuentra 
la idea que establece que las relaciones económicas son impersonales y moralmente 
neutras, lo que está claramente en contradicción con la dimensión ética de la RSE. 

En la medida que el fin de la empresa es maximizar las utilidades, las relaciones 
con los stakeholders se reducen a transacciones basadas exclusivamente en el principio del 
intercambio de equivalentes regido por el contrato. Según este principio, luego de acor-
dado el contrato, las partes dejan de ser libres y lo único que tiene sentido es que cada 
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una de ellas cumpla con lo que le corresponde, siendo ésta su única responsabilidad. Fácil 
es inferir que, si las relaciones económicas se reducen exclusivamente al intercambio de 
equivalentes, deja de tener sentido que la empresa tenga que minimizar externalidades 
o contemplar las expectativas de los stakeholders que no están incluidos en los contratos 
o las leyes. De ahí que toda argumentación de la RSE deba ir más allá del intercambio 
de equivalentes e introducir en la economía relaciones de reciprocidad entre las partes.

Tabla 1. Los postulados de la Economía Neoclásica y las dimensiones de la RSE

Dimensiones de la RSE
Postulados de la 

Economía Neoclásica
Postulado de la  
Economía Civil

La empresa gestiona respon-
sablemente las externalida-
des negativas no prohibidas 
por las leyes o los contratos

El fin de la empresa es 
maximizar las ganan-
cias de los accionistas. 
Los únicos límites a 
cumplir este fin son los 
que establecen las leyes 
y los contratos

El accionar de la empresa 
se encuentra limitado por 
sus fines y por la natura-
leza relacional del ser hu-
mano

La empresa considera los in-
tereses de los stakeholders y 
crea valor compartido (triple 
cuenta de resultados)

La empresa considera 
exclusivamente los inte-
reses de los accionistas. 
Las relaciones económi-
cas se reducen al inter-
cambio de equivalentes

El fin de la empresa es 
satisfacer necesidades de 
todos los actores involu-
crados. El intercambio 
de equivalentes se puede 
complementar con rela-
ciones de reciprocidad 

La empresa incorpora las 
consideraciones éticas en la 
toma de decisiones

El mercado es moral-
mente neutro. La em-
presa no necesita jus-
tificar éticamente sus 
decisiones.

El mercado no es moral-
mente neutro. La empresa 
es éticamente responsable 
de las consecuencias de su 
actividad sobre los demás 
actores.

La empresa incorpora a la 
gestión consideraciones so-
ciales y ambientales 

Lo económico y lo so-
cial son independientes. 
La empresa se ocupa ex-
clusivamente de aspec-
tos económicos.

La dimensión económica 
y la social están indisolu-
blemente ligadas por la 
relacionalidad del sujeto 
económico. La empresa es 
social y tiene un compro-
miso con la sociedad en la 
que opera.

La empresa se compromete 
con el Desarrollo Sostenible

La empresa únicamente 
se ocupa de los bienes 
privados

La empresa tiene un rol 
a cumplir en relación al 
Bien Común

También el pensamiento neoclásico postula que la esfera económica es inde-
pendiente de la social y que el único ámbito de actuación de la empresa es el de la 
economía. La empresa como institución persigue únicamente fines económicos. De 
ahí que, en el marco de la perspectiva neoclásica, conceptos como los de «valor social», 
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«valor compartido» o «triple cuenta de resultados» sean contradictorios con la lógica 
del funcionamiento de los mercados y, por tanto, contrarios a los fines de la empresa. 
En consecuencia, no resulta válida la dimensión de la RSE relativa a incorporar con-
sideraciones sociales y ambientales a la gestión empresarial. Y, particularmente, todo 
lo relativo a la contribución de la empresa al desarrollo sostenible, la participación 
activa en las comunidades, la lucha contra la pobreza, la protección de los Derechos 
Humanos y el cuidado del medioambiente. 

Otro postulado implícito del pensamiento neoclásico afirma que la economía –y, 
por tanto, la empresa– se ocupa exclusivamente de los bienes privados, dejando para el 
Estado y la sociedad la gestión de los bienes públicos (res publica) y los bienes comunes 
(commons). Este supuesto refuerza la oposición a la idea de responsabilidad ambiental, 
ya que ésta involucra una especial consideración de los impactos empresariales sobre 
los bienes comunes (como el agua, el aire o el desarrollo sostenible) o los bienes públi-
cos (como la infraestructura de las comunidades).

Todo lo anterior converge en la afirmación de que la RSE es un asunto privado 
de los empresarios y managers y que, en consecuencia, en caso de querer practicarla, 
ellos deben utilizar sus recursos personales y no los de la empresa. Si bien detrás de 
esta afirmación se encuentra un reduccionismo de la RSE a la filantropía social, su 
formulación implica un cuestionamiento directo a una idea central del concepto de 
RSE: la que establece que ella no es algo periférico al negocio. 

4. El aporte de la teoría de la Economía Civil a la fundamentación de la RSE

4.1. La Economía Civil
La «Escuela de la Economía Civil» (Zamagni 2006, 2009, 2012) propone una solución 
al problema. Sus supuestos antropológicos y sus postulados sobre la relación entre 
empresa y sociedad, así como su propuesta sobre el fin último de la empresa, aportan 
un marco conceptual sólido para fundamentar la RSE, sin tener que recurrir a sofisti-
cados argumentos que la lógica destruye fácilmente. Esta escuela sostiene una teoría 
de tipo normativo –ergo moral–, que propone un modelo de economía y un tipo de 
relaciones sociales bajo los cuales la persona puede desplegar su esencia y desarrollar 
su potencial relacional. Esta escuela se rebela contra las posturas deterministas que 
condenan a la humanidad a vivir en sociedades que atentan contra la relacionalidad de 
la persona, tanto las que sostienen que el hombre es un ser esencialmente competitivo, 
movido por el afán de maximizar su placer (las filosofías individualistas), como las 
que lo convierten en pieza de una maquinaria, estableciendo que el fin de su vida es 
estar al servicio de esa maquinaria (el marxismo y demás filosofías de tipo colectivis-
ta). Mientras que las teorías individualistas y colectivistas no explicitan sus postulados 
antropológicos y los revisten de verdades pseudo-científicas, la «Economía Civil», no 
sólo los explicita, sino que además los utiliza en forma expresamente transparente para 
fundamentar el desarrollo de su teoría. 

La Economía Civil refuta el supuesto antropológico egoista que está en la base 
del andamiaje neoclásico y postula la hipótesis del hombre relacional. Esta escuela, que 
hunde su raíces en el pensamiento del filósofo y economista italiano del siglo XVIII 
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Antonio Genovesi (Bruni & Grevin, 2016), postula que para existir, prosperar y ser feli-
ces, los seres humanos necesitamos de los otros, tanto en nuestra vida personal como 
en nuestras actividades sociales y económicas. Según Zamagni (2012): 

La tesis según la cual la prosocialidad y la reciprocidad son excepciones que se explican a 
la luz de la «preponderancia natural e histórica» del «interés propio» parece tan extrema 
como la tesis contraria. En su extraordinaria complejidad de comportamiento, el hom-
bre puede guiarse por una gran variedad de motivaciones (p. 39).

No obstante su base normativa, la «Economía Civil» no consiste simplemente en 
un andamiaje conceptual, inferido de supuestos antropológicos y que prescinde de la 
contrastación con la realidad. Diversas investigaciones sobre el comportamiento humano 
avalan la hipótesis relacional y refutan la individualista (Zamagni, 2006; Hoevel 2009; 
Crivelli, 2003; Axelrod, 1984; Fehr & Gachner, 2000). Estas investigaciones demuestran 
que bajo determinadas condiciones contextuales, los seres humanos priorizan la coope-
ración por sobre la competencia maximizadora de los intereses individuales. Dicho de 
otra forma, la «Economía Civil» propone –en sentido normativo, como algo bueno a ser 
perseguido– un tipo de economía (la economía civil de mercado), bajo la cual es posible 
el desarrollo de una sociedad –instituciones, formas de relación y convivencia– en la que 
los seres humanos pueden vivir en forma consistente con su esencia (como seres relacio-
nales) y, además, demuestra empíricamente que esa economía es posible.

Tanto el enfoque individualista como el relacional se basan en visiones normati-
vas (el deber ser) y en creencias acerca de cómo funciona el mundo real. Es decir, tanto 
los neoclásicos como los economistas civiles creen que el hombre actúa o tiende actuar 
en forma consistente con su postulado antropológico. Y también, ambos, encuentran 
evidencia empírica que sostiene esa convicción. Por un lado, el comportamiento atroz-
mente competitivo y depredador de muchos empresarios parece validar empíricamente 
el postulado antropológico individualista. Pero, por otro, las múltiples experiencias 
de trabajo colaborativo en el mundo de los negocios hacen lo propio con el postulado 
antropológico relacional. Ahora bien, mientras que este postulado no sostiene que las 
personas «siempre» actúan en forma cooperativa –lo que propone es que existe en ellas 
el potencial para hacerlo–, el postulado individualista asume que el hombre tiende a 
maximizar su placer, y que esto ocurre «siempre» en sus relaciones económicas. 

4.2. Una fundamentación de la RSE basada en los postulados de la Economía Civil
Al invalidar el postulado antropológico del homo economicus, la Economía Civil también 
invalida los supuestos asociados con ella que refutan la RSE. A continuación se descri-
be la forma cómo la hipótesis antropológica relacional aporta una fundamentación de 
cada una de las dimensione de la RSE. De esta forma, la «Economía Civil» ofrece a sus 
defensores un marco teórico para rebatir los argumentos que pretenden invalidarla. En 
la tercera columna de la tabla 1 se resumen estos argumentos. 

Gestión responsable de las externalidades. El postulado relacional establece 
límites a la generación de externalidades negativas, ya que el daño que se genera a otros 
atenta contra la propia esencia humana. Bajo este postulado, e inversamente a lo que 
predica el enfoque neoclásico, lo moralmente correcto es minimizar las externalidades 
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negativas más allá de las exigencias legales y contractuales. De modo que queda lógica-
mente validada la dimensión de la RSE relativa a la gestión responsable de los impactos. 

Considerar los intereses de los stakeholders y construir valor compartido. 
La forma como los hombres abordan y practican sus actividades económicas está 
condicionada por su naturaleza relacional. En tanto construcción humana, la empresa 
es un instrumento al servicio del despliegue de esa relacionalidad. Bajo este supues-
to la empresa tiene como fin principal la satisfacción de la necesidades materiales, 
emocionales y espirituales de las personas y de los grupos involucrados con ella (sus 
stakeholders), incluyendo a la sociedad en la que opera. El siguiente texto, extraído de la 
encíclica Centesimus Annus, legitima la idea de que la empresa responsable es aquella que 
construye valor compartido:

[…] la finalidad de la empresa no es simplemente la producción de beneficios, sino más 
bien la existencia misma de la empresa como comunidad de hombres que, de diversas 
maneras, buscan la satisfacción de sus necesidades fundamentales y constituyen un gru-
po particular al servicio de la sociedad entera (Juan Pablo II, 1998, p. 67).

La pretensión neoclásica de reducir las relaciones económicas exclusivamente 
a relaciones impersonales basadas en el contrato omite la esencia relacional del ser 
humano. Esta escuela propone que, al realizar su actividad, los empresarios dejan de 
lado la parte «no económica» de su naturaleza –el afecto, los valores personales, sus 
demás motivaciones, etc.– y por tanto, lo único que intercambian en esas relaciones son 
valores económicos equivalentes. Concebidas de esta forma, las relaciones económicas 
no dejan lugar a la confianza, al compromiso o al afecto. En cambio, asociada a su 
hipótesis antropológica, la «Economía Civil» sostiene que en las relaciones económicas 
las personas no pueden desdoblarse y omitir la dimensión de su naturaleza. Por esa 
razón, según esta teoría, en esas relaciones conviven el intercambio de equivalentes y 
la reciprocidad. El principio de reciprocidad es una de las principales categorías eco-
nómicas de esta escuela de pensamiento (Groppa, 2014). La reciprocidad comienza 
con un acto de gratuidad de una de las partes –por ejemplo: dar un beneficio adicional 
a los trabajadores–, que busca desencadenar otro comportamiento de reciprocidad en 
quien lo recibe –por ejemplo: un mayor compromiso del trabajador con la empresa–. 
El supuesto que está detrás de esta propuesta establece que la reciprocidad permite 
generar círculos virtuosos que incrementan el beneficio de todas las partes. Es impor-
tante señalar que la «Economía Civil» no propone la reciprocidad como alternativa al 
intercambio de equivalentes. Por el contrario, lo que esta escuela sugiere a las empresas 
es que complementen las relaciones habituales y necesarias basadas en el principio de 
equivalencia, con comportamientos basados en la reciprocidad. 

Incorporar la ética. También, para la «Economía Civil» el mercado no es una 
institución moralmente neutra. Lo que ocurre en él afecta la vida de las personas y 
ello conlleva una responsabilidad moral. La idea de la RSE como responsabilidad por 
los impactos de la actividad asigna un carácter moral al comportamiento empresarial. 
Según Zamagni (2012) el concepto de RSE presupone una «ética de la responsabili-
dad», no en el sentido que dio Max Weber a este concepto, sino la interpretación que 
de él se hace en la «Teoría de los stakeholders». De ahí que el comportamiento ético, 
basado en valores y en las competencias para resolver de la forma más justa posible los 
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innumerables dilemas éticos a los que se enfrentan los directivos de las empresas, hace 
a la naturaleza de la empresa. Además, la «Economía Civil» postula la necesidad de 
una «ética de la virtud» en los directivos empresariales porque, según Zamagni (2012, 
p.198), este tipo de ética es la que permite «resolver y superar la contraposición entre el 
interés el interés por uno mismo y el interés por los demás; entre egoísmo y altruismo».

Involucrarse en los problemas sociales y ambientales. Tal como se mencionó, 
una de las críticas de la escuela Neoclásica a la RSE consiste en afirmar que la activi-
dad económica opera en forma autónoma de las relaciones sociales. Como de ello se 
infiere que la empresa persigue únicamente fines económicos, no tiene sentido que se 
involucre en la solución de los problemas sociales. Más aún, hacerlo sería algo moral-
mente incorrecto, que podría llevar a su autodestrucción. De ahí que, en el marco de 
la perspectiva neoclásica, conceptos como el de «valor social», «valor compartido» o 
«triple cuenta de resultados» son contradictorios con la lógica del funcionamiento de 
los mercados y, en consecuencia, contrarios a los fines de la empresa. Desde la perspec-
tiva de la «Economía Civil» se rebate este postulado, porque «lo económico y lo civil 
tienen en común la estructura relacional de la existencia humana» (Zamagni, 2006, 
p.18). Según Bruni & Zamagni (2003, p.11), en los mercados globalizados actuales a 
«la empresa se le pide que sea social en la normalidad de su actividad económica». 
La «Economía Civil» postula la idea de que el fin de la empresa es social y que por lo 
tanto su compromiso es con toda la sociedad. Bajo este enfoque la RSE es parte de la 
naturaleza de la empresa y no algo que se agrega a su funcionamiento. Es por esa razón 
que Crespo (2009, p.121) afirma: «Sería más claro, entonces, hablar más que de RSE, 
de responsabilidad de la empresa en la sociedad».

Contribuir al desarrollo sostenible. El pensamiento neoclásico sostiene que la 
empresa debe ocuparse únicamente de los bienes privados. En este sentido, ella no debe 
hacerse responsable por los problemas ambientales ni por el desarrollo sostenible, ya que 
estos temas refieren a los bienes comunes (commons) y al Bien Común. Según Zamagni 
(2007, p. 23): «Es claro que en el horizonte del individualismo (axiológico) no 
haya lugar para la noción de bien común». Ahora bien, a nadie escapa que la pro-
ducción descontrolada e irresponsable de bienes privados es una de las causas actuales 
de la crisis ambiental global –legitimada por el supuesto neoclásico de la validez de exter-
nalizar todo lo no prohibido por las leyes–. En este orden de ideas, los argumentos neo-
clásicos resultan legitimadores de las causas de esta crisis, y por lo tanto son incapaces 
de aportar un marco conceptual consistente con su solución. En cambio la «Economía 
Civil» propone un marco conceptual bajo el cual la empresa tiene un rol a desempeñar 
ante la crisis ambiental y la necesidad de un desarrollo sostenible, ya que su compromiso 
con el Bien Común deriva del postulado relacional, tal como argumenta Zamagni (2007):

El bien común, afirmando el primado de la relación interpersonal sobre su exonera-
ción,…de la identidad personal sobre la utilidad, debe poder encontrar espacio de expre-
sión por doquier, en cualquier ámbito del accionar humano, también comprendidas la 
economía y la política (p. 42).
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5. Conclusiones
Pese a ser un concepto que nace en el marco de la economía capitalista de mercado, la 
RSE posee muchos puntos de contacto con la «Economía Civil». Tal como se demostró 
en este documento, si se lee atentamente la definición propuesta en la guía ISO 26.000, 
se infiere de ella que el concepto de RSE se aproxima mucho más a la estructura 
conceptual de la «Economía Civil» que a la de la Escuela Neoclásica, proveedora del 
fundamento moral y teórico de la versión capitalista de la economía de mercado. Ésta 
es la razón por la que se sostiene en este artículo que la «Economía Civil» aporta los 
argumentos teóricos para rebatir las críticas de la escuela Neoclásica a la RSE. 

En el marco de la economía capitalista de mercado, la RSE emerge como una 
filosofía de negocios que promueve la adopción de comportamientos alineados con 
la ética cívica propia de una economía civil de mercado. Sin pretender que la RSE 
modifique la esencia del sistema capitalista, la «Economía Civil» la percibe como una 
oportunidad para generar comportamientos económicos que rompan –aunque sea 
parcialmente– con las limitaciones que imponen las reglas del capitalismo. Dado que 
la evolución de la humanidad hacia una economía civil no está garantizada (porque 
la propuesta de la Economía Civil no es determinista), sus partidarios –entre quienes 
destaca la Iglesia Católica– adoptan la RSE como una filosofía de negocios que, en el 
marco de la economía capitalista de mercado, permite generar, dentro de restricciones 
específicas, comportamientos empresariales propios de la economía civil. El siguiente 
texto de Zamagni expresa en forma sintética esta idea: 

Cuando todavía no existen instituciones civiles y justas o son incompletas, el bien común 
requiere algo más y algo diferente a la búsqueda correcta y honesta de los intereses par-
ticulares. Por eso, una empresa socialmente responsable es la que contribuye a definir la 
ética cívica... Actuar respetando las reglas dadas es demasiado poco, sobre todo cuando 
hay que cambiar esas reglas; es decir, cuando hay que superar la concepción calvinista 
del capitalismo […] (Zamagni, 2012, p.187).

Dado que la empresa es una obra humana, creada y dirigida por personas, la 
adopción de la RSE como filosofía de negocios depende de la voluntad de quienes 
la dirigen. De ser cierto el postulado antropológico individualista, los empresarios y 
directivos de empresas propenderían a actuar en sentido contrario al que propone la 
RSE y ésta no dejaría de ser un linda utopía. Sin embargo, la «Economía Civil» argu-
menta la falsedad del postulado del homo economicus y de los principales supuestos del 
pensamiento neoclásico que invalidan la RSE: el fin de la empresa es exclusivamente la 
maximización de las ganancias, lo económico es independiente de lo social, el mercado 
es moralmente neutro, las relaciones económicas se basan exclusivamente en el inter-
cambio de equivalentes, etc. De igual modo, la «Economía Civil» aporta a la RSE una 
fundamentación de antropología filosófica (la naturaleza relacional del ser humano) y 
de teoría económica, al tiempo que demuestra que, bajo determinadas circunstancias, 
los actores económicos buscan la cooperación y tienden a adoptar comportamientos 
como los que promueve la RSE.
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Resumen

El presente trabajo tiene como objetivo mostrar los diversos aportes que se han dado en el ámbito académico, espe-
cialmente desde las áreas de Economía y Administración Empresarial, sobre la Responsabilidad Social –RS– y mostrar 
los diferentes entornos que resultan necesarios considerar cuando ésta se estudia. Se pretende de esta manera entregar 
una visión sobre la RS desde una perspectiva interdisciplinaria, basándose en algunas de las definiciones que se han 
dado sobre esta teoría y contrastando los diversos aportes. Además, se analizan los conceptos de Entorno, Cultura Em-
presarial y Comunicación Organizacional, Institucional o Corporativa, por cuanto se plantea que la Comunicación está 
directamente relacionada con la RS, por lo que debiera ser considerada en todos los ámbitos de la actividad humana. 
Los análisis, resultados y sugerencias que aquí se exponen corresponden a una investigación de carácter exploratorio 
y bibliográfico, que se inició de manera independiente a finales de la década de los ochenta. Los resultados obtenidos 
señalan que la RS o Sostenibilidad, a pesar que su estudio a nivel académico data de hace más de tres décadas, sólo 
en los últimos 10 años en Chile ha tenido visibilidad pública, de manera especial en los medios de comunicación con-
vencionales (radio, prensa y TV). Al mismo tiempo, se concluye que la Comunicación Interna y la Información no son 
consideradas como una de las responsabilidades básicas de toda empresa u organización.

Abstract

The purpose of this paper is to show the numerous academic contributions in the areas of Economy and Business Man-
agement about the Social Responsibility Theory, and to show the different settings or scenarios which are important to 
consider when this topic is studied. The main objective is to provide a view of Social Responsibility from an interdisciplinary 
perspective, supporting it with definitions of Social Responsibility Theory and contrasting different contributions. There is an 
analysis of the following concepts: Environment, Corporate Culture and Organizational Communication. The article states 
that Communication is directly related to SR, reason for which it should be considered in every aspect of human activity. The 
analysis, results, and suggestions presented are part of an exploratory and bibliographic research, which started at the end of 
the 1980s. The results obtained suggest that, although the subject of SR or Social Sustainability has been studied for more 
than three decades, it has only received public attention in the last 10 years, mainly in traditional media such as Radio, Press 
and TV. It is concluded that companies or corporations do not consider Internal Communication and Information as one of 
their basic responsibilities.
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1. Introducción
A más de una década de iniciado el siglo XXI y a cerca de treinta años del comienzo 
de las investigaciones en el ámbito académico sobre la Responsabilidad Social –RS–, 
resultan paradójicas las cifras que señalan que sólo un 22% de las 100 multinacionales 
más grandes del mundo, han progresado en incorporar la RS en sus operaciones dia-
rias (Rochlin, 2005).

Para los profesionales de las Ciencias Económicas y Administrativas –ingenieros 
comerciales, economistas, administradores de empresa– y para las propias empresas, 
esta situación es un misterio «¿cómo lograr que la Responsabilidad Social Corporativa 
–RSC– sea un elemento constituyente de la estrategia y filosofía de negocios de una 
empresa?», se pregunta Steve Rochlin en la publicación citada (2005).

Sería ambicioso señalar que en este trabajo se dará la respuesta a esa interro-
gante, pero sí se puede afirmar, con la modestia que debe guiar toda investigación, que 
con una visión crítica y desde la perspectiva comunicacional, se espera contribuir a 
que la RS sea comprendida, aplicada, considerada y difundida como una herramienta 
valiosa para la empresa y necesaria en toda actividad humana, no importando de qué 
tipo de organización o grupo se trate, como tampoco, del tamaño físico y reputacional 
de la institución. En definitiva, se postula que la RS debe estar intrínsecamente rela-
cionada con la especie humana. 

Desde la década de los 80, en que comenzaron a realizarse los estudios sobre 
la «Teoría de la Responsabilidad Social», como la denominaron sus creadores, 
esta línea de análisis teórico-práctico ha recibido varios nombres o más bien se le 
han ido agregando «segundos apellidos». Así tenemos hoy, Responsabilidad Social 
Empresarial –RSE–, Responsabilidad Social Corporativa –RSC–, Responsabilidad 
Social Universitaria –RSU– y aquí se esboza el planteamiento una Responsabilidad 
Social Individual.

Este análisis se hace sobre la RS, así, sin apellidos, incluso sin el último nom-
bre –RS Individual–, que se menciona en el párrafo precedente y que podría llevar a la 
confusión, cuando se afirma que la Responsabilidad Social debe estar intrínsecamente 
relacionada con la especie humana. 

En este artículo, además de la RS se analiza el entorno y la comunicación, y para 
ello se consideran los aportes que entrega la Cultura Corporativa.

2. Material y fuentes de información

2.1. RS: ¿Una o varias responsabilidades?
Al igual como existen variadas definiciones de RS, también se han ido dando distintos 
nombres a esta «Teoría de la Responsabilidad Social», que tiene entre sus más destaca-
dos ideólogos a Kenneth Andrews, quien junto a Ulrich Beck y otros, son considerados 
autoridades en esta materia. Andrews (1977) al referirse a la RS puntualiza que:

[…] se trata de demandas que las empresas deben atender en razón a ser parte de la 
sociedad, la cual puede exigirles cosas que le preocupan e interesan, las que son cam-
biantes a través del tiempo; frente a esto la Empresa debe actuar de manera activa en los 



ISSN impreso: 1390-6291; ISSN electrónico: 1390-8618

Dra. Cecilia Burgos Romero (2018). 
La Responsabilidad Social o sostenibilidad: un enfoque desde el entorno y la comunicación. Retos, 16(8), 47-60

49

asuntos públicos y también en adquirir responsabilidades por el impacto de su actividad 
económica en la sociedad (p.123).

A pesar de las múltiples definiciones de RS, todas ellas tienen en común el plan-
tear que es un quehacer que incorpora:

• Respeto por los valores éticos,
• Respeto por las personas, 
• Respeto por las comunidades y 
• Respeto por el medio ambiente.

En algunas de las definiciones de la RS, se la presenta con una directa relación 
con la Ética, por ejemplo, en una de ellas se señala que: 

Ser socialmente responsable implica asumir, significa reconocer y aceptar los resultados 
sociales derivados del propio y libre operar, y por ende, hacerse cargo de las injusticias 
y faltas existentes en la sociedad y cuya solución está en nuestras manos. De este modo, 
una organización socialmente responsable asegura su sustentabilidad en el largo plazo, 
ya que asegura el entorno del cual depende para funcionar (Blog de Ética, 2011, s/p).

Lo expresado ut supra muestra a la RS como el compromiso contraído por las 
acciones u omisiones de cualquier individuo o grupo, que generen un impacto en la 
sociedad, pudiendo recaer éstas en una persona, organización, gobierno o empresa. 
Además, esas acciones suelen traer consigo una valoración positiva o negativa por parte 
de la comunidad, es decir, desde el punto de vista comunicacional podemos hablar de 
imagen y de reputación, negativa o positiva.

Siguiendo con el análisis que allí se plantea, se expresa que es posible detectar 
diversos tipos de acciones de responsabilidad social, por ejemplo, gubernamentales 
–como el «Bicing» o transporte urbano basado en el uso compartido de la bicicleta 
desarrollado en Barcelona, España (Bicing, 2018)–; de instituciones no gubernamenta-
les, cuya esencia misma es socialmente responsable, como es el caso de Greenpeace; e 
incluso se agregan acciones de responsabilidad social personal o individual, pero ésta 
última no está suficientemente fundamentada y, en general, se la relaciona directamen-
te con actos de filantropía o claramente de acciones para mantener o mejorar la repu-
tación personal, a manera de ejemplo, las nominaciones que hace UNESCO y UNICEF 
de «Embajadores de Buena Voluntad», por la que se designan a personas reconocidas 
en su ámbito laboral, como futbolistas y actrices, para que difundan el quehacer que 
llevan a cabo esos organismos en los distintos países.

Este enfoque, aunque no está directamente relacionado con la RS, sirve para 
ilustrar la necesidad de contemplar y valorar la Responsabilidad Social, desde una 
perspectiva amplia y personal. Para ello se rescata la afirmación, considerada como 
la filosofía de la Responsabilidad Social, y es que «no se puede estar inserto en este 
mundo y permanecer indiferente ante sus problemas».

Para comprender con mayor claridad esta temática, debemos compartir el signi-
ficado del valor Responsabilidad, como una actitud consciente asumida por la persona, 
que la compromete ante determinado hecho o acción realizada. Desde esta perspectiva, 
la Responsabilidad se puede analizar en dos vertientes: 



Retos, 8,(16), 2018 
© 2018, Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador

ISSN impreso: 1390-6291; ISSN electrónico: 1390-8618

50

Figura 1. Tipos de adopción de la Responsabilidad

Fuente: Blog de Ética, 2011, s/p.

Como se aprecia en la figura precedente, la responsabilidad asignada es la 
impuesta y se refiere a ésta cuando se le asigna –obliga– a una persona u organización, 
a través de las autoridades y de los parámetros establecidos (leyes, normativas especí-
ficas), sin que exista un previo análisis y toma de conciencia por parte del individuo o 
institución. Aunque no se niega que en esta vertiente exista conciencia, no es lo usual 
ya que no se asume, sino que se impone.

La otra fuente de responsabilidad es la asumida. En ésta las organizaciones y las 
personas la adoptan –de manera voluntaria– a partir de sus valores, creencias, ideas y la 
concientizan con mayor profundidad. Este tipo de responsabilidad es la que más per-
dura en el tiempo y la que logra un mayor impacto positivo en la sociedad. Por tanto, 
es la que hay que potenciar y fomentar en aras de alcanzar una mejor calidad de vida.

Por lo anterior se puede colegir que la RS es una actitud voluntaria asumida por 
las diferentes personas u organizaciones en aras de mejorar y satisfacer las necesidades 
del entorno en donde esté enclavado en un momento dado.

En la introducción del presente artículo se dieron algunos de los nombres asigna-
dos a la RS. Aquí se agrega el de «RES» –Responsabilidad de la Empresa en la Sociedad–, 
designación que se otorga en Argentina a esta Teoría (Paladino et al., 2006). Es necesario 
detenerse un segundo en este punto, porque, al igual como plantean los autores, que lo 
que ocurre en el empresariado trasandino, quizás también es lo que se presenta en otros 
países. Nos referimos, al temor o abierto rechazo que provoca en algunos empresarios el 
vocablo «social». Según Paladino et al. (2006) «el término RSE confunde a los empresa-
rios ya que lo asocian inmediatamente con la necesidad de inversión social».

Otro de los vocablos, para referirse a la RS es el de «Reputación Corporativa» 
–RC–, acuñado por Villafañe (2003), aunque el precitado autor no se refiera a la 
Responsabilidad Corporativa –RC–, aunque compartan los mismos acrónimos. No hay 
que confundirlos, pues la Reputación Corporativa de Villafañe tiene cierta relación 
con la RSE, por cuanto plantea que la reputación de una compañía se logra por varias 
medidas, tanto internas como externas, que debe asumir la empresa con respecto a la 
sociedad en donde se desarrolla. 



ISSN impreso: 1390-6291; ISSN electrónico: 1390-8618

Dra. Cecilia Burgos Romero (2018). 
La Responsabilidad Social o sostenibilidad: un enfoque desde el entorno y la comunicación. Retos, 16(8), 47-60

51

Prosiguiendo con las distintas denominaciones que se dan a la RSE se agregan las de 
Responsabilidad Social Corporativa –RSC–, enfoque que también suele ser conocido 
como «Ciudadanía Corporativa». The Center for Corporate Citizenship, del Boston 
College, define «Ciudadanía Corporativa» como la manera en que la empresa integra 
valores sociales básicos en sus prácticas comerciales, operaciones y políticas cotidia-
nas. Según el Banco Mundial, la «Ciudadanía Corporativa» se basa en el reconoci-
miento de que las empresas tienen derechos y responsabilidades que van más allá de la 
maximización de las ganancias en el corto plazo (Navarro, 2012, p. 79). 

En lo referente a RSC es necesario mencionar a Porter, estudioso del tema 
de la Responsabilidad Social, quien en sus libros y artículos hace uso de la expre-
sión «Responsabilidad Social Corporativa» y los alcances que plantea son valederos 
para la responsabilidad en general, es decir, con cualquiera de los nombres que se 
la quiera presentar.

Porter & Kramer (2007) indican que la mayoría de los enfoques que se están 
haciendo sobre este tema, la RSC o RSE, ponen a la sociedad y a la corporación o 
empresa, enfrentándose, como enemigos, siendo que la realidad y el futuro de ello es y 
debe ser distinto, además que ambos son interdependientes. Sobre este casi «enfrenta-
miento», señala Porter & Kramer (2007) «Gobiernos, activistas y medios de comunica-
ción se han vuelto adeptos a perseguir rendición de cuentas de parte de las empresas 
por las consecuencias sociales de sus actividades» (pp. 24-38).

Al respecto, los autores referenciados dan varios ejemplos, como el caso de Nike, 
denunciado por The New York Times por prácticas laborales abusivas con sus proveedores 
indonésicos. Sobre este punto es pertinente agregar que lamentablemente este tipo de 
situaciones han seguido produciéndose, a pesar de las denuncias que mantienen de 
forma continua los medios de comunicación. 

Es oportuno agregar otros valiosos aportes respecto a la RS o RSE, como son 
los de Sen –Premio Nobel de Economía–. Sen se refiere a la responsabilidad, pero pone 
el acento en la «Ética del Desarrollo» y Kliksberg profundiza en la «Gerencia Social» o 
«Capital Social» (Sen & Kliksberg, 2007). Ambas líneas de análisis tienen como punto de 
partida la persona y el actuar ético, y aunque no hacen uso de la expresión RS, sus pro-
puestas están directamente relacionadas con esta teoría y es por ello que se las menciona. 

Además, es necesario considerar el concepto de «Trabajo Decente», propuesto 
por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) que establece las características 
que debe tener una relación laboral que cumpla con los estándares laborales interna-
cionales, de manera que el trabajo se realice en condiciones de libertad, igualdad, segu-
ridad y dignidad humana. Por debajo de esos estándares debe considerarse que se han 
violado los Derechos Humanos del trabajador afectado, y que no existe trabajo libre.

En total contraposición a los autores señalados está Friedman (1975), quien no 
niega la existencia de las responsabilidades sociales, pero señala que quien debe dar 
respuesta a ellas no es la empresa, sino los individuos de forma particular. Su plan-
teamiento se contrapone a la mayoría de los economistas de los siglos XX y XXI. La 
tendencia friedmaniana ha sido denominada «Teoría de los accionistas» o «Teoría de 
Optimización o maximización de Beneficios». Friedman, tiene entre sus seguidores a 
Rostow, quien postula que «la RS es de los individuos y no de las entidades, las cuales 
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sólo deben atender el cumplimiento de sus finalidades específicas: obtener el mayor 
beneficio posible para sus accionistas» (en Paladino et al., 2006, p. 28).

Incluso al referirse a daños masivos a la población –como es la polución– expre-
san que el daño del ambiente se mantendrá en tanto no afecte a los beneficios, pero a 
algo se llegaría para atenderla si apareciera un boicot a los productos de la empresa. 
Sobre este punto, los comentarios están demás. La propia afirmación se auto-elimina, 
más aún en el momento actual, en que temas como la huella de carbono, calentamiento 
global, y la capa de ozono, por mencionar algunos, son tópicos de interés y preocupa-
ción a escala global.

En definitiva, frente a la interrogante ¿Una o varias Responsabilidades 
Sociales?, se concluye que sólo existe una, la cual ha sido enriquecida y también adap-
tada a los diversos campos en que ella existe o debiera estar presente. La Teoría de 
la RS, iniciada en el campo de investigación de las Ciencias Económicas ha recibido 
aportes de otras disciplinas, como la Filosofía, Sociología, Psicología y Ciencia de la 
Comunicación, entre otras. Es por ello que todo estudio en este ámbito debe ser de 
carácter transdisciplinario. Al respecto, en el presente artículo se plantea que la Ciencia 
de la Comunicación podría hacer grandes aportes, más aún en la Era de la Información 
y más recientemente Era del Conocimiento.

2.2. Entorno
Relacionado directamente con la RS, se encuentra el «Entorno», porque es en un esce-
nario, real o virtual, material o humano, interno o externo; en donde se desarrolla la 
Responsabilidad Social. El vocablo «entorno», a pesar de ser una palabra de uso habitual 
en nuestro lenguaje, desde hace más de tres décadas comenzó a ser una expresión ana-
lizada en diversos ámbitos, como por ejemplo, en la Comunicación y en la Economía.

Al igual como se señaló en las primeras investigaciones en el campo de la 
Comunicación que el público al cual iban dirigidos los mensajes de los medios de 
Comunicación tradicionales tenía las características de ser amplio, heterogéneo y anó-
nimo, en la actualidad respecto al «entorno» éste también resulta ser amplio, heterogé-
neo y lamentablemente muchas veces anónimo para las organizaciones.

Sobre el particular Capriotti (2009) hace un detallado análisis y clasificación de 
«entorno» y entrega una definición de Robbins, que lo explica como «las instituciones 
o fuerzas que afectan la actuación de la organización, y sobre las cuales ésta tiene muy 
poco o nulo control» (pp.161-168). El autor divide al «entorno» en general y específico. 
El general está compuesto por los factores: político-legal, económico, sociocultural y 
tecnológico. Por su parte, el entorno específico, puede dividirse en entorno competitivo 
y entorno de trabajo.

En este punto es imprescindible considerar lo planteado por Porter (1991; 2007), 
quien se refiere al «Entorno Nacional» como aquel que juega un papel importante en 
el éxito competitivo de las empresas. Su planteamiento es holístico y en él confluyen 
todas las variables que se pueden detectar en una organización, entre ellas está la for-
mación o preparación de los directivos y empleados de una empresa.

Porter (1991; 2007), afirma que el éxito de las empresas es resultante de contar 
con equipos de profesionales idóneos dentro del área de su competencia, por ejemplo, 
los muebles de Dinamarca son reconocidos mundialmente y ello se debe a que tienen 
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diseñadores de gran calidad y de formación universitaria. Similar realidad es la de 
Japón en lo que respecta a la electrónica y la computación, pues Japón cuenta con 
un número de licenciados en ingeniería, per cápita, muy superior al de casi todas las 
demás naciones. Esto forma parte de los «factores avanzados», como Porter (1991; 
2007) denomina a aquellas características que hacen que una nación sea más compe-
titiva en determinada materia.

Al analizar el «Entorno», es necesario considerar la relación que tiene con él la 
institución o empresa, y esta aproximación puede ser de manera directa, indirecta o 
virtual, partiendo de ello es que se establece una diferenciación entre entornos media-
tos, inmediatos y virtuales.

Antes de especificar en qué consisten estos tres tipos de relación, se define 
«Entorno» como el conjunto variado e indeterminado de personas, instituciones y nor-
mas, que directa o indirectamente están en relación con la organización –empresa–, y 
cuyo quehacer o sólo presencia, afecta a ese otro conjunto de elementos o ambiente 
que la rodean. Por tanto, el «Entorno Inmediato» es el conjunto variado e de personas, 
instituciones y normas, que están en directa relación con la organización –empresa–; 
el «Entorno Mediato» es aquel que tiene un cierto grado de relación con la empresa y 
en muchos casos ninguno, y el «Entorno Virtual» es el conjunto variado de públicos, 
amplios, heterogéneos y anónimos, que se encuentran en relación virtual, es decir, bajo 
el soporte de las TIC. Este entorno resulta difícil de delimitar o enumerar, pero no debe 
ser ignorado. El «Entorno Virtual» nos es impuesto de manera natural por el desarrollo 
que han tenido las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). Extendiendo 
esta clasificación de entornos a la RS, tenemos la RS Interna, hacia el interior de la orga-
nización, y la RS Externa, todo lo que involucra lo exterior a la institución.

Figura 2. Clasificación de entornos de Empresa (E)

Nota: Entorno Inmediato (E.I.), Entorno Mediato (E.M.) y Entorno Virtual (E.V.) Fuente: Elaboración 
propia
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2.3. Cultura Empresarial / Cultura Organizacional
Se considera necesario hablar de cultura, o más bien, de cultura empresarial, cuando 
se analizan temáticas tales como la organización, el cumplimiento o visión que se tiene 
de la RS, su entorno y el papel que juega la comunicación en este amplio campo de 
estudio. A pesar, que se puede deducir que la Cultura Empresarial existe más allá de las 
definiciones, es necesario entregar una que facilite el compartir con mayor claridad a 
qué nos referimos cuando hablamos de ello.

La Cultura Empresarial es el conjunto de normas, escritas o no, que componen 
la base del comportamiento de los empleados de la compañía, y que inspiran tanto 
sus relaciones internas, como las que mantienen con sus diferentes públicos, desde los 
clientes a la sociedad en general (Bell Mallen, 2004).

Esta definición, como su nombre lo indica, se aplica a la RSE –Responsabilidad 
Social Empresarial–, pero se puede hacer extensiva a todo tipo de organización social, 
para ello es necesario cambiar las expresiones «empresarial», por «organizacional», 
«compañía», por «institución» u «organización» y sacar la palabra «clientes» por 
«stakeholders» o «grupos de interés». De esta forma podemos referirnos a la Cultura 
Organizacional de todo grupo humano, que va desde los integrantes o trabajadores de 
una empresa, un Ministerio, una ONG o de un club deportivo.

Por cuanto en todo grupo humano organizado bajo un mismo objetivo es nece-
sario conocer su cultura, ese conocimiento permitirá reflejar su imagen, conocerla y 
mejorarla. Esto último desde el punto de vista investigativo de la comunicología, es 
decir, desde la teoría y de la práctica en el campo de la Comunicación (Costa, 2001). 
Este autor se refiere a la comunicología explicándola como Comunicación aplicada, 
que llamamos y que es el puente estratégico entre la teoría y la praxis, entre la ciencia 
social y las ciencias empresariales.

Cabe señalar que en la mayoría de los textos de las especialidades de Economía 
y de Comunicación, se entrega información de empresas, pero no existe una biblio-
grafía considerable en lo que respecta a la Cultura Organizacional en instituciones no 
lucrativas, es decir, organizaciones estatales o fundaciones.

En numerosas empresas de todo el mundo, y también en Chile, se están aplican-
do una serie de conceptos, como elementos constitutivos de una definición de cultura, 
los principales o los más difundidos, son los de visión, misión y valores. De forma 
sintética y poniendo el acento en lo referente a la RS y la Comunicación, se analizan 
estos conceptos. 

La visión debe tener las siguientes características: ser imaginable y visualiza-
ble, deseable para los empleados, posible de conseguir, aunque no fácil, concreta y 
proporcionar claves a los directivos, flexible para permitir las iniciativas individuales 
y ser comunicable de forma sencilla y breve. Es decir, la visión es lo que «se propone 
ser» la institución o empresa. La misión, sirve para «humanizar» la estrategia de la 
empresa y en ella se deben ver reflejadas las respuestas de por qué y para qué existe 
esta organización y para qué trabajamos allí. Es el objetivo de la empresa, es lo que 
hay que hacer. En la misión deben estar incorporadas las políticas de comunicación 
externa. Los valores, por su parte, son los que definen el alma de una empresa. «Los 
valores son los ejes de conducta de una empresa y están relacionados con el propósito 
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de la misma», puntualiza Cordón Portillo (2004). Los conceptos reseñados, definen y 
componen lo que es la Cultura de una organización y por tanto son elementos impres-
cindibles para considerar en todo plan de Comunicación Estratégica institucional y en 
la administración interna de la misma.

2.4. Comunicación Organizacional Estratégica 
La Comunicación y los estudios que se realizaban sobre ella, permitieron que esta 
área del conocimiento se convirtiera en Ciencia alrededor de 1945, a partir de los tra-
bajos y aportes multidisciplinarios, entre los que es necesario destacar los de Wiener 
y Shannon, considerados como los padres de esta no tan joven disciplina. Aunque los 
precitados estudios influyeron de manera importante en otras áreas del saber, es nece-
sario señalar que desde la perspectiva de la Ciencia de la Comunicación, la revolución 
de mayor impacto a nivel mundial se da en la década de los 70 y 80, con la irrupción 
de la Comunicación Digital. 

Y es por ello que en esta Era de la Información o Era del Conocimiento, es indis-
pensable conocer y considerar la Comunicación Digital, como también saber hacer un 
uso adecuado, eficiente y eficaz de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
–TIC–. La afirmación es corroborada por cifras y estadísticas mundiales, como por ejem-
plo, que entre 2000 y 2017 el uso de la Internet en el mundo ha tenido un crecimiento de 
un 936%, y desde el punto de vista de la penetración de Internet en el mundo, por con-
tinente, los porcentajes más altos se dan en Norteamérica con un 88,1%; Europa 77,4% 
y Oceanía/ Australia, 68,1%. En un plano intermedio Latinoamérica 59,6% y Oriente 
Medio 56,7% y el más bajo se da en África, con un 28,3%.

Tabla 1. Estadísticas mundiales del internet y de la población

Regiones
Población 
(2017 Est.)

Usuarios  
Dic. 31 
(2000)

Usuarios 
(Mar. 31 

2017)

Crecimien-
to %  

(2000-2017)

Penetra-
ción (% 

Población)

Facebook  
Junio 30, 2016

África 1 246 504 865 4 514 400 353 121 578 7722,1% 28,3% 146 637 000

Asia 4 148 177 672 114 304 000 1 874 136 654 1539,6% 45,2% 559 003 000

Europa 822 710 362 105 096 093 636 971 824 506,1% 77,4% 309 576 660

Oriente Medio 250 327 574 3 284 800 141 931 765 4220,9% 56,7% 76 000 000

Norte América 363 224 006 108 096 800 320 068 243 196,1% 88,1% 223 081 200

Latinoamérica 
/ Caribe

647 604 645 18 068 919 385 919 382 2035,8% 59,6% 296 636 180

Oceanía / 
Australia

40 479 846 7 620 480 27 549 054 261,5% 68,1% 18 239 110

TOTAL 
MUNDIAL

7 519 028 970 360 985 492 3 739 698 500 936,0% 49,7% 1 679 433 530

Fuente: Miniwatts Marketing Group (2017).
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Es pertinente agregar que además de las variables de desarrollo económico 
que allí se reflejan, existe un rango etario de la población que «no nació con el chip 
incorporado»1 (Rueda y Quintana, 2007) y para esas personas o públicos que no han 
recibido una alfabetización tecnológica, se requiere investigar, conocer, aplicar y difun-
dir esta modalidad comunicacional, que en definitiva es más usada que conocida, es 
decir, las personas conocen más de sus herramientas, como Internet o Web, que de 
Comunicación Digital, como un área específica de estudio. 

Internet poco a poco ha pasado de ser una enorme biblioteca de información 
a un nuevo medio de información y en algunos casos de comunicación, el cual ofrece 
atributos como credibilidad, inmediatez, complementación de servicios multimedia y 
actualización constante, algo de lo que carecen el resto de los medios tradicionales de 
comunicación, puesto que la nota que se escucha en la mañana en la TV o en la Radio, 
se repite en las emisiones posteriores.

Es necesario señalar, que entre las características de Internet se pueden destacar 
su instantaneidad, que permite en la entrega de información y en la relación de redes 
virtuales; la inter-textualidad, es decir, una nueva forma de relación con los textos, y la 
interactividad permanente. Por otra parte, el ciberperiodismo o periodismo digital, ha 
significado una nueva revolución dentro de la Web, la cual ha puesto a los periodistas 
ante el reto de tener a la mano un medio que exige la difusión de la información escrita 
de manera inmediata, en tiempo real, y con la ventaja de actualizarse varias veces al día. 
En definitiva, la Comunicación Digital tiene ventajas, pero también amenazas, especial-
mente desde la perspectiva del «nuevo concepto de velocidad» (Postigo-Gómez, 2009) o 
tiempo que se da con las TIC, nos referimos a la inmediatez en la entrega de información.

Estas nuevas herramientas tecnológicas de informar también han tenido su 
influencia en los diversos tipos de comunicación que se dan en la sociedad y en este 
caso en las instituciones o empresas. Sólo a manera de ejemplo, se señala que en una 
investigación, realizada en Europa el 2002, se detectó que «las Intranets son uno de los 
principales medios para la comunicación interna en las empresas, estando tan sólo por 
debajo de los House Organ» (Bell Mallén, 2004).La citada conclusión fue el producto de 
una investigación realizada por la Federación Europea de Comunicación Empresarial 
y el Departamento de Comunicación de la Universidad de Salzburgo, entidades que 
publicaron, a finales del 2002, un estudio delphi sobre la comunicación interna en 
empresas en Europa.

Comunicación Organizacional, Comunicación Institucional, Comunicación 
Corporativa, son algunos de los nombres que se dan a la Comunicación, tanto inter-
na, como externa, en una organización. A ellos, que tienen la palabra Comunicación, 
habría que agregar, los conceptos de Imagen Corporativa, Identidad Corporativa, Clima 
Organizacional, Branding Corporativo y Responsabilidad Social, especialidades todas 
que tienen como punto de partida o finalidad la comunicación.

Que la comunicación es básica en toda organización, no hay duda, que como plan-
teó Watzlawick (1981), «todo comunica», también. Sin embargo, aún la Comunicación, 
al igual como la RS, no han logrado ser masivamente valorados. Aunque existe abundan-

1 Nombre que Rueda y Quintana (2007) dan a los no-nativos digitales.
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te bibliografía sobre la comunicación, aún hay instituciones o empresas que no le dan la 
importancia que ella tiene para un manejo exitoso de toda organización.

Un claro ejemplo de la importancia de esta disciplina, se da, de manera evidente, 
en la Comunicación Estratégica, cuyo objetivo es el de «convertir los vínculos que las 
organizaciones tienen con sus entornos cultural, social y político, en una relación armó-
nica y positiva, desde el punto de vista de sus intereses, en definitiva el propósito último, 
es convertir los vínculos en una ventaja competitiva» (Rojas, 2007). Una de las tareas 
fundamentales de la Comunicación Estratégica en una institución o empresa, es la de 
producir adhesión de parte, tanto de su público objetivo, como de su entorno relevante.

En definitiva se puede señalar que la comunicación, sea ésta de cualquiera espe-
cificidad, es un elemento imprescindible a considerar en todo tipo de organización, no 
importando la naturaleza jurídica o social que la defina y le de existencia legal.

3. Discusión y conclusiones
En la Introducción del presente artículo se señala como premisa que la Comunicación 
es una de las formas básicas o elementales que tiene la RS, es decir, toda institución, 
organización o empresa, debe comunicarse / informar con su entorno, y no hacerlo 
exclusivamente con una finalidad publicitaria o propagandística, es decir, para promo-
cionar sus productos o servicios, sino que debe informar a los que están al lado, a los 
que la rodean, a su entorno, sobre quién es, qué hace, cómo lo hace y para qué lo hace.

También se planteó que la RS, el Entorno y la Comunicación, estaban unidos 
en su desarrollo y campo investigativo. Esta última, por cuanto se reitera que la infor-
mación y la comunicación son una de las necesidades que deben ser satisfechas y 
contempladas por toda organización que desee ser socialmente responsable y con ello 
alcanzar el prestigio y reputación anhelados.

Desde la perspectiva de la Comunicación Digital, se considera que una organiza-
ción es moderna, si cuenta con computadores –ordenadores– pero eso no basta y no lo 
es todo, es necesario capacitar a las personas en el uso de esas TIC y al mismo tiempo 
informar a los directivos, sobre las ventajas y amenazas que tienen esos instrumentos.

Aún falta mucho por hacer o más bien aún falta mucho por informar, en lo 
que respecta a la RS y el papel que le corresponde a la Comunicación en ese ámbito. 
Cuando se afirma que falta mucho por informar a la opinión pública, se parte de un 
hecho concreto y comprobable: en Chile sólo hace siete o diez años, se han realiza-
do seminarios, encuentros y diversas actividades educativo-culturales sobre la RS, 
también han sido publicadas informaciones sobre RS. Sin embargo, desde fines de la 
década de los 80, en algunas universidades chilenas, comenzó a estudiarse la Teoría de 
la Responsabilidad Social, y se inició, en las Facultades y Carreras de Economía y de 
Ingeniería Comercial.

No se puede señalar que ese desconocimiento a nivel general sobre la RS se 
deba o sea de responsabilidad de los periodistas, porque ellos no son quienes fijan las 
pautas informativas de los diarios, radios y de la televisión. Tampoco sería justo decir 
que son los dueños de esos medios. La situación es más compleja y aquí y ahora no se 
podría entregar una respuesta, pero sí aportar al decir que en esta situación de desin-
formación, influyen muchos factores, los más evidentes son los diversos poderes eco-
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nómicos y socio-políticos del país, las políticas de comunicación de las universidades y 
los medios de comunicación.

Sin embargo, es destacable que en el momento actual, aunque sea tardíamente, 
se está difundiendo más ampliamente lo relativo a la RS, y se puede encontrar tanto, 
en el mundo real, como en el virtual, es decir, en Internet, desde bibliografía seria, cien-
tífica, hasta organizaciones creadas justamente sobre la base de la RS. En Chile –por 
ejemplo– la Fundación Pro-humana (2017), ha realizado algunos aportes. A pesar de 
estos avances, aún persisten carencias, desinformación y algunos prejuicios. Se agrega 
que en Chile y en varios países de América Latina, la opinión pública, como la sociedad 
civil en general, han comenzado no tan sólo a esperar sino que a exigir que las orga-
nizaciones se comporten como «buenos ciudadanos corporativos». Para las empresas 
que operan en Chile esto ya no es sólo una condición ética sino un imperativo para el 
éxito de sus negocios en el largo plazo.

Por otra parte, se puntualiza, que existen pocos aportes de especialistas en las 
Ciencias Sociales en general y en particular en la Ciencia de la Comunicación, en el 
tema de la RS. Además, aunque hay avances importantes en el ámbito académico o de 
investigación en esa área, aún no se han difundido suficientemente, y es de esperar que 
pronto sean realizados. 

Un ejemplo del desconocimiento y aplicación que existe, es el hecho que sólo 
algunas empresas e instituciones realizan auditorias en Comunicación, técnica bastan-
te aplicada en organizaciones de países del primer mundo. Incluso algunos autores, 
van más allá de una auditoría comunicacional y la denominan «Auditoría Estratégica 
Global». Esta «Auditoría Estratégica Global» la presenta Costa (2001) al señalar que:

Es un hecho que el término auditoría, auditar, tiene connotaciones contables: designa 
una revisión de cuentas, cuyos datos ya son previamente conocidos por la empresa. Mi 
auditoría no consiste en revisar y comprobar datos que son bien conocidos a priori. Es 
todo lo contrario: una revelación de datos ignorados, pero que existen, están aquí e inte-
ractúan de algún modo con la empresa (p. 241).

Relacionado con la comunicación y la información, se agrega que la Ley de 
Transparencia y acceso a la Información Pública (Chile), tiene como principios la trans-
parencia de la función pública, derecho de acceso a la información de los órganos de 
la Administración del Estado, procedimientos para el ejercicio del derecho y para su 
amparo y las excepciones a la publicidad de la información (Ley N° 20.285, 2008). Se 
cita este cuerpo legal porque allí está reflejado, aunque de manera impositiva, a través 
del mandato de la ley, uno de los principios aquí reiterados y es el de la obligación y la 
necesidad de informar la labor que llevan a cabo los organismos estatales. Esta misma 
transparencia la está requiriendo la sociedad en varios otros ámbitos, extendiéndose 
hasta la actividad privada.

Para futuras investigaciones y algunas ya en curso, la Comunicación continua-
rá siendo un objeto de estudio de interés, y aquí se propone iniciar algunos sobre la 
Responsabilidad Individual, que estaría directamente relacionada con el tema de la 
Confianza y como Construir confianza (Enderle, 2003, pp.131-132).
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Resumen

El presente trabajo se enmarca en la relación que se establece entre la Responsabilidad Social de las empresas (RSE) 
y relaciones públicas en las organizaciones, visto desde el enfoque de la Teoría de la Legitimación (Lindblom, 1994). 
Se plantea determinar si los clubes profesionales del fútbol español apuestan por la RSE como estrategia para legi-
timar su rol de ciudadano corporativo en la sociedad. Como objetivos específicos se pretende (1) conocer cuál es la 
situación de la RSE en los clubes; (2) determinar las políticas de RSE más habituales y, (3) identificar los principales 
canales de relación y diálogo con los stakeholders. La metodología empleada, con un carácter descriptivo-interpretativo, 
se focalizará en el estudio de los 42 clubes que componen la Liga de Fútbol Profesional (temporada 2017/2018), de 
primera y segunda división. Para ello se analizan las memorias anuales, las webs corporativas y las fundaciones de los 
clubes, por constituirse éstas como instrumentos para implementar políticas de RSE. Los resultados arrojan un escaso 
compromiso con la RSE, donde se enfatiza la acción social, las acciones destinadas a los socios y el cumplimento con 
la Ley de Transparencia. La conclusión principal demuestra que los clubes profesionales se limitan a cumplir con la 
legislación y no tienen un compromiso real con la transparencia y la RSE. El concepto de RSE no es aplicable al sector 
del fútbol profesional en España.

Abstract

This research explores the relation existing between Corporate Social Responsibility (CSR) and Public Relations (PR) through 
the legitimization theory (Lindblom, 1994). With this project we aim to determine if soccer clubs are implementing Corporate So-
cial Responsibility (CSR) programs to legitimate their role in society as corporate citizens. The specific objectives are (1) to know 
how CSR programs are being introduced in Spanish soccer clubs; (2) to determine their main CSR polices and (3) to identify 
dialogue channels with stakeholders. The methodology is based on the interpretative and descriptive analysis of 42 professional 
soccer clubs in the Spanish League (2016/2017), including those in the first and second division. In particular, we will analyze 
annual reports, their corporate websites and finally, the foundations of these clubs as instruments to develop CSR policies. The 
results show little commitment to CSR, which emphasizes charity, actions aimed at the members and compliance with Trans-
parency Laws. The main conclusion is that professional clubs are limited to comply with the legislation and do not have a real 
commitment to transparency and CSR. The concept of CSR is not applicable to the professional soccer sector in Spain. 
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1. Introducción y estado de la cuestión 
El objetivo principal de este trabajo es el de determinar si los clubes profesionales del 
fútbol español apuestan por la Responsabilidad Social de las empresas (RSE) como 
estrategia para legitimar su rol de ciudadano corporativo en la sociedad. 

La relación que se establece entre futbol y sociedad se podría abordar desde 
diferentes ópticas, pero es la RSE la que nos ofrecerá un contexto más integrador y en 
consonancia con la sociedad actual, que permite observar la relación desde el compro-
miso, la responsabilidad y el entendimiento. La propia UEFA (2017), organismo rector 
de este deporte en Europa, sostiene en su página web que: 

El fútbol, como parte integral de la sociedad global y como deporte más popular del 
mundo, tiene un papel inestimable para impulsar el desarrollo social y ejercer su in-
fluencia. Bajo el lema de RESPECT, la responsabilidad social de la UEFA se esfuerza en 
promover el desarrollo sostenible en todos los aspectos del fútbol en cooperación con 
las otras partes interesadas. Esto no es a expensas de los beneficios, sino en cómo se 
obtienen estos beneficios.

Alineado con ese mensaje, la propia «Liga» española de fútbol enfoca a cada 
uno de los actores de la sociedad, incidiendo en los ciudadanos, los aficionados, para 
transmitirles a través de su Guía Práctica para Aficionados, un mensaje relevante de respon-
sabilidad: «es importante que asumas tus responsabilidades y defiendas los valores fun-
damentales del fútbol, del deporte, y en particular de nuestras competiciones porque tú 
eres parte imprescindible e insustituible en el fútbol» (La Liga, 2015).

En la búsqueda de referentes, se resalta cómo Olabe (2012) aborda la RSE como 
factor de reputación en los clubes de fútbol profesionales, un activo asociado a las emo-
ciones que genera. Por su parte, el trabajo de López-Martínez y Fernández-Fernández 
aborda cómo los clubes de fútbol profesionales «se han convertido en verdaderas empre-
sas que, en muchos casos, no se gestionan conforme a los imperativos legales y éticos 
exigidos para el resto» (2015, p. 39). La gestión de estas empresas bajo unos estándares 
de transparencia (ética empresarial), prácticas de Buen Gobierno y RSE se plantea como 
la vía para luchar contra «una gestión poco seria y rigurosa, con deudas intolerables en 
cualquier otro sector» (López-Martínez, & Fernández-Fernández, 2015, p. 40). 

Sería difícil entender que un sector como el del fútbol profesional, que genera 
millones de euros, con gran impacto en la sociedad y que representa un reflejo forma-
tivo para muchos jóvenes y niños (Silva-Santos et al., 2014), no potencie el compromiso 
con la transparencia, la rendición de cuentas y el deber con la sociedad, al amparo de la 
gestión basada en la RSE. No podemos obviar el rol que los propios jugadores tienen en 
la sociedad y cómo el futbol influye dentro y fuera del campo de juego (Cano-Tenorio, 
& Paniagua-Rojano, 2017; Cano-Tenorio, 2017). Como mencionan Castillo, Fernández, 
& Castillero (2016, p. 215) «la particularidad del fútbol como espectáculo moderno le 
hace disponer de millones de seguidores de todo el mundo» y por tanto, este impacto 
mediático y social no puede eludir su responsabilidad con la sociedad. No es posible, 
en este sentido, olvidar la masa tan heterogénea que conforma a los denominados 
«seguidores», donde gran parte de los mismos está integrada por niños, adolescentes y 
jóvenes que ven en el futbol y más concretamente, en los futbolistas, fuentes de inspi-
ración a los que quieren imitar. 
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De hecho, es consciente «La Liga» de esa responsabilidad social y por ello, a tra-
vés de su Dirección de Integridad y Seguridad, junto al Consejo Superior de Deportes, 
lidera el compromiso social, editando la Guía de Buenas Prácticas. Normativa y principios para 
las federaciones, ligas y deportistas españoles (La Liga, 2015). En este contexto, el Mapa de la 
responsabilidad social del fútbol profesional español, es publicado por la Fundación de Fútbol 
Profesional (La Liga, 2017), como «una oportunidad real para agregar valor social al 
mundo del fútbol profesional (…) y superar de manera conjunta las debilidades que 
hemos detectado». Fruto de este trabajo, plantean un acercamiento a la RSE desde la 
labor conjunta de clubes y fundaciones y en el desarrollo de los conceptos Fair Play Social 
y Fair Play Financiero, como medios para alcanzar un equilibrio económico y social. En 
este ámbito, plantean el modelo de la ISO 260001 para el desarrollo de acciones y acti-
vidades de RSE. De hecho, se entrevé en la siguiente afirmación, cómo el mundo del 
fútbol español ha detectado que la RSE representa una oportunidad también para su 
negocio: «hemos evidenciado que cuanta más disminución-control de la deuda pública 
de los clubes, más incremento de su acción social y, a más RS mejor impacto sobre los 
datos económicos» (La Liga, 2017); la cuestión será entonces averiguar si verdadera-
mente se produce un compromiso con la RSE y pasa a formar parte de las estrategias 
de gestión de las organizaciones deportivas. 

1.1. RSE y Relaciones Públicas 
Este trabajo se enmarca conceptualmente en la relación que se establece entre RSE y 
Relaciones Públicas. Según el Instituto Ethos de Empresas y Responsabilidad Social 
(2017, p.17), la RSE es:

[…] una forma de gestión que se define por la relación ética de la empresa con todos los 
públicos con los cuales ella se relaciona y por el establecimiento de metas empresariales 
compatibles con el desarrollo sostenible de la sociedad, preservando recursos ambienta-
les y culturales para las generaciones futuras, respetando la diversidad y promoviendo la 
reducción de las desigualdades sociales.

En este orden de ideas, se patenta cómo las empresas deben mantener una rela-
ción (ética) con sus públicos, basada en el diálogo, teniendo en cuenta sus intereses y 
demandas; por tanto, un acercamiento desde las Relaciones Públicas es posible.

La gestión de las relaciones con los públicos se postula como una de las prin-
cipales funciones de las Relaciones Públicas (Harlow, 19752; Seitel, 2002; Grunig, & 
Hunt, 2003) y éstas, se convierten en un elemento necesario para la correcta gestión y 
desarrollo de la RSE; además de convertirse en un elemento cohesionador de la RSE 
al propiciar una relación entre la organización con sus stakeholders. Abordar la gestión 
de la RSE desde las Relaciones Públicas es inevitable, ya que la gestión de las relacio-
nes con los stakeholders está tanto en el corazón de la RSE, como en las funciones de las 
Relaciones Públicas (Wang, & Chaudhri, 2009, p. 247). 

Para abordar teóricamente este planteamiento, se trabajará bajo el enfoque de 
la «Teoría de la Legitimación» (Lindblom, 1994), que afirma que las compañías esta-

1 https://goo.gl/jqcGU9
2 Citado en Seitel (2002, p.12).
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blecen un contrato explícito o implícito con la sociedad (Shocker, & Sethi, 1973). Estos 
autores señalan que toda institución social opera en virtud a un contrato social del que 
depende su supervivencia y desarrollo y que por tanto, justifica su existencia, por lo 
que «esta situación obliga a la empresa a una búsqueda constante de su legitimidad, 
adaptándose a los requerimientos sociales y demostrando su utilidad y necesidad de su 
existencia» (Ángel-Vega, 2009, p.39). 

Según O’Donovan (2002, p. 344), «la teoría de la legitimidad se basa en la idea 
de que para seguir funcionando con éxito, las empresas deben actuar dentro de los 
límites de lo que la sociedad identifica como comportamiento aceptable», mientras que 
Lindblom (1994, p. 2) define la legitimidad como: 

Una condición o estado que existe cuando el sistema de valores de una entidad es con-
gruente con el sistema de valores del sistema social más amplio de que la entidad forma 
parte. Cuando una disparidad, real o potencial, existe entre los dos sistemas de valores, 
hay una amenaza para la legitimidad de la entidad.

Por medio de la búsqueda de la legitimidad, las organizaciones dan respuesta a 
las expectativas que los stakeholders tienen sobre ellas mismas. Este contrato social se ve 
representado en el concepto de «ciudadanía corporativa» (Capriotti, 2006), en el que 
las empresas se implican en la sociedad como un ciudadano más, y donde los valores 
corporativos se alinean también con los valores de la sociedad.

Este planteamiento desde las Relaciones Públicas se ve reforzado con otros 
enfoques que trabajan la importancia de la gestión de las relaciones con los públicos 
para la supervivencia de la organización desde la óptica de la RSE, concretamente en 
esfuerzos teóricos como la «Teoría de los Stakeholders» de Freeman (1984), la «Teoría de 
la Pirámide de la RSE» de Carrol (1999) y el «Enfoque Ético de la RSE» de Cortina 
(1994). La «Teoría de los Stakeholders» (Freeman, 1984), plantea:

La existencia de una amplia gama de participantes interesados en las empresas y tam-
bién muestra la condición relacional entre empresa y sociedad. No se trata de dos entida-
des separadas, sino de dos componentes de un mismo telar que, al tejerse o interactuar, 
generan un capital o una ganancia denominada capital social. Lo realmente valioso es 
la relación, que requiere confianza mutua, sólo alcanzable a través del diálogo franco y 
honesto (Castillo, 2009, p. 235).

Este enfoque sugiere que si adoptamos como unidad de análisis las relaciones 
entre una empresa y los grupos e individuos que pueden afectar o ser afectados por ella 
(conocidos como stakeholders), tenemos una mejor oportunidad para hacer frente a los 
problemas/tensiones que puedan surgir entre ellos (Freeman et al., 2010, p. 5).

De acuerdo con Carroll (1999) y la «Teoría de la Pirámide de la RSE», debemos 
considerar cuatro niveles de RSE. Estos niveles son (Carroll, 1999; Castillo, 2009, p. 225):

• Responsabilidad económica, el principal objetivo es la maximización del benefi-
cio derivado de su actividad económica.

• Responsabilidad legal, la empresa actúa de acuerdo con las leyes y normas que 
debe cumplir.
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• Responsabilidad ética, la empresa debe satisfacer las expectativas que los stake-
holders tienen respecto a su comportamiento social, laboral y medioambiental. 
Debe actuar de forma correcta y justa, evitando el «daño».

• Responsabilidad filantrópica, la empresa actúa como «buen ciudadano» y se 
compromete a contribuir a la mejora del bienestar de la sociedad. Este nivel no 
implica una obligación y este estado se adquiere cuando se han cumplido los tres 
anteriores.

Por su parte, Carrol (1999) desarrolló una estrategia de la RSE que aunaba por 
un lado la maximización de los beneficios cumpliendo con la ley (versión funcionalis-
ta), con la ética de los negocios y las responsabilidades de las empresas hacia la socie-
dad (Raufflet et al., 2012, p. 34).

Cortina (1994), como referente del enfoque ético en la RSE, define la ética 
como un «tipo de saber de los que pretende orientar la acción humana en un sentido 
racional (...) para actuar de un modo racional» (1994, p.17) que guía la acción para 
tomar decisiones prudentes y moralmente justas que nos haga felices (Cortina, 1994, 
p.18). En el ámbito de la organización, la búsqueda de esa felicidad se interpreta como 
un fin social, entendido como los bienes/servicios que proporciona a la sociedad y que 
legitima su existencia (Cortina, 1994, p. 22). 

La RSE se fundamenta en la afirmación de que las empresas, en la medida en 
que actúan libre y voluntariamente, están integradas por diferentes personas que viven 
en una sociedad con una determinada conciencia y una ética. Son, por tanto, respon-
sables (Navarro, 2008, p. 44).

Como hemos visto, la empresa tiene un fin social como ciudadano. Cuando no 
cumple las premisas que legitiman su presencia en la sociedad, la ética en la organiza-
ción orienta a la empresa hacia lo que debería ser (Navarro, 2008, p.45). Para García 
Marzá, «la ética empresarial no es una parte de la RSE (…) la responsabilidad es una 
parte de la ética empresarial ocupada de las condiciones que subyacen a la confianza 
depositada en la empresa» (2007, p.186).

2. Material y métodos
La hipótesis de este trabajo plantea que los clubes apuestan por acciones de RSE como 
una vía para legitimar su rol en la sociedad como ciudadano corporativo. Guiados 
por los objetivos de la presente investigación, se plantea responder a las siguientes 
cuestiones:

• ¿Cuál es la situación de la RSE en los clubes españoles de fútbol?
• ¿Cuáles son las políticas de RSE más habituales en estos clubes?
• ¿Cuáles son los principales canales de relación y diálogo empleados por estas 

organizaciones para gestionar las relaciones con sus stakeholders?
La metodología empleada con un carácter descriptivo-interpretativo, se focaliza 

en el estudio de los 42 clubes que componen la Liga de Fútbol Profesional (temporada 
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2017/2018, datos 2016/2017), de primera3 (20) y segunda4 (22) división. Realizaremos 
un análisis de contenido y en profundidad de las siguientes áreas:

• Memorias anuales, por ser identificados como elemento para cumplir con el cri-
terio exigido por la Ley de la Transparencia del Fútbol (Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia). 

• Webs corporativas de dichos clubes, por constituir el principal cauce de relación 
activa con los públicos y propiciar un contexto favorable para el diálogo. 

• Fundaciones de los clubes, por constituirse como instrumentos que buscan el 
interés general (AEF, s.f., p. 3), suponiendo un instrumento para implementar 
políticas de RSE, desde la evolución de clubes deportivos a sociedades anónimas 
deportivas (Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte y Real Decreto 1251/1999, 
de 16 de julio, sobre sociedades anónimas deportivas). 

Para ello, se ha diseñado una ficha de análisis que permitirá identificar si la RSE 
forma parte o no de la estrategia de clubes, así como políticas y acciones de RSE y las 
herramientas de diálogo y participación. Las principales dimensiones de análisis son:

• Gobierno corporativo y transparencia.
• Herramientas de relación con stakeholders.
• Políticas/líneas estratégicas RSE.
• Información sobre fundaciones.

El acceso a la información se realizó a través del contenido disponible en la 
web corporativa de cada club. La recogida y análisis de los datos se efectuó durante 
el primer trimestre del año 2018 y se aplicó un pretest a un 9,5% de los clubes objeto 
de estudio. Se consideran elementos fundamentes para que un club se incluya en el 
proceso de análisis cumplir con 2 de los 3 criterios mínimos:

• Que el club cuente con una web corporativa.
• Que en dicha web, aparezca información sobre el cumplimento con la Ley de 

Transparencia. 
• Que en la web se ofrezca información sobre la Fundación del club.

Si un club no ofrece información sobre el cumplimento con la Ley de 
Transparencia y su Fundación, es excluido por no ofrecer datos de interés para la pre-
sente investigación. Igualmente, consideramos la web y su contenido, como una plata-
forma de ejercicio de la transparencia, empleada como herramienta de comunicación 
donde se publica la información de interés y utilidad para el usuario, sin necesidad de 
que éste deba indagar por su cuenta. Por tanto, el análisis en su totalidad se centra en 
el contenido que los clubes publican en sus webs. 

3 Clubs primera división, Liga Santander. https://goo.gl/SqRquh
4 Clubs segunda división, Liga 1|2|3. https://goo.gl/vxV4Tf
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3. Análisis y resultados
Todos los clubes de primera división ofrecen en su web oficial información referente 
al cumplimiento con la Ley de Transparencia, a excepción de Atlético de Madrid, que 
ofrece la memoria de la temporada anterior; y Getafe, que posee el directorio y enlace, 
pero que no dirige a ningún documento. 

Solo el 60% de los clubes (12) ofrecen datos económicos acerca de su Fundación 
en la web oficial del club. Los que no los ofrecen son: Deportivo Alavés, Atlético de 
Madrid, Deportivo La Coruña, Getafe FC, Girona FC, Club Deportivo Leganés, Real 
Celta de Vigo y Villarreal CF.

Los clubes de Segunda División: Albacete Balompié, Lorca Fútbol Club y Club 
de Fútbol Reus Deportiu son excluidos del análisis por no ofrecer en su web informa-
ción referente al cumplimento con la Ley de Transparencia e información sobre la fun-
dación. En un solo caso (Granada Club de Fútbol SAD), los datos no están actualizados 
y en otro, (Cultural y Deportiva Leonesa SAD), no aparecen datos para cumplir con la 
ley de transparencia, pero en sendos casos, se incluye información sobre las fundacio-
nes de ambos clubes. 

En siete casos, no se ofrece información sobre la fundación en la web (indepen-
dientemente de que cuenten con una), pero sí se facilitan datos sobre el cumplimiento 
con la ley de transparencia. Concretamente nos referimos a Agrupación Deportiva 
Alcorcón SAD, Córdoba Club de Fútbol SAD, Granada Club de Fútbol SAD, Club 
Deportivo Lugo SAD, Gimnàstic de Tarragona SAD, Real Oviedo SAD y Club Deportivo 
Tenerife SAD. Por lo tanto, el análisis de los clubes de segunda se ha centrado en un 
corpus de 17 clubes5. 

3.1. Ley Transparencia
En el 90% de los casos de clubes de primera y en el 76,5% de los casos de clubes de 
segunda, la memoria es descargable; mientras que en un 10% y 23,5%, respectivamen-
te, se apuesta por colgar la información en la propia web. En primera división, en la 
mitad de los clubes hay resúmenes abreviados. No obstante, en ningún caso en segunda 
nos encontramos con informes abreviados o resúmenes ejecutivos que ayuden en la 
rápida lectura, identificación de datos clave e interpretación. Igualmente, sorprende la 
ausencia en el 100% de los casos de páginas webs accesibles y adaptadas según proto-
colos de accesibilidad6. En cuanto a los datos de contactos, aparecen en un 76,5% de los 
casos en segunda y un testimonial 5% en primera. El índice de contenidos aparece en 
un 75% y un 71%, así como en un 50% y un 53% el índice está vinculado al contenido 
de la memoria, facilitando la navegación al usuario, así como la rápida identificación 
del contenido de interés. Sólo en el 35% de los casos de primera división y el 12% de 
los casos de segunda división se cuenta con una presentación. En el 30% de los casos 
de primera y en ningún caso en segunda división nos encontramos con mensaje de 
bienvenida del presidente del club. 

5 Los datos de FC Barcelona B y Sevilla AT no se han incluido en el análisis de los clubes de Segunda 
División por estar presente los primeros equipos de cada club en los datos de Primera División.

6 Web Accessibility Initiative (WAI). https://goo.gl/8nUjyf
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En el pleno de los clubes de máxima categoría y en un 94% de los casos de 
segunda división, aparece información corporativa de las entidades en la sección. Esto 
se interpreta debido, principalmente, a que tienen un marcado carácter estático y su 
contenido no se adapta con mucha definición al referido en las secciones. Entre el 
contenido corporativo, destacamos: 

• Organigrama (100% y 94%, respectivamente).
• Historia y/o antecedentes (100% y 88%).
• Hitos, logros alcanzados, palmarés (100% y 35%).
• Marca, logo, publicidad (20% y 82%).
• Patrocinadores del club (70% y 94%).
• Himno (35% y 47%).
• Estadio (70% y 82%).
• Otros: tienda virtual, venta de entradas, museo, mascota, promociones, instala-

ciones, antiguos presidentes, ciudad deportiva, agenda, jugadores históricos, ma-
nual de imagen corporativa, etc. 

3.2. Gobierno corporativo
En primera división, el total de los clubes presenta la estructura del consejo de gobier-
no o administración, y en la mitad de los casos, encontramos participación de mujeres, 
pero no se menciona explícitamente en ningún caso la representación masculina frente 
a la femenina. En el 30% se mencionan los cargos que los miembros del consejo ocupan 
fuera del club, en el 65% se menciona la remuneración (un 35% del total menciona 
explícitamente que no percibe remuneración por su cargo en la sociedad). En el 80% 
de los casos, se alude al código ético. 

En segunda división, en un 82% se presenta la estructura del consejo de gobier-
no/ consejo de administración, sólo en tres casos encontramos una mujer y en un caso, 
dos mujeres. En consecuencia, en ningún caso se menciona explícitamente la repre-
sentación masculina frente a la femenina. En el 60% se mencionan los cargos que los 
miembros del consejo ocupan fuera del club, así como la remuneración. En el 47% se 
alude al código ético.

3.3. Stakeholders y herramientas de comunicación
En referencia a los grupos de interés de los clubes analizados en primera división, 
podemos destacar que los principales que aparecen son: 

• Peñas (100%).
• Aficionados (100%).
• Abonados (100%).
• Fans/seguidores (100%).
• Accionistas (90%).
• Patrocinadores (65%%).
• Medios de comunicación (35%).
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• Administración local / gobierno (55%).
• Comunidad y sociedad en general (40%).
• Sector educativo (35%).
• Sector profesional (20%).
• Club empresas (20%).
• ONG/Tercer Sector (20%).
• Empleados (20%).

Es el colectivo de aficionados, segmentados, los que ofrecen mayor relevancia, 
seguidos de patrocinadores y medios de comunicación. De estos grupos, los que cuen-
tan con sección propia en la web son: peñas (95%), accionistas (90%), aficionados y 
fans (85%) y abonados (80%), patrocinadores (60%) y demás grupos que aparecen de 
manera minoritaria, con menos del 25%, como por ejemplo el colectivo de medios de 
comunicación. El contenido que parece en las secciones es meramente informativo 
y no responde a ningún planteamiento estratégico con objetivos o herramientas de 
comunicación específicos.

En cuanto a los grupos de interés de los clubes analizados en segunda división, 
encontramos que los principales grupos de interés que aparecen en los documentos 
analizados según la tabla de frecuencias son:

• Peñas (100%).
• Aficionados (100%).
• Abonados (100%).
• Fans/seguidores (100%).
• Medios de comunicación (94%).
• Comunidad y sociedad en general (94%).
• Accionistas (64,7%).
• Patrocinadores (58,8%).
• Club empresas (29,4%).
• Administración local / gobierno (17,6%).
• Sector educativo (17,6%).
• Sector profesional (11,8%).
• ONG/Tercer Sector (5,9%).
• Empleados (5,9%).

Se observa además cómo son los grupos relacionados con la afición y los medios 
de comunicación los recurrentes en todos los casos, seguidos de los accionistas y la 
comunidad en general. De estos grupos, los que cuentan con una sección propia en la 
web son las peñas (94%), fans, aficionados y abonados (82%), medios de comunicación 
(82%), accionistas (41%), patrocinadores (35%), club empresas (6%), comunidad/socie-
dad (6%). Al igual que en primera división, en segunda el contenido que parece en las 
secciones es meramente informativo y no responde a ningún planteamiento estratégico 
con objetivos o herramientas de comunicación específicos.



Retos, 8,(16), 2018 
© 2018, Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador

ISSN impreso: 1390-6291; ISSN electrónico: 1390-8618

70

En el análisis de las herramientas de comunicación disponibles, en el caso de la 
primera división (tabla 1) y segunda (tabla 2), se presenta a continuación:

Tabla 1. Herramientas Comunicación Primera División

Herramienta
Frecuencia 

(%)
Web corporativa 100
Blog 10
Foros (online) 0
Buzón de sugerencias/reclamaciones/denuncias 70
App 50
Boletines online 30
Microsite/portales específicos por públicos 20
Foros, jornadas, encuentros 80
Reuniones directas con colectivos, órganos reguladores, asociaciones, ... 90
Correo electrónico 80

Revista Corporativa 40

Canal TV propio 40

Banco imágenes 80
Twitter 100
YouTube (canal) 100
Flickr 20
Facebook 95
LinkedIn 30
Instagram 95
Snapchat 15
RSS (suscripción de contenidos) 50
Otras Redes sociales (Google+, Weibo, WeChat, Viber, Pinterest, Line, 
Dugout; Vimeo, etc.)

70

Tabla 2. Herramientas Comunicación Segunda División

Herramienta
Frecuencia 

(%)
Web corporativa 100

Blog 5,9

Foros (online) 0

Buzón de sugerencias/reclamaciones/denuncias 58,8

App 0

Boletines online 5,9

Microsite/portales específicos por públicos 11,8
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Herramienta
Frecuencia 

(%)
Foros, jornadas, encuentros 0

Reuniones directas con colectivos, órganos reguladores, asociaciones, ... 0

Correo electrónico 100

Revista Corporativa 41,2

Canal TV propio 0

Banco imágenes 76,5

Twitter 100

YouTube (canal) 100

Flickr 17,6

Facebook 94,1

LinkedIn 5,9

Instagram 100

Snapchat 0

RSS (suscripción de contenidos) 58,8

Otras Redes sociales (Google+, sportcam, Weibo , WeChat, MiaoHai) 29,4

Otras herramientas empleadas por los clubes, que se identifican en la explora-
ción de la presente investigación son:

• Sala de prensa.
• Entrevistas y reportajes bajo demanda (mención específica en la web). 
• Radio online (directo y podcast).
• Encuestas.
• Social Wall.
• Descargas.
• WhatsApp para socios.
• Hemeroteca.
• Intranet para periodistas y socios.
• Programa para cada partido.
• Guía bienvenida aficionados.
• Sede Electrónica.
• Carteles anunciadores de partidos.

3.4. RSE
Sólo en tres casos emerge un microsite dedicado a la RSE (FC Barcelona y Deportivo 
Alavés de primera división, y la Unión Deportiva Almería SAD de segunda), pero sin 
información susceptible de ser analizada. 

Si bien, no se han encontrado secciones específicas donde los clubes afronten la 
RSE como un compromiso integrante de la gestión de la propia entidad, sí se identifi-
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can los temas o ámbitos de acción de la RSE con los que parecen estar más compro-
metidos (tablas 3 y 4):

Tabla 3. Ámbitos RSE Primera División

Ámbitos Frecuencia (%)

Arte y Cultura 45
Educación y formación 80
Investigación, I+D+i, calidad, tecnología 60
Familias 75
Medio ambiente 15
Pobreza y marginación /ayuda social 75

Igualdad y conciliación (acciones puntuales día de la mujer) 40

RR.HH./Empleados 10

Ayuda en catástrofes 0

Voluntariado (corporativo) 25

Cooperación y solidaridad 70

Salud (interna y externa) y seguridad 15
Integración y diversidad (inmigrantes, discapacitados, presos, 
rehabilitados,…)

55

Violencia en el deporte (violencia, racismo, xenofobia, …) 100

Tabla 4. Ámbitos RSE Segunda División

Ámbitos Frecuencia (%)

Arte y Cultura 0

Educación y formación 94,1

Investigación, I+D+i, calidad, tecnología 17,6

Familias 35,3

Medio ambiente 5,9

Pobreza y marginación /ayuda social 64,7

Igualdad y conciliación (acciones puntuales día de la mujer) 29,4

RR.HH./Empleados 0

Ayuda en catástrofes 5,9

Voluntariado (corporativo) 23,5

Cooperación y solidaridad 94,1

Salud (interna y externa) y seguridad 64,7

Integración y diversidad (inmigrantes, discapacitados, presos, 
rehabilitados,…)

76,5

Violencia en el deporte (violencia, racismo, xenofobia, …) 100
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3.5. Fundaciones
En el 100% de los casos se deduce que las fundaciones son de titularidad privada. En pri-
mera división, el 60% ofrece información económica de la entidad, el 40% arroja infor-
mación sobre los estatutos y su composición, así como información de sus empleados. 

En ningún caso de segunda división se ofrece información económica de la 
fundación, ni se facilitan los estatutos ni datos de los empleados de la misma, si son 
diferentes a los del club con el que está vinculada. Sólo en el 20% se facilita la fecha de 
constitución y la composición del patronato de la misma. 

Las áreas de interés para las fundaciones en primera división son: deporte 
(100%), cultura (70%), sociedad (80%) e histórica (65%). Otras temáticas encontradas 
son formación, juventud. 

Las áreas de interés para las fundaciones de segunda división son deporte 
(100%), cultura (70%), sociedad (50%) y formación (40%). En otro orden de temáticas, 
encontramos alianzas internacionales, sostenibilidad e innovación social, solidaridad, 
salud y arte. 

Los canales utilizados en primera división por las fundaciones para contactar, 
destacan el mail (45%) y los perfiles de redes sociales propios (35%), así como el telé-
fono (20%). Entre las redes, destacan Facebook y Twitter (25%), así como Instagram. 
Otros contenidos destacables son los formularios de respuesta, buzones de sugerencias, 
publicaciones online. 

Entre los canales para contactar con la fundación en segunda división, destacan 
el email propio (60%), microsite específico (70%), Teléfono (40%) y redes sociales propias 
(20%). Entre las redes destacan Twitter (20%), Facebook (20%), YouTube (10%) y Flickr 
(10%). Otros contenidos destacables son los bancos de imágenes propios (20%), las 
noticias (40%) y los boletines (20%). 

4. Discusión y conclusiones
En las webs de los clubes de primera división emerge más profundidad de datos, 
puesto que los porcentajes, en la mayoría de los casos, son más altos en todos los 
parámetros analizados. 

En el análisis de la información relativa a la Ley de la Transparencia, en amplia 
mayoría, aparece la información disponible y descargable, con mayor detalle de datos 
de composición del consejo de administración, detalles de remuneración (en muchos 
casos, explicitando que no existe), así como referencias al código ético. 

Las webs de los clubes de fútbol español no están adaptadas según los proto-
colos de accesibilidad y por tanto, no son accesibles para personas con dificultades 
visuales. Se considera en este sentido conveniente remarcar la legislación existente en 
accesibilidad digital y que en todo caso se debería aplicar, concretamente:

• Ley 34/2002, de 11 de julio de 2002, de servicios de la sociedad de la información 
y comercio electrónico (LSSICE)7.

7 Disponible en: https://goo.gl/8pkFQ6
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• Ley 51/2003, de 2 de diciembre de 2003, de igualdad de oportunidades, no discri-
minación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (LIONDAU)8.

Igualmente, es remarcable que en todos los casos se presenta la información 
cumpliendo con los apartados recogidos en la Ley de Transparencia, lo que trasmite 
que los clubes se limitan a cumplir con la ley y no tienen un compromiso real con la 
transparencia y la RSE, es decir, no van más allá.

Donde existe más similitud es en el análisis de los stakeholders y las herramientas de 
comunicación utilizadas en ambas categorías, ya que son segmentos de interés y fines 
muy coincidentes entre ambas divisiones. Las diferencias se acentúan, no obstante, en 
las redes sociales, donde los equipos de primera división poseen mayor número de ellas 
a disposición de sus aficionados, como respuesta a la demanda de información segmen-
tada (Dugout), la madurez de sus estructuras corporativas (LinkedIn) y la internacionali-
zación de sus mercados (Weibo), como algunos de los motivos que lo explican. 

La similitud también es alta entre los objetivos dentro de la responsabilidad 
social empresarial de los clubes. Como tendencia, cabe destacar que los equipos de 
primera división están orientados a la formación, mientras que los de segunda división 
se esfuerzan en objetivos sociales y solidarios. 

En las fundaciones de los clubes, encontramos mayor transparencia en la 
información, profundidad de estructura y variedad de herramientas de comunicación 
en las entidades de primera división, aunque es cierto que por otro lado, en segunda 
división se le presta atención especial a dichas entidades, hasta el punto de generar sites 
diferenciados en mayor medida. Independientemente de esto, resulta insuficiente la 
información facilitada en estas webs.

En el ámbito de la RSE, es relevante la ausencia de planes de RSE o memorias 
de RSE declaradas. Realmente, los clubes de fútbol no desarrollan políticas de RSE, 
sino más bien trabajan bajo el paraguas de la acción social o la filantropía y no son 
conscientes de los impactos que generan en la sociedad y su responsabilidad con la 
misma. Atreverse a enmarcarse dentro de un enfoque responsable, supone partir de la 
aceptación de que como organización generamos impactos de los que somos responsa-
bles, que debemos crear valor compartido y es nuestra obligación, y por tanto, supone 
un compromiso reducir los efectos negativos de nuestra actividad. Este planteamiento, 
está alineado con la estrategia renovada de la UE para la RSE publicada en 2011, donde 
se entiende por RSE a:

La responsabilidad de las empresas por su impacto en la sociedad. (…) Para asumir ple-
namente su responsabilidad social, las empresas deben aplicar, en estrecha colaboración 
con las partes interesadas, un proceso destinado a integrar las preocupaciones sociales, 
medioambientales y éticas, el respeto de los derechos humanos y las preocupaciones de 
los consumidores en sus operaciones empresariales y su estrategia básica, a fin de: 

8 Disponible en: https://goo.gl/gGNcge
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• maximizar la creación de valor compartido;
• identificar, prevenir y atenuar sus posibles consecuencias adversas (Comisión Eu-

ropea, 2011, p. 7). 

Tras los datos expuestos, no se puede afirmar que los clubes de fútbol españoles 
apuestan por la RSE como un compromiso con la sociedad y sus impactos, asumiendo 
su nuevo rol como ciudadano. Todo lo contrario. Mientras los ingresos siguen aumen-
tando (3327 millones, temporada 2016/2017 ver figura 1), la deuda con la Hacienda 
española disminuye, pero no en la misma proporción que aumentan los ingresos, ya 
que aún adeudan a las arcas públicas 184 millones de euros (Mazo et al., 2017). No 
podemos obviar que los clubes de fútbol españoles tienen un impacto en nuestra socie-
dad y a tenor de la definición expuesta, el concepto de RSE no es aplicable.

9 Disponible en: https://goo.gl/mL9hgX

Figura 1. Ingresos de La Liga (Expansión, 2017)

Fuente: Expansión9

La Liga, como patronal de las entidades o clubes que componen la competición 
profesional, abandera un compromiso aprobado en su asamblea de forma unánime y 
comprometida. No obstante, los datos que refleja nuestro estudio indican que la políti-
ca de acción de cada uno de los clubes está aún lejos de cumplir con su cuota particular 
de responsabilidad defendido por el ente, que proyecta unos compromisos globales 
más elevados que la suma particular de los miembros que la componen.

A la luz de la hipótesis de partida, que planteaba que los clubes apuestan por 
acciones de RSE como una vía para legitimar su rol en la sociedad como ciudadano 
corporativo, podemos afirmar que ésta no se ve confirmada. Podemos concluir con una 
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reflexión no del todo catastrofista, al plantear que los clubes intentan legitimar su rol 
en la sociedad con políticas sociales, pero no sería pertinente delimitarlas como RSE, 
sino como acción social. 
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Resumen

La responsabilidad social sigue siendo tema de especial interés para organizaciones y empresas dada su correspondencia 
con los nuevos retos glocales. La presente investigación tiene como propósito describir las estrategias de Responsabilidad 
Social Empresarial empleadas por las empresas del sector construcción en Medellín. Se trata de una investigación desarro-
llada bajo el paradigma holístico integrado, de tipo descriptiva bajo un diseño contemporáneo de fuente mixta-transeccional 
descriptiva. Se realizó una revisión documental que posibilitó la conceptualización de la variable objeto de estudio al tiempo 
que se aplicó una escala estructurada con base en un cuestionario de 15 ítems, teniendo como unidades de información 
a los encargados de la función de Responsabilidad Social de las empresas del sector construcción inscritas en FENALCO 
Antioquia. Los hallazgos evidencian que la práctica de la Responsabilidad Social Empresarial en las organizaciones objeto 
de estudio es muy joven, pues evidencian menos de 10 años de práctica y está enfocada en estrategias orientadas a la co-
munidad y a los trabajadores. Se verifica también que aplican estrategias de Mercadeo Socialmente Responsable y usan 
fundamentalmente herramientas del medioambiente con lo que se vislumbra como una estrategia de Responsabilidad So-
cial Empresarial de iniciación. Se recomienda la diversificación de estrategias de responsabilidad social en correspondencia 
con los factores e indicadores que proveen las diversas herramientas y mecanismos de Responsabilidad Social Empresarial. 

Abstract

Social responsibility continues to be a topic of special interest for organizations and companies given its correspondence with new 
global challenges. The purpose of this research is to describe the corporate social responsibility strategies used by companies in the 
construction sector in Medellín. It is a research developed under the integrated holistic paradigm, under a contemporary cross-sec-
tional descriptive design. A literature review was carried out making possible the conceptualization of the object of study. A struc-
tured scale based on a questionnaire of 15 items was applied, with information units corresponding to those in charge of the Social 
Responsibility function of the construction companies subscribed in FENALCO, Antioquia. The findings show that the practice of 
corporate social responsibility in the companies under study is very new, less than 10 years old. It is focused on strategies oriented 
towards the community and workers. The research verifies that socially responsible marketing strategies are also applied, using 
mainly tools related to the environment and which are envisioned as a form of corporate social responsibility in its initial stages. 
Recommendations include the diversification of social responsibility strategies in correspondence with the factors and indicators 
that provide the various tools and mechanisms of corporate social responsibility.

Palabras clave | Keywords

Responsabilidad social, empresa, organizaciones, estrategia, responsabilidad social empresarial 
Social Responsibility, company, organizations, strategy, corporate social responsibility 

Cómo citar: Rincón Quintero, Y., Montoya Álvarez, D. & Vélez Patiño, P. (2018). Estrategias de 
Responsabilidad Social Empresarial en organizaciones del sector construcción en 
Medellín. Retos Revista de Ciencias de la Administración y Economía, 8(16), 79-94. 
https://10.17163/ret.n16.2018.06



Retos, 8,(16), 2018 
© 2018, Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador

ISSN impreso: 1390-6291; ISSN electrónico: 1390-8618

80

1. Introducción
La Responsabilidad Social Empresarial (RSE) ha cobrado un papel clave en individuos 
y organizaciones en virtud de la necesidad de revalorizar las condiciones de vida y rela-
cionamiento en el planeta. Las empresas a escala global han persistido en el desarrollo 
de formas idóneas de responsabilidad social que permitan mejores condiciones para 
la productividad y la competitividad, en correspondencia con los públicos organizacio-
nales (stakeholders). 

La responsabilidad es un concepto centenario según las consideraciones de 
Cardona (2017) y Rincón & Ramírez (2018), enfatizándose que su concepción ha teni-
do un boom desde inicios del siglo XXI, dada la vinculación con los grupos de interés en 
organizaciones públicas y privadas para orientar un cambio de paradigma inclusivo y 
de integración para el desarrollo sostenible de las economías.

La presente investigación tiene como propósito describir las estrategias de 
Responsabilidad Social Empresarial (RSE) empleadas por las empresas del sector 
construcción en Medellín (Colombia), para lo cual se identificó la orientación de 
estrategias de Responsabilidad Social Empresarial con los públicos organizacionales 
o grupos de interés (stakeholders). En este sentido se busca determinar las estrategias de 
responsabilidad social empleadas e identificar las herramientas de responsabilidad 
social en el marco de las empresas objeto de estudio. 

En Colombia, el empleo de la responsabilidad social como una dimensión 
estratégica organizacional es cada vez más recurrente. Así lo manifiesta Pérez (2014) 
al señalar que Colombia supera a Chile y México en reportes de responsabilidad social. 
Según Rincón, Caridad & Salazar (2017): 

[…] la sociedad actual hace cada vez más recurrentes sus demandas y reclamos a las 
organizaciones para que actúen en función del triple bottom line, refiriéndose a los tres 
vectores: económico, social y ambiental, que condicionan la inserción en los mercados 
de manera competitiva sostenidamente en pro del desarrollo sostenible de cara a una 
economía del bienestar (p. 49).

Según Rincón y Ramírez (2018, p.98) “la responsabilidad social es un tema que 
ha cobrado impulso en las últimas décadas constituyéndose en una especie de (boom) su 
uso y aplicación en todo tipo de organizaciones”. Las empresas del sector construcción 
no escapan a la necesidad de aportar el concepto de responsabilidad social, ya que 
estas dada su naturaleza articulan el componente social, económico y medioambiental 
en corcondancia con el triple botton line,  haciendo necesario observar de qué manera las 
empresas del sector construcción estan aplicando responsabilidad social empresarial,  
el cual “si bien para muchos está de moda, orienta la capacidad de responder median-
te la articulación de acciones coordinadas a las necesidades de un colectivo cada vez 
mejor informado, más organizado y dispuesto a lograr metas y objetivos comunes”. 
Rincón (2017, párr.2).

El sector de la construcción en Colombia, es determinante en el crecimiento del 
PIB destacando por su generación de empleo, crecimiento económico, y diversificación 
(DANE, 2017).



ISSN impreso: 1390-6291; ISSN electrónico: 1390-8618

Dra. Yanyn Rincón Quintero, Daniela Montoya Álvarez & Paola Vélez Patiño (2018). 
Estrategias de Responsabilidad Social Empresarial en organizaciones del sector construcción en Medellín. Retos, 8(I6), 79-94.

81

2. Revisión de la literatura

2.1. Estado del arte 
A continuación se presentan algunas investigaciones recientes en torno a la 
Responsabilidad Social Empresarial, en lo posible específica al sector construcción o 
afines. Se presenta en primer lugar la investigación de Padilla, Arévalo, Bustamante 
& Vidal (2017), quienes en su trabajo titulado «Responsabilidad social empresarial y 
desempeño financiero» analizan la relación entre prácticas de Responsabilidad Social 
Empresarial y el desempeño financiero de compañías pertenecientes al sector indus-
trial del plástico. Este estudio hizo uso de la encuesta diseñada con escala de likert, 
como método de recolección de información para demostrar cómo pueden las empre-
sas ser responsables socialmente. Para ello se seleccionó una muestra de 192 empresas 
de Quito (Ecuador).

Por su parte, Padilla et al. (2017), determinaron la existencia de correlaciones 
de variables de RSE con los índices financieros; además, observaron que las empresas 
ecuatorianas muestran un nivel medio de implementación del concepto de RSE. Esta 
correlación no muestra dependencias estadísticamente significativas entre el índice de 
RSE y el desempeño financiero. De acuerdo con los resultados de este estudio, sí existe 
una relación significativa entre el pilar de responsabilidad social y el rendimiento sobre 
las ventas o activos (ROS), y entre los pilares de responsabilidad económica y ambien-
tal con respecto al retorno sobre el patrimonio (ROE).

Conforme a los referentes internacionales sobre el tema, Poussenkova, Nikitina, 
Rowe & Fjaertoft (2016), en su investigación «Introduction to the Issue Policy 
Recommendations for Corporate Social Responsibility for Arctic Petroleum», realiza-
ron un análisis sobre la RSE en la explotación y extracción del petróleo, enfocándose 
con especial atención al impacto que genera al medio ambiente.

La metodología aplicada por Poussenkova et al. (2016), fue cuantitativa, por medio 
de un trabajo de campo en cuatro estudios de casos en los que se realizaron entrevistas 
semiestructuradas: Hammerfest, Murmansk, Komi Republic y Nenets Autonomous 
Okrug (NAO). Las unidades de información fueron miembros de la población local, auto-
ridades regionales y locales, ONG y representantes de compañías petroleras. Los hallaz-
gos mas sobresalientes se relacionan con el desarrollo de un modelo de insumo-producto 
de análisis económico para determinar cuánto petróleo contribuye al mejoramiento de la 
economía en la República de Komi (Federación de Rusia). Los resultados se compararon 
con Noruega con el fin de investigar la capacidad de la industria petrolera para impulsar 
el crecimiento regional en ambos países (Rusia y Noruega).

Por otra parte, Tai & Chuang (2014), en «Corporate Social Responsibility» hacen 
referencia a que las empresas deberían, no sólo ser una provechosa herramienta para 
el crecimiento de las ciudades, sino también responsables en el cuidado de los grupos 
de interés (stakeholders) y sus necesidades. De este modo se vislumbra que las prácticas 
empresariales requieren una estructura que cumpla con los estándares y los objetivos 
para el desarrollo sostenible. 

La metodología utilizada por Tai & Chuang (2014) fue cuanti-cualitativa. Los 
hallazgos que sobresalen en la investigación especifican que las multinacionales son 



Retos, 8,(16), 2018 
© 2018, Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador

ISSN impreso: 1390-6291; ISSN electrónico: 1390-8618

82

responsables de los grupos de interés, por tanto, las empresas deben centrarse en los 
valores de la economía global y de la responsabilidad social que crea objetivos a largo 
plazo de seguridad para la sucesión de transacciones por parte de las necesidades de 
todos los proveedores, inversores y empleados. 

Tai & Chuang (2014), concluyen a favor de la responsabilidad social y promue-
ven esta estrategia desde la teoría conceptual hasta la práctica, como una de las más 
importantes en la industria. Se sugiere en la precitada investigación que es menester 
realizar mayor inversión en marketing para tener fidelización de clientes, por medio de 
la innovación de los bienes y servicios.

Otro aporte de interés resulta de la investigación desarrollada por Cheng, 
Ioannou & Serafeim (2014), titulada «Corporate social responsibility and access to 
finance», en la que se resalta que el desempeño superior en las estrategias RSE conduce 
a un mejor acceso a la financiación de las empresas. Dicha investigación se correspon-
de con una metodología cuantitativa en la que se plantea y comprueba la hipótesis de 
que un mejor acceso a las finanzas puede atribuirse a la reducción de los costos de 
agencia debido al mayor compromiso de las partes interesadas y a la reducción de la 
asimetría informacional debido al aumento de la transparencia.

La hipótesis planteada por Cheng, Ioannou & Serafeim (2014), fue probada 
mediante un estudio a 45 empresas, resultando que las empresas con un mejor des-
empeño de RSE enfrentan restricciones de capital significativamente menores. En los 
hallazgos se proporcionan evidencias de que tanto el mejor compromiso de las partes 
interesadas, como la transparencia en torno al desempeño de la RSE, son importantes 
para reducir las limitaciones de capital. Los resultados se confirman con varias medi-
das alternativas de restricciones de capital, ejecutando un análisis basado en las califi-
caciones para el desempeño de la RSE, con un enfoque de variables instrumentales y 
de ecuaciones simultáneas.

También es menester señalar el estudio de Ospina y Sotelo «Responsabilidad 
Social Empresarial: Beneficios económicos, sociales y ambientales para los stakeholders» 
(2013), en el que plantean como objetivo establecer la situación de las empresas del sec-
tor construcción frente al tema de las RSE como factor generador de valor económico 
a partir de información ya documentada de algunos modelos propuestos por diferentes 
autores y casos de algunas empresas del sector. El abordaje metodológico del estudio 
de Ospina y Sotelo (2013) consistió en realizar un análisis a los informes sociales o de 
sostenibilidad, en primera instancia, pero cuando las empresas no presentaban este 
informe acudieron a los informes de gestión de cada empresa. Por medio de estos infor-
mes y el sistema de variables, se desarrolló una investigación cualitativa y descriptiva.

Ospina y Sotelo (2013), manifestaron que la importancia de la RSE no radica 
solo en beneficiar a los grupos de interés o stakeholders, pues las organizaciones deben 
aspirar a mantener un equilibrio social, de modo que puedan aminorarse los daños 
ocasionados a la sociedad. Concluyen que los grupos de interés pueden obtener bene-
ficios económicos, sociales y ambientales cuando las empresas son socialmente res-
ponsables, puesto que estas últimas tienen el objetivo de generar riqueza para quienes 
hacen parte o poseen una relación directa; en este sentido la labor es intrínsecamente 
dependiente de la sociedad y su progreso. 
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Como aporte, el trabajo de Ospina y Sotelo (2013) brinda información al lector 
acerca de cómo la Responsabilidad Social Empresarial es un factor útil y eficaz para 
mejorar la productividad de las empresas de Medellín (Colombia) ya que ésta satisface 
las necesidades de un individuo o grupo de individuos que pueden afectar o ser afec-
tados por el logro de los objetivos de una organización. A su vez verifican que la RSE 
constituye una gran oportunidad para mejorar los beneficios de las empresas.

2.2. Bases legales de la Responsabilidad Social Empresarial en Colombia 
En cuanto al sustento legal, la Constitución Política de 1991 de Colombia menciona la 
responsabilidad social en los artículos 20, 73, 95 y 333, enfocados principalmente en la 
responsabilidad de los ciudadanos. Sin embargo, el artículo 333, reconoce la actividad 
empresarial como una fuente para el desarrollo social del país desde la perspectiva de 
su función social. Otro instrumento legal lo representa la sentencia T-247 de 2010, en la 
cual se menciona que en compensación al beneficio lucrativo que reciben las empresas, 
éstas deben asumir un compromiso social. No obstante, esta decisión no es de obliga-
torio cumplimiento para las empresas, ya que busca que sea más de forma voluntaria 
y no impositiva (Sentencia T-247, 2010).

Igualmente en Colombia, se han tramitado cuatro proyectos de ley sobre el 
tema: Proyecto Ley 153 (2006) y Proyecto Ley 031 (2007), ambos sobre la responsabi-
lidad social y el medio ambiente, mientras que el Proyecto Ley 058 (2009) y Proyecto 
Ley 070 (2010), versan sobre RSE y protección infantil. 

2.3. Responsabilidad Social Empresarial 
La Responsabilidad Social Empresarial (RSE), hace referencia al rol que tiene la 
empresa con la sociedad y basa sus actividades en principios éticos conforme a la Ley. 
Se refiere a la relación que la empresa tiene con la sociedad, con su entorno y que se 
materializa en la implementación de acciones de beneficio mutuo (Duque, Cardona & 
Rendón, 2013).

Peláez & García (2014), definen la RSE como un enfoque estratégico que hace 
parte de la gestión de la organización, aportando ventajas competitivas y diferenciación 
de las empresas frente a sus grupos de interés (stakeholders), la sociedad y el entorno. 

Para la Comisión Europea (2001), la RSE es comprendida como la integración 
voluntaria por parte de las empresas para trabajar en pro de problemas sociales y 
ambientales en concordancia con sus operaciones comerciales y su relación con la 
sociedad. Además, señala que ser socialmente responsable no implica únicamente 
cumplir con las obligaciones jurídicas, sino también ir más allá de su cumplimiento, 
invirtiendo más en capital humano, en el entorno y en las relaciones con los grupos 
de interés. Con base en esta definición, la RSE se fundamenta en tres aspectos: a) La 
voluntad, b) Identidad y sostenibilidad y, c) Relación con los grupos de interés.

En ninguno de estos aspectos se plantea el cumplimiento de las normas como 
un factor inherente a la RSE, constituyendo éstas tan sólo algunas de las acciones que 
deben implementar las organizaciones. En esta línea, las acciones de responsabilidad 
social no deben girar en torno al cumplimiento de una obligación normativa, sino que 
deben ser parte del entendimiento estratégico del relacionamiento de la organización. 
La voluntad debe partir del interés particular que tiene la empresa por emprender 
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acciones en pro del entorno social y ambiental en el que está inmersa. El principio de 
identidad y sostenibilidad indica el compromiso que tiene la empresa con alinear su 
crecimiento económico con la sostenibilidad ambiental, lo que se denomina «desarro-
llo sostenible». En este sentido, la RSE se enfoca en el bienestar de todos sus grupos de 
interés: clientes, accionistas, proveedores, empleados; como parte integral de la misma. 

Tal y como lo plantea la Secretaría General del Gobierno de Salta (2014), una 
de las mayores cualidades que deben desarrollar las organizaciones en la actualidad 
es lograr consolidar todos los aspectos que permitan catalogarla como «socialmente 
responsable». El desarrollo económico debe estar alineado con el compromiso social 
y el respeto al medio ambiente, de tal forma que se logren satisfacer las necesidades 
inmediatas sin sacrificar las futuras. De esta manera se contribuye también al desarro-
llo sostenible y se revierte en la sociedad parte del beneficio que la misma origina a la 
organización, al sistema productivo y por consiguiente, a la economía. 

Por su parte, Rincón, Caridad & Salazar (2017), señalan que «la responsabilidad 
social es una función en la gestión y desarrollo de las organizaciones, amparada en 
el estado de consciencia colectivo, para el impulso de acciones de sensibilidad social, 
económica y medioambiental» (p. 48).

El concepto de RSE indudablemente ha presentado una evolución. Inicialmente 
se entendía como una responsabilidad básica de ayuda a la sociedad, y en la línea de 
tiempo ha logrado abarcar las áreas de influencia de su actuar (lo social, lo ambiental 
y lo económico), causando una presencia activa dentro de la sociedad y una actividad 
que se halla dentro de la estrategia corporativa de las organizaciones. Al respecto De la 
Garza (2013), afirma:

Cada vez más las empresas perciben que la responsabilidad social es un tema que no está 
restricto solamente a las acciones sociales o ambientales desarrolladas por la organiza-
ción en la comunidad, sino que implica también las prácticas de diálogo e interacción 
con los diversos públicos de la empresa… Para que la empresa trabaje en el tema de la 
responsabilidad social, en una perspectiva sistémica y amplia, es necesario que éste sea 
incorporado a los procesos de gestión y, por lo tanto, tratarlo como parte de las estrate-
gias de negocio y del sistema de planeación interna de la empresa (p. 23).

Según Carroll (1991) la orientación en la aplicación de la RSE en las organiza-
ciones se presenta en cuatro dimensiones, que integran la mayoría de los segmentos 
del sector de construcción. Éstas son: la dimensión económica, legal, ética, filantrópica 
y medioambiental.

• La dimensión de responsabilidad económica: Espera que las empresas generen 
lucro, su naturaleza es efectivamente económica y es tomada como el beneficio 
que producen las empresas al vender bienes y servicios para el funcionamiento 
del capitalismo.

• La dimensión de responsabilidad legal: Muestra que las empresas obedecen a una 
naturaleza totalmente representada en un contexto jurídico, su responsabilidad 
será ir en concordancia con los reglamentos y regulaciones del ramo.
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• La dimensión de responsabilidad ética: Indica que las empresas deben demostrar 
sus deberes y valores con la naturaleza de comportamiento hacia la ética, sin 
perjudicar a sus grupos de interés.

• La dimensión de responsabilidad filantrópica: Demuestra que la sociedad o em-
presa debe ser solidaria, enfocada a la ayuda hacia los demás como una gestión 
social cada vez más efectiva.

La RSE puede ser categorizada en atención a diversos factores o indicadores, 
considerando el «triple bottom line» –explicado ut supra–, herramientas e instrumentos. 
Un ejemplo de esto son los «Objetivos de Desarrollo del Milenio»1, y muy particular-
mente las dimensiones de obligación social, reacción social y sensibilidad social de 
Donnelly, Gibson, Ivancevich & Konopaske (2011). 

Lo anterior permite vislumbrar cómo la sociedad en general y los grupos de 
interés asociados a la dinámica comercial, en particular, resultan cada vez más cons-
cientes de la importancia de los aspectos sociales, económicos y medioambientales, 
reflejados en acciones de cuidado del medioambiente, de su papel como consumidor y 
como usuario. Asimismo, las empresas están preocupadas por satisfacer las demandas 
de los públicos y en atender aspectos no solo intrínsecos al proceso organizacional 
sino que impacten positivamente en el entorno, y, sobre todo, favorezcan a los públicos 
organizacionales; entendiendo que la principal responsabilidad de una empresa está 
en ser productiva, mantenerse activa; solo así pudiendo garantizar la operatividad y 
permanencia en el mercado.

Con las estrategias de RSE se pretende cumplir con los requerimientos de los 
diversos grupos de interés de la organización (stakeholders), teniendo como punto de 
referencia los pilares de la RSE que son el compromiso social, económico y medioam-
biental. Mediante la gestión integral de estas áreas se producen mejoras en las organi-
zaciones, al imponer mecanismos direccionados a prácticas responsables que integren 
las estrategias corporativas impulsadas por los sistemas de gestión. Según Yepes (2007) 
estas estrategias son: a) Mercado base de pirámide, b) cadena de abastecimiento, d) 
Clúster de Responsabilidad Social Empresarial y, d) Marketing Social Responsable.

2.3. Herramientas de Responsabilidad Social Empresarial 
En concordancia con lo anterior, la adopción de la responsabilidad social por parte 
de las organizaciones se ha realizado a partir de diversas herramientas. En tal senti-
do en abril de 1991, la Organización de Naciones Unidas y la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL) presentaron el documento «Nuestra Propia 
Agenda» en el que se rescatan los siguientes trece aspectos: 

a) Paz y desarme mundial.
b) Nuevas relaciones económicas.

1  Disponible en: https://goo.gl/sxgQtE (23/07/2018).
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c) Enfrentamiento a la pobreza.
d) Políticas económicas inconvenientes al desarrollo sustentable de la región.
e) Aprovechamiento de recursos naturales.
f) Tratamiento de los problemas ambientales globales.
g) Nuevos mecanismos de financiamiento para la ejecución de programas de con-

servación ambiental. 
h) Ámbitos y alcances de cooperación técnica.
i) Condicionalidades en materia ambiental.
j) Cooperación financiera requerida para adelantar la estrategia de desarrollo 

sustentable.
k) Cambio de los patrones de consumo en el norte. 
l) El tratamiento del tema de las drogas.
m) Población.

Más recientemente el «Pacto Global», anunciado en el Foro de Davos en 1999, 
conforma un instrumento estratégico de libre adhesión, a partir de 10 principios que 
actúan en cuatro áreas consideradas de interés en el ámbito de la responsabilidad 
social y el desarrollo sustentable: Derechos Humanos, ámbito laboral, medioambiente 
y lucha contra la corrupción.

En 2000, 189 países miembros de las Naciones Unidas proponen los Objetivos del 
Desarrollo del Milenio, los cuales debían ser alcanzados para el 2015; estos objetivos son: 

a) Erradicar la pobreza extrema y el hambre.
b) Lograr la enseñanza primaria universal.
c) Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer.
d) Reducir la mortalidad infantil.
e) Mejorar la salud humana.
f) Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades.
g) Garantizar la sostenibilidad del medioambiente.
h) Fomentar una asociación mundial para el desarrollo.

No obstante, en 2015 los progresos de estos objetivos fueron evaluados, dando 
paso a una reformulación que se extienden en la actualidad a 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS)2, basados en los progresos alcanzados a través de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM). Esta adaptación se hizo patente en la formulación de la 
denominada «Agenda 2030».

A la fecha, en Colombia se sigue trabajando de manera intensiva en la imple-
mentación de estrategias que posibiliten la aceleración del logro de los ODM, identifi-
cando «cuellos de botella» e implementando soluciones de corto y mediano plazo para 
garantizar el cumplimiento de las metas más rezagadas, apoyando la construcción de 
políticas públicas que permitan la superación de la pobreza extrema y el hambre, con 

2 Disponible en: https://goo.gl/jKJhA9 (23/07/2018).
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esfuerzos realizados desde instituciones del Gobierno Nacional como las lideradas por 
la Agencia para la Superación de la Pobreza Extrema (ANSPE). En este mismo propó-
sito vienen trabajando los distintos Fondos, Programas y Agencias del Sistema de las 
Naciones Unidas en el país, implementando soluciones en temas de hábitat, educación, 
salud, género, gobernabilidad, desarrollo económico incluyente y generación de una 
cultura de paz (ONU, 2016).

En este orden de ideas y desde el compromiso político del país, el Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018 «Todos por un nuevo país» contempla objetivos y metas estra-
tégicas orientadas a la generación y fortalecimiento de las condiciones necesarias para 
construir una sociedad en paz, equitativa y educada. Del mismo modo, y con el propósito 
de prepararse para la implementación de los ODS, el 18 de febrero de 2015, Colombia 
dio un paso que lo puso a la vanguardia del tema en el mundo, mediante la creación de 
la «Comisión Interinstitucional de Alto Nivel para el Alistamiento y la Efectiva implemen-
tación de la Agenda de Desarrollo Post 2015 y sus ODS» (ONU, 2016).

La tarea actual consiste en la adopción de los ODS al contexto colombiano de 
la manera más pronta y efectiva posible, a través del diseño e implementación de polí-
ticas públicas y la incorporación dentro de los planes de Gobierno locales (dentro de 
los nuevos períodos de gobierno), que soporten el logro de estas nuevas metas. (ONU, 
2016, p.20).

Asimismo existen otras herramientas que fijan las áreas prioritarias de atención 
para la Responsabilidad Social Empresarial (RSE), tales como: 

• Global Reporting Initiative (GRI).
• AccountAbility 1000 (AA1000).
• Gestión Ética y Gobierno Corporativo (Norma SGE21:2008) (Forética, 2017).
• Libro Verde de la Unión Europea (Comisión Europea, 2001).
• Gestión frente a los colaboradores (SA 8000) (Departamento Económico y Social, 

2015).
• ISO 26000 (ISO 26000, s.f.).
• Gestión Medioambiental (ISO 14001) (ISO 14001, 2015).
• Gestión de la Calidad (ISO 9000) (ISO 9000, 2015).
• Indicadores Ethos.

3. Materiales y método
La presente investigación se realiza con un enfoque de tipo integrador u holístico, el 
cual permite al investigador comprender las distintas fases que conlleva una investiga-
ción, facilita conocer lo que ya se ha descrito, genera aportes a lo ya dicho previamente 
y, además, acepta la integración de métodos y técnicas. Hurtado (2012), con la pro-
puesta del ciclo holístico, presenta una síntesis integradora del proceso investigativo 
lo que impulsa una visión completa del objeto de estudio, permitiéndole al investiga-
dor ser más que un observador en la investigación y participar de forma activa en la 
re-construcción de los conocimientos. En esta línea se realizó una investigación de tipo 
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descriptiva para abordar las estrategias de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) 
en las empresas del sector de la construcción de la ciudad de Medellín (Colombia). 

Se partió de una revisión documental para la identificación y selección de la 
información que llevó a la conceptualización del tema tratado, revisando las teorías y 
definiciones existentes, para así proceder a su comparación, valoración e integración 
en la búsqueda de las particularidades que ayuden en su categorización. En el desa-
rrollo de la investigación se cumplió con las fases predictiva, proyectiva, interactiva, 
confirmatoria y evaluativa, tal y como lo plantea Hurtado (2012). 

La población de estudio estuvo conformada por las empresas del sector cons-
trucción de la ciudad de Medellín, tomándose como referente muestral las inscritas en 
FENALCO Antioquia, siendo un total de 13 empresas, todas legalmente constituidas. 
En este sentido, se aplicó la técnica del censo poblacional, considerando que la muestra 
en estudio es reflejo de la totalidad de la población. La técnica utilizada fue la encuesta 
a través de un cuestionario conformado por 15 ítems de preguntas cerradas.

4. Análisis de resultados 
Con el objetivo de describir las estrategias de Responsabilidad Social Empresarial 
empleadas por las organizaciones del sector construcción en Medellín, se presentan, a 
continuación, los resultados obtenidos: 

Figura 1. Orientación de la estrategia

Como puede observarse en la figura 1, el 46,2% de las empresas manifiesta que 
sus estrategias de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) están orientadas a los 
trabajadores y en misma proporción hacia la comunidad, en tanto solo un 7,7% a los 
clientes. De esto se puede interpretar que la orientación de la RSE está alineada hacia 
la dimensión operativa de la empresa, concentrada en los colaboradores internos y 
proveedores.
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Figura 2. Tipo de estrategia

La figura 2 muestra cómo el 84,6% de las empresas aplica como estrategia de 
Responsabilidad Social Empresarial el marketing social responsable; seguido del 7,7% 
que aplica mercados base de pirámide y el restante 7,7% mediante clúster en RSE. 
Llama la atención que en tanto la orientación de la RSE está en torno a los públicos 
internos e intermedios, la estrategia empleada esté focalizada en el marketing social 
responsable, lo que podría interpretarse como una mirada hacia los públicos externos 
o el entorno organizacional; al tiempo que podría vislumbrarse como una estrategia 
genérica. A este respecto se pudo observar que el 84,6% de las empresas ha aplicado 
estrategias de RSE entre 1 a 5 años, 7,7% menos de 1 año, y el restante 7,7% entre 5 a 
10 años, lo que señala que el sector está atento a la necesidad de aplicar estrategias de 
responsabilidad social. 

Figura 3. Dimensiones de aplicación de la estrategia

En lo concerniente a las dimensiones de aplicación (figura 3), las estrategias 
de RSE de las empresas del sector construcción de Medellín se orienta en un 46,2% 
a la responsabilidad ética; 30,8% considera la aplicación desde la dimensión legal; el 
15,4% se enfoca en la dimensión filantrópica, y solo un 7,7% se centra en la respon-
sabilidad económica.
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Figura 4. Tipos de herramientas de RSE que aplica la empresa

Al considerar los tipos de herramientas de RSE que aplican las empresas ut supra 
referenciadas (figura 4), se puede observar que el 76,9% aplica como herramienta de 
RSE la norma ISO 14001 sobre Gestión Medioambiental, 7,7% aplica principios del 
Pacto Global, otro 7,7% aplica la norma ISO 2600, coincidentemente 7,7% opta por 
gestión frente a los colaboradores. Se evidencia que estas empresas se encuentran alta-
mente influenciadas por la norma ISO 14001 para determinar las estrategias de RSE 
que aplican. 

Figura 5. La empresa posee herramientas para conocer la mejora de los procesos internos y 
externos sobre RSE

Como se observa en la figura 5, el 76,9% de las empresas no posee un programa 
o herramienta para conocer la mejora en los procesos internos y externos sobre RSE; 
15,4% cuenta con mecanismos de evaluación y control; mientras que 7,7% no cuenta 
con ellos, pero aseguran que están en trámite. Una vez más se confirma que la mayoría 
de las empresas se están preocupando por la estructuración de estrategias de RSE y 
por su implementación, pero pocas llevan un control sobre las mismas y/o determinan 
su impacto.

Principios del Pacto Global

ISO 2600

Gestión fente a los colaboradores

Gestión Medioambiental (ISO 14001)

76,9%

7,7%

Si posee

No posee

Posee pero deben reestructurarse

No posee pero están en trámite76,9%
7,7%

15,4%



ISSN impreso: 1390-6291; ISSN electrónico: 1390-8618

Dra. Yanyn Rincón Quintero, Daniela Montoya Álvarez & Paola Vélez Patiño (2018). 
Estrategias de Responsabilidad Social Empresarial en organizaciones del sector construcción en Medellín. Retos, 8(I6), 79-94.

91

Figura 6. Presentación de Informes

Al considerar la presentación de informes en torno a la RSE (figura 6), el 38,5% 
de las empresas señala que sí los realiza, reportando impactos positivos y negativos; 
esto frente a una proporción igual de empresas que aún no lo hacen, pero esperan 
hacerlo; mientras que 23,1% no lo hace. 

Estos resultados demuestran que hace falta que las empresas se enfoquen en 
mayor medida en la evaluación de impactos; en establecer mecanismos de control, 
monitoreo, evaluación y retroalimentación y así garantizar que las estrategias cumplan 
con los objetivos para las cuales fueron diseñadas. 

5. Discusión y análisis
Tras el análisis descriptivo de los datos obtenidos se pudo contrastar la información 
con los postulados teóricos. De tal manera, al considerar el primer objetivo en el que se 
propuso identificar la orientación estratégica de la Responsabilidad Social Empresarial 
con los públicos organizacionales, se pudo evidenciar efectivamente en la mayoría de 
la muestra de análisis una orientación de la estrategia hacia a los públicos organiza-
cionales internos e intermedios, con lo cual se ratifican las consideraciones de Rincón 
(2017, párr.2) quien señala: 

Si bien para muchos está de moda, orienta la capacidad de responder mediante la arti-
culación de acciones coordinadas a las necesidades de un colectivo cada vez mejor infor-
mado, más organizado y dispuesto a lograr metas y objetivos comunes.

Con respecto al segundo objetivo, que consiste en identificar las estrategias de 
responsabilidad social aplicadas por las empresas del sector construcción en Medellín, 
se pudo precisar que la mayor parte de las empresas se enfocan en estrategias orien-
tadas a la comunidad y a los trabajadores, siendo las estrategias de mayor aplicación 
el marketing social responsable, en correspondencia con lo señalado por Yepes (2007).

El tercer objetivo, que consiste en determinar las herramientas de responsabi-
lidad social empleadas por las empresas del sector construcción en Medellín, se pudo 
vislumbrar que la mayoría de empresas aplica como herramienta de RSE la norma 
ISO 14001 sobre Gestión Medioambiental. Precisamente, esta norma apunta a que 

Si 

No 

Áun no, pero se espera hacerlo

38,5%

38,5%

23,1%
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cada empresa diseñe e implemente un Sistema de Gestión Ambiental mediante el cual 
logre un equilibrio entre el medio ambiente, la sociedad y la economía. Pese a que es 
la norma de mayor aplicación entre estas empresas, se identificó que la mayoría no 
posee ningún programa o herramienta para conocer la mejora de los procesos inter-
nos y externos sobre RSE; aspecto que debería estar solucionado al implementar un 
Sistema de Gestión Ambiental, lo cual evidencia que es necesario evaluar y mejorar la 
aplicación de la norma. 

6. Conclusiones
La Responsabilidad Social Empresarial influencia aspectos empresariales como cali-
dad, productividad, competitividad, identidad, imagen y reputación. Asimismo, la RSE 
se rescata como una dimensión interna de las empresas, la dinámica organizacional y 
por ende abocada a los colaboradores internos y grupos de interés con estrecha vincula-
ción al nivel operativo organizacional, lo que establece un reflejo en la cultura y el clima 
organizacional; al tiempo que a nivel de los grupos de interés externos a la organiza-
ción, perciben los aspectos de responsabilidad mediante las dinámicas de prestación de 
servicio y comercialización de la empresa, lo que a menudo genera posicionamiento, 
fidelización y generación de valor de la marca empresarial y sus marcas asociadas. Por 
tanto se hace necesario realizar un mayor esfuerzo al orientar las estrategias de RSE 
en torno a los públicos organizacionales y grupos de interés de manera equilibrada. Se 
recomienda en este sentido crear un mapa de públicos y grupos de interés en torno a 
las empresas del sector construcción. 

Asimismo, se recomienda la orientación de la estrategia de responsabilidad social 
de manera equilibrada en atención a los diversos factores o indicadores considerando 
tanto al «triple bottom line», como a las herramientas e instrumentos, tanto los men-
cionados como ODM, los ODS y las dimensiones de obligación social, reacción social 
y sensibilidad social que presentan Donnelly, Gibson, Ivancevich & Konopaske (2011).

Si bien la mayoría de las empresas del sector construcción en la ciudad de 
Medellín (Colombia) implementan estrategias de RSE y tienen clara su orientación y 
herramientas de aplicación, se evidencia la necesidad de mejorar en cuanto a meca-
nismos de evaluación y seguimiento sobre la efectividad de dichas estrategias; puesto 
que se ha identificado que la mayoría de empresas se están quedando en la planeación 
e implementación, y pocas han pasado a la evaluación y retroalimentación para lograr 
un verdadero impacto. 

La Norma ISO 14001, en la cual se establecen pautas para el diseño e implemen-
tación de un Sistema de Gestión Ambiental en las organizaciones, sirve de orientación 
para la mayoría de empresas del sector construcción en Medellín. En esta línea, se reco-
mienda la diversificación de estrategias de responsabilidad social en correspondencia 
con los factores e indicadores que proveen las diversas herramientas y mecanismos de 
responsabilidad social empresarial referenciadas en precedencia. 

La práctica de la Responsabilidad Social Empresarial, en la mayor parte de las 
empresas del sector construcción en Medellín es muy joven, teniendo menos de diez 
años de ejecución, y se enfoca en estrategias orientadas a la comunidad y a los traba-
jadores, principalmente. En este sentido aplican estrategias de mercadeo socialmente 
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responsable y usan fundamentalmente herramientas del medioambiente, con lo que se 
vislumbra como una estrategia de responsabilidad social empresarial incipiente. 
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Resumen

En este artículo se analiza la importancia creciente de la Responsabilidad Social Universitaria (RSU), impulsada por 
un cambio de visión por parte de los equipos rectores de las instituciones académicas. Ese cambio se materializa en 
diversos aspectos. En este trabajo nos centraremos en cómo la Universidad implementa sus principios de RSU me-
diante la comunicación con sus grupos de interés. Tras una revisión bibliográfica, se toma como estudio de caso la 
Universidad de Málaga y se analizan distintas acciones comunicativas encaminadas a que esta institución transmita a 
los distintos grupos de interés los aspectos referentes a su RSU. El análisis versa sobre dos escenarios comunicativos 
diferenciados: la comunicación directa de la misma Universidad a través de sus páginas corporativas y la comunica-
ción de éstas a través de los medios de comunicación. Ambos tipos de acciones comunicativas tienen dimensiones 
diferenciadas, se dirigen a grupos de interés heterogéneos y cumplen misiones diversas. Por lo tanto, se tratan de mani-
festaciones distintas de un mismo objetivo, presidido en ambos casos por el principio de coherencia y correspondencia 
entre ambas. El análisis de la información institucional de la Universidad de Málaga muestra la importancia que ésta 
concede a la comunicación para transmitir a sus grupos de interés, además del grado de adecuación o cumplimiento 
con los principios de la responsabilidad social, su visión e identidad como organización.

Abstract

This article analyzes the growing importance of University Social Responsibility (USR), driven by a change of vision on the 
part of the governing teams of academic institutions. This change materializes in various aspects. This paper focuses on how 
the University implements its principles of USR through communication with its stakeholders. After a bibliographic review, 
Universidad de Málaga is taken as a case study and different communicative actions are analyzed related to how this institu-
tion informs referring to its USR to different interest groups. The analysis deals with two different communicative scenarios: 
direct communication of the University via its corporate pages, and the communication of its efforts through the media. Both 
types of communicative actions have differentiated dimensions and are directed to heterogeneous interest groups and work 
on different missions. Therefore, they are different manifestations of the same objective, guided in both cases by the principle 
of coherence and correspondence between the two. The analysis of the institutional information of Universidad de Málaga 
shows the importance of this responsibility, in addition to the degree of adequacy or compliance with the principles of social 
responsibility, their vision and identity as an organization.
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1. Introducción
La preocupación de la sociedad y en particular de los agentes sociales sobre la 
Responsabilidad Social (en adelante, RS) es creciente. La Universidad, como agente 
socializador, también muestra su interés en desarrollar un modelo de responsabilidad 
social adaptado a su cometido y a su función social. En este sentido, a través de la 
Responsabilidad Social Universitaria (en adelante, RSU), las universidades adaptan y 
promueven estos principios a la esencia y naturaleza de su función como instituciones.

Durante la última década, la responsabilidad social en el ámbito empresarial, 
y posteriormente también en instituciones como la Universidad, ha ido cobrando 
importancia. Tanto en el ámbito empresarial, como en el de las instituciones políticas, 
los escándalos de diverso tipo han generado una mayor sensibilidad ante estos temas, 
lo que ha motivado por parte de empresas e instituciones una mayor necesidad de 
transparencia de sus actividades, un mayor compromiso y diálogo con la sociedad y un 
esfuerzo por parte de la organización de comunicar la aportación de ésta en términos 
de RS a sus grupos de interés. 

En ese contexto de mayor concienciación de la repercusión que todo acto 
empresarial tiene en los mercados, en última instancia en las personas que los con-
forman y en la repercusión que tiene en la ciudadanía, cobra relevancia el concepto 
de responsabilidad social, esto es, responsabilidad social empresarial. Este paradigma 
ha tenido progresivamente su traslación a otras instituciones, bajo su adaptación a 
la naturaleza, misión y visión del organismo o institución. Este ha sido el caso de las 
universidades. Así pues, las universidades también han implementado los principios de 
responsabilidad social corporativa aplicados al contexto de su función social. 

En este artículo se analiza la importancia creciente de la RSU, impulsada por 
un cambio de visión por parte de los equipos rectores de las instituciones académicas. 
Ese cambio se materializa, tal y como se detallará a continuación, en diversos aspectos. 
Al respecto, en este trabajo en concreto se describe cómo la Universidad implementa 
sus principios de RSU mediante la comunicación con sus grupos de interés. Para ello, 
el análisis versa sobre dos escenarios comunicativos diferenciados: la comunicación 
directa de la misma Universidad a través de sus páginas corporativas y la comunica-
ción de éstas a través de los medios de comunicación. Ambos tipos de acciones comu-
nicativas tienen dimensiones distintas, se dirigen a públicos en parte diferenciados y 
cumplen misiones distintas. Sin embargo, se tratan de manifestaciones distintas de un 
mismo objetivo por lo que, entre ambas, debe de presidir el principio de coherencia.

2. Responsabilidad Social de la Universidad
La RSU se encuentra en el punto de intersección entre: lo que la universidad quiere 
ser (su misión, visión y valores); lo que la universidad cree ser (la imagen que sus 
miembros tienen de ella); lo que la universidad es y hace (sus acciones y resultados) y 
lo que la sociedad espera de ella (las expectativas y opiniones de sus públicos externos) 
(Vallaeys, De la Cruz & Siasa, 2009).

López & Gil (2011) realizan una revisión bibliográfica sobre el concepto RSU 
y concluyen que existen dos formas de dar respuesta a esta cuestión. De una parte, se 
puede considerar que la Universidad, por su misma naturaleza, cumple con su función 
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social, entendiendo por tal que esa misma responsabilidad social forma parte de su 
misión. Por otra parte, se puede añadir que las empresas e instituciones deben de cum-
plir y dar cuenta de su actuación responsable ante sus públicos interesados y, por ello, 
la Universidad, aunque tenga en su misma esencia esa función social, también debe 
cumplir con ese requisito de transparencia y diálogo con los agentes, públicos o grupos 
de interés que, en el caso que nos ocupa, bien se puede afirmar que por su complejidad 
y extensión es la misma sociedad civil. 

Tomando como primer punto de análisis esa función social, y su proyección 
en la RSU, algunos ejemplos de misiones de RSU podrían ser los siguientes: estable-
cimiento de comunidades dentro y fuera de la Universidad que promuevan respon-
sabilidades sociales para las diferentes partes interesadas; promoción de actividades 
que sean éticas, inclusivas y beneficiosas para el público; énfasis en la conservación 
del medio ambiente, la sostenibilidad y el desarrollo social equilibrado; promoción del 
bienestar y la calidad de vida de las personas, especialmente de las poblaciones nece-
sitadas y vulnerables; y el compromiso de construir un mundo mejor. Por lo general, 
estas misiones se logran a través de la enseñanza, la investigación y los servicios dentro 
de la comunidad universitaria y en colaboración con otros organismos.

En este mismo sentido, Ayala define la RSU como «la gerencia ética e inteligente 
de los impactos que genera la organización en su entorno humano, social y natural» 
(2011, p. 37). De acuerdo a esta forma de entender la responsabilidad social y el papel 
de la Universidad en la sociedad, ahondado en este concepto coincidimos en definir la 
RSU como:

La capacidad que tiene la Universidad de difundir y poner en práctica un conjunto de 
principios y valores generales y específicos, por medio de cuatro procesos claves: gestión, 
docencia, investigación y extensión (Domínguez, 2009, p. 39).

Vallaeys, De la Cruz & Siasa (2009) han realizado uno de los mayores esfuer-
zos por definir y estudiar la responsabilidad social de la Universidad. En su libro 
Responsabilidad social universitaria proponen pensar la Universidad desde la clave de 
su responsabilidad social. Esto implica que este organismo tiene que «rendir cuentas 
de los impactos de su misión de formación, investigación y participación en la socie-
dad» (2009, p. 1). Para esta institución, los grupos de interés, por tanto, pasan a quedar 
englobados en un contexto más amplio como es la sociedad civil en su conjunto. En esa 
misma línea de entender la RSU como un mecanismo de control, Vallaeys (2014) habla 
del potencial de la RSU, ya que fuerza a la autocrítica institucional.

De acuerdo a este modelo teórico, la RSU supone ventajas y beneficios para la 
institución en los siguientes aspectos: pertinencia y permeabilidad social; coherencia e 
inte-gración institucional; dinámica institucional hacia la innovación; y racionalización 
de la gestión universitaria (Vallaeys, De la Cruz & Siasa, 2009, p. 17). 

La innovación juega un papel crucial para Leyva & Farfán (2016), quienes con-
sidera que:

La proyección de la innovación educativa en el contexto de la responsabilidad social 
universitaria forma parte del itinerario cultural de las universidades y de las funciones 
fundamentales que sostienen su imaginario y praxis (p. 18).
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La RSU, aunque surge como algo distinto y tiene una finalidad específica, bien 
puede decirse que viene a funcionar como una plasmación de la misión y los valores de 
la institución universitaria. De ahí la importancia de que exista una correspondencia 
entre los principios rectores y cómo esos fundamentos se plasman y articulan con cohe-
rencia en la RSU. Se subraya así la importancia de la coherencia institucional que, como 
definen Vallaeys, De la Cruz & Siasa, «significa a la vez coincidencia entre la acción y el 
discurso institucional y consistencia entre todas las áreas de la universidad» (2009, p. 2). 

Es por ello que la RSU debería ocupar un lugar entre los mismos principios 
rectores de la Universidad, solo de esa forma tendría el máximo respaldo por parte de 
las autoridades académicas. Dichos principios de RSU formarían parte de:

La misión, visión, valores y/o proyecto educativo de la institución, así como su integra-
ción al proceso de planificación estratégica de la universidad con los recursos necesarios 
para la ejecución de los programas acordados (Vallaeys, De la Cruz & Siasa, 2009, p. 25). 

En ese mismo sentido, tal y como indica Domínguez (2009, p. 60), la 
Responsabilidad Social:

En su doble dimensión de exigencia ética y de estrategia racional de desarrollo para la 
inteligencia organizacional, pide a las organizaciones que respondan de sus acciones y 
consecuencias, al mundo y a los diversos grupos sociales afectados. 

De ahí que la Universidad, dada su naturaleza como institución social con otros 
fines, se distancia del modelo de responsabilidad social empresarial, dando respuesta a 
estas premisas desde su posición como institución con una función social diferencial. 

Sus obligaciones en el campo de la responsabilidad social pasan a responder a 
esa naturaleza diferencial. Efectivamente, de acuerdo a los objetivos de la Universidad, 
como agente de formación, tanto humana, como profesional, dentro del ámbito de los 
estrictamente académico, así como a su función como generadora de conocimientos 
a través de la investigación, también la Universidad intenta dar respuesta a la exigen-
cia de cumplir con los principios de la responsabilidad social, pero siempre bajo ese 
modelo de institución.

Existe, por tanto, una correspondencia entre objetivos de la institución y su 
RSU. Es decir, como indica Aldeanueva y Jiménez (2013, p. 2) «cada universidad 
suele plasmar la Responsabilidad Social Universitaria en sus estrategias y tácticas de 
actuación». 

Esa idea de pacto social de la Universidad es un concepto que propone Perić 
(2016), cuando afirma que, como instituciones responsables de la creación y difusión del 
conocimiento, las Universidades deben garantizar que este conocimiento esté en línea 
con las necesidades actuales y los requisitos futuros de la sociedad. Efectivamente, en 
un contexto de cambios económicos, políticos y sociales, se ha acometido una amplia 
reforma para enfrentar los nuevos desafíos sociales que estas instituciones enfrentan en 
la actualidad. La RSU también, desde su ámbito de acción, ha intentado dar respuesta 
a dimensión social de la Universidad y su importante papel en la sociedad ante los 
cambios acontecidos en las últimas décadas (Larrán & Andrades, 2017). 

También Vallaeys (2008) aborda el reto del pacto social de la Universidad y 
define esta cuestión de acuerdo al modo en el que se articula la preocupación de la 
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Universidad por contribuir al desarrollo social. Es el entorno de una organización 
el que da sentido a la RS. «La responsabilidad social se desarrolla cuando una orga-
nización toma conciencia de sí misma, de su entorno, y de su papel en su entorno» 
(Vallaeys, 2008, p. 2). 

En este sentido es importante subrayar cómo la RSU puede contribuir a la 
reputación y valor social de esta institución. Esa importancia de la cohesión social 
como principio ético y, en última instancia, razón social de la universidad también es 
un aspecto que subraya Beltrán, Bajos, & Mata (2014).

Concretamente, la contribución social de la Universidad puede abordarse desde 
distintos enfoques, esto es, la Universidad puede intervenir en el desarrollo social 
mediante distintas acciones. Domínguez (2009, pp. 47-48), además de la contribución 
de la universidad en la sociedad mediante lo que denomina impactos educativos, 
cognoscitivos y epistemológicos, establece diferentes líneas de acción que articulan 
el impacto de la Universidad en su entorno y contribuyen al desarrollo social. Estos 
son: 1) la intervención de la Universidad de forma directa en su entorno más cercano, 
por ejemplo, mediante la creación de infraestructuras de atención a la población, tales 
como centros culturales, clínicas, etc. 2) intervención mediante actividades de impacto 
comunitario que, al igual que en las acciones anteriores tienden a cubrir necesidades 
específicas, las actividades se realizan en el entorno próximo, esto es, edificios públi-
cos próximos al centro universitario; 3) actividades de asistencia técnica, mediante el 
apoyo a grupos que requieran de apoyo técnico-tecnológico o de transferencia de cono-
cimiento para la mejora de sus resultados; y 4) actividades de voluntariado, en las que 
se fomenta que el alumnado se involucre en programas de voluntariado (Domínguez, 
2009, pp. 47-48).

Ahondando en la importancia del entorno social y del grado de compromiso de 
la institución con éste, Vallaeys (2008) sugiere la necesidad de diseñar ese nuevo «con-
trato social» antes referido, entre la Universidad y la sociedad. Al respecto, se sugiere 
que cada Universidad y grupo docente diseñen su propia política de acción en relación 
con su propia identidad y contexto social (Vallaeys, 2008, p. 12). 

Ese entorno social y el grado de compromiso de la universidad con la sociedad 
es la que, lo que permite que la responsabilidad social universitaria se haga realidad, 
esto es, «cuando la organización toma conciencia de sí misma, de su entorno y de su 
papel en dicho entorno» (Beltrán, Bajos, & Mata, 2014). 

Siguiendo a Vallaeys (2008), los tres grandes ejes de ese contrato social uni-
versitario serían los siguientes: la responsabilidad social de la ciencia, la formación a 
la ciudadanía democrática y la formación para el desarrollo. Vila (2012) coincide en 
el papel estructural que juega la ciudadanía en la concepción de la RSU. Al respecto, 
sugiere establecer mecanismos de comunicación interna y participación reales de la 
ciudadanía en los procesos. 

La misma existencia de una política de RSU explícita es una forma de contri-
buir al desarrollo de ese contrato social, porque mediante la elaboración y aplicación 
de la RSU las autoridades identifican y se comprometen con esos principios rectores 
declarados como intenciones y que adoptan la forma de misión de la universidad y 
propósitos u objetivos (compromisos). En conclusión, la existencia de esa declaración 
de principios de RSU permite que tanto la misma institución, como el resto de agentes 
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o grupos de interés (estudiantes, profesores, administrativos, sociedad civil…) puedan 
cotejar el grado de adecuación y cumplimiento de los principios de RSU declarados 
por la institución. Y, a su vez, es una forma de que las partes implicadas en el cumpli-
miento de esos principios de RSU tengan presentes esos principios y rijan su actividad 
y desempeño profesional para la consecución de tales fines.

3. La RSU en la Universidad de Málaga
Aunque cada vez se observa una mayor preocupación por parte de las Universidades 
por desarrollar políticas sociales, no hay que olvidar que su función es la formación 
académica y la contribución al avance del conocimiento. Su compromiso social se 
articula en torno a esos dos pilares. Y dando respuesta a esos dos pilares, se fomenta 
la inclusión social, la igualdad y otros aspectos relacionados con las libertades y los 
derechos humanos.

Shek & Hollister (2017) realizan un análisis y revisión bibliográfica sobre la 
RSU, que complementan con estudios de caso aplicados en diferentes universidades 
americanas. En su análisis concluyen que las universidades estudiadas tienen diferen-
tes objetivos y estrategias en lo que respecta a sus iniciativas de RSU; en segundo lugar, 
observaron que existen distintos plantes de RSU, de acuerdo a niveles de recursos y 
compromisos, que pueden proporcionar excelentes marcos de referencia para el desa-
rrollo de las políticas y programas de la RSU de otras instituciones. En línea con esto, 
sugieren que también es necesario intensificar el trabajo de evaluación de las iniciativas 
de RSU, mediante trabajos de evaluación de los programas e iniciativas de RSU, parti-
cularmente aquellas que analizan el impacto de la RSU en los stakeholders.

En España, González et al. (2016) aplican una metodología similar de análisis 
de aplicación de la RSU y concluyen que menos de la mitad de las universidades del 
Sistema Universitario Español tienen un plan de Responsabilidad Social Universitaria. 

La implantación de la RSU en España surge en el contexto de modernización 
de la Universidad en España y tiene como telón de fondo el proceso de modernización 
de esta institución en toda Europa, siguiendo las recomendaciones de la Comisión 
Europea. 

Con esos antecedentes, en nuestro país se elabora el plan Estrategia Universidad 
2015, como iniciativa coordinada entre el Gobierno de España, las Comunidades 
Autónomas y las Universidades, «mediante la promoción de la excelencia en forma-
ción e investigación, la internacionalización del sistema universitario y su implicación 
en el cambio económico basado en el conocimiento y en la mejora de la innovación» 
(Ministerio de Educación, 2009). Dicho Plan articula esa necesidad de implantación 
progresiva en las universidades de planes de RS. 

De las once universidades andaluzas, todas ellas, exceptuando una, realizan 
acciones de RSU y, además, salvo dos, el resto forman parte del Foro de los Consejos 
Sociales de las Universidades andaluzas, que funciona como una red o grupo de trabajo 
en el ámbito de la Responsabilidad Social. 

Una de esas universidades comprometidas en el desarrollo de un plan de acción 
de RSU es la Universidad de Málaga (UMA) que, en la línea de sus homólogas, expli-
cita su compromiso con la sociedad y con sus grupos de interés a través del Plan de 
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RSU. Esta, como otras instituciones docentes, fomenta un diálogo con su comunidad 
y estimula la relación de intercambio con la sociedad, tal y como queda reflejado en su 
Memoria de RSU.

4. El papel de la comunicación en la articulación de la RSU 
A través de la información institucional, la Universidad transmite su visión, el modelo 
que define su identidad como organización y la cultura organizativa que rige en ella. 
La comunicación con los grupos de interés es un proceso continuo, constante y fluido. 
Asimismo, debería estar presidido por un espíritu dialógico. Nos referimos por tanto a 
un proceso comunicativo y dialógico con sus stakeholder, más allá de la rendición anual 
de cuentas, que es un acto comunicativo en el que se compendia toda la actividad rea-
lizada durante el curso académico. 

El hecho de que la Universidad se mantenga en actitud atenta a las demandas de 
los grupos de interés, no significa que deba mantener un diálogo constante, pero sí habili-
tar los mecanismos que hagan posible que sea permeable al intercambio de información 
y opinión sobre cómo mejorar y cumplir de esa forma mejor con su misión y objetivos. 

Partiendo de la premisa de que las universidades tienen distintos grupos de 
interés, se analiza a continuación las características de la comunicación con cada uno 
de estos públicos. Siguiendo la propuesta de clasificación de Gaete (2011, p. 116), pue-
den considerarse stakeholders, en primer lugar, los estudiantes, asimismo, las empresas y 
otros organismos sociales; también se incluye al Gobierno, así como a los proveedores 
de recursos para el funcionamiento de la institución; y, por último, aunque no por ello 
menos importante todo el personal que desempeña su trabajo dentro de la institución. 

En primer lugar, cabe destacar la labor que anualmente realiza el equipo Rector 
de la Universidad de Málaga mediante el informe o memoria de progreso referente a 
los ámbitos de aplicación de la RS, siguiendo las recomendaciones del anteriormente 
referido Plan Estrategia Universidad 2015. En el caso que nos ocupa, el informe de 
RSU de la Universidad de Málaga se articula en torno a ocho bloques. En dicho informe 
se da cuenta de las actuaciones en cada uno de los ámbitos que engloba la RSU. Cada 
bloque agrupa el compromiso de la Universidad de Málaga con los siguientes aspectos: 
1) la organización y recursos; 2) el alumnado; 3) el personal; 4) la sociedad; 5) el medio 
ambiente; 6) la investigación y la transferencia de conocimiento al sector empresarial; 
7) la mejora constante y la transparencia; 8) la internacionalización (Universidad de 
Málaga, 2016, p. 5).

Sin embargo, tal y como indica en su Memoria la Universidad de Málaga, el 
principal grupo de interés son sus estudiantes. Así se recoge también en sus Estatutos, 
en los que se subraya la misión y la visión de esta institución académica.

La memoria anual de RSU de la Universidad de Málaga se viene elaborando 
desde hace años y supone, por una parte, un esfuerzo de compendio de revisión y cote-
jo de las acciones realizadas por esta institución en materia de responsabilidad social; 
además, contribuye a la comunicación con los agentes implicados, al darles cuenta del 
desarrollo de las distintas actividades y planes estratégicos encaminados a implementar 
el compromiso de la Universidad de Málaga con la RSU. 
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Cabe destacar que las referidas Memorias, además de servir como herramienta 
de transparencia de las actuaciones de esta institución, también permiten una autoeva-
luación para la misma institución. De hecho, la misma memoria recoge en su apartado 
final la autocalificación, verificación y correspondencia de la misma con respecto a 
los principios y sugerencias establecidos en Global Reporting Initiative (G4). Asimismo, 
dicho documento incorpora las Recomendaciones del Foro de los Consejos Sociales 
de las Universidades Públicas de Andalucía y las directrices del Plan Estratégico de la 
Universidad de Málaga. 

Uno de los aspectos en los que la Memoria hace hincapié es en la dimensión 
social de su compromiso con los grupos de interés, en concreto con la inclusión a tra-
vés de su programa de intervención psicopedagógica. Esta institución fue la primera 
universidad pública que recibió su reconocimiento como institución socialmente res-
ponsable con la diversidad funcional, al ofrecer herramientas para integrar políticas de 
igualdad en todas sus áreas. 

Por otra parte, cabe destacar que la Universidad de Málaga articula todas sus 
actuaciones englobadas dentro del paraguas de la RSU a través del Servicio de Calidad, 
Planificación Estratégica y Responsabilidad Social. La función del Servicio de Calidad 
es proporcionar apoyo técnico, asesoramiento y formación a todas las Unidades de la 
Universidad para difundir la cultura de la calidad y fomentar e implantar la mejora 
continua y la excelencia en todos los ámbitos de la comunidad universitaria.

El servicio de Calidad es, además, el encargado de la elaboración de la Memoria 
de RSU. Asimismo, mantiene una información constantemente actualizada con todos 
los grupos de interés. Este servicio atiende de forma global al grupo de interés formado 
por el alumnado y egresados, facilitando todo tipo de información que puede ser de 
interés para este grupo. Entre la información de resultados de interés para el alumna-
do, este servicio informa periódicamente sobre alumnos matriculados y procedencia, 
alumnos en movilidad internacional, tasa de éxito y rendimiento, la oferta y demanda 
de matriculación de títulos de grado y la evolución del número de alumnos egresados, 
todo ello mediante un análisis comparativo de las tasas cada año. 

Asimismo, realiza diferentes informes de resultados sobre la inserción laboral 
y las prácticas en empresas del alumnado. Este aspecto es de gran interés porque en 
sus informes se analiza la tasa de inserción laboral comparando la situación del alum-
nado al año de haber terminado y posteriormente dos años después. Asimismo, esta 
información se completa con un análisis de empleabilidad de los alumnos egresados 
desde 2010, lo que permite analizar la evolución de forma periódica. A esto se suman 
informes anuales sobre el grado de desempeño en prácticas externas curriculares. 

De gran interés, no solo para el grupo del estudiantado, sino para toda la comu-
nidad académica, son los informes comparativos sobre las encuestas de opinión del 
alumnado sobre la actuación docente del profesorado, las encuestas de clima laboral 
del personal, las encuestas de satisfacción de los alumnos respecto a la organización 
de los títulos y centros y la encuesta de satisfacción de los egresados, todas ellas con 
carácter anual y que incluyen un análisis evolutivo de los resultados obtenidos desde 
su implantación. 

Asimismo, existe un servicio de comunicación centralizado que permite articu-
lar distintas vías de comunicación de la Universidad con los distintos grupos de interés. 
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Además de la información directa del Servicio de Calidad a través de la página web de 
la institución, el Servicio de Comunicación se encarga de las relaciones con los medios 
de comunicación, la comunicación interna, la edición y mantenimiento de la web ins-
titucional y todo tipo de acciones comunicativas a través de las redes sociales. 

Las distintas acciones de comunicación antes mencionadas cubren, por tanto, la 
totalidad de los grupos de interés. Mientras que el personal no docente y docente-investi-
gador tiene canales propios de comunicación, restringidos a estos grupos, tales como la 
página web y la comunicación a través de email y grupos de distribución, los estudiantes 
y egresados, además de la información disponible en la misma página web, disponen de 
las noticias que publican los medios de comunicación tanto a través del servicio de comu-
nicación de la Universidad de Málaga, lo que incluye la radio Comutopia (emisora de la 
radio y televisión universitaria), distintos espacios fijos en los medios públicos y privados 
de ámbito regional y la cobertura que cada medio da a la información que proporciona 
el gabinete de comunicación de la Universidad de Málaga. 

5. Discusión y conclusiones
La revisión de distintos autores, nos permite aportar algunas conclusiones y sugeren-
cias de mejora ante el proceso de rendición de cuentas de las universidades ante sus 
grupos de interés o stakeholders. Dado el carácter público y su función social, como señala 
Gaete (2011) tienen la obligación de explicar a la sociedad el grado de cumplimiento 
de su función social. 

En este trabajo se analiza la Universidad de Málaga y las distintas acciones 
comunicativas encaminadas a que esta institución transmita a los distintos grupos de 
interés los aspectos referentes a su RSU. 

Tal y como considera Larrán y López (2010), sería recomendable que esta acción 
se completara con un sistema de verificación externa, del tipo Global Reporting Iniciative, 
lo que permitiría una autoevaluación de la validez de estas memorias. El sistema pro-
movido por este organismo permite la autoevaluación interna y también externa para 
muchas instituciones. Este organismo, mediante un acuerdo internacional, promueve las 
pautas para orientar a las empresas e instituciones en la elaboración de sus memorias. 
Asimismo, toda empresa u organismo puede solicitar evaluar su memoria para conocer 
el grado de validez de la misma, tal y como ya hace la Universidad de Málaga. A su vez, 
esto permite realizar estudios sobre el grado de adaptación de las distintas instituciones y 
centros a las recomendaciones realizadas por este organismo. Este es el caso del análisis 
realizado por Huerta-Riveros y Gaete-Feres (2017) en Latinoamérica y Caribe, en el que 
los autores referidos concluyen que las Universidades que aplican el sistema de verifica-
ción Global Reporting Iniciative representan el 17% del total de universidades. 

Por otra parte, como señala Gaete (2011), la elaboración de memorias de RSU, 
dado que tiene su fundamentación en un proceso de accountability, la elaboración y trans-
parencia de los indicadores seguidos permiten a los agentes implicados evaluar el impac-
to de las estrategias y acciones implementadas por la institución en el campo de la RSU. 

El análisis de la información institucional de la Universidad muestra la impor-
tancia que ésta concede a la comunicación para transmitir a sus grupos de interés, ade-
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más del grado de adecuación o cumplimiento con los principios de la responsabilidad 
social, su visión e identidad como organización. 

Más allá de la memoria anual, esta institución establece un flujo constante de 
comunicación con sus grupos de interés de forma constante a través de su página web. 
Las noticias relacionadas con todo tipo de iniciativas ocupan una parte importante 
de la home page de su página web. Por tanto, desde el departamento encargado de la 
comunicación se considera que la comunicación con los grupos de interés debe ser un 
proceso fluido que va más allá del proceso de rendición de cuentas anual mediante la 
memoria de RSU. 

Entre los mecanismos que hacen posible ese intercambio de información y opi-
nión con los grupos de interés está la oficina de atención a los estudiantes y un espacio 
en la web donde se atiende todo tipo de sugerencias y peticiones de información. 

Dentro del conjunto de los stakeholders, la Universidad concede prioridad al alum-
nado. Así se recoge también en sus Estatutos, en los que se subraya la misión y la visión 
de esta institución académica. Para coordinar la comunicación con este grupo de interés, 
la institución tiene habilitadas diferentes vías, tal y como se ha referido. Destacamos la 
importancia que se concede al proceso de feedback y, por ende, la Universidad mantienen 
constantes encuestas de autoevaluación de su labor y atención al alumnado. 

Asimismo, también la Universidad atiende las demandas de información del 
resto de grupos de interés, tales como empresas y otros organismos sociales, Gobierno, 
proveedores y todo el personal que desempeña su trabajo dentro de la institución. 
Nuevamente, la página institucional viene funcionando como canal de comunicación 
constante y fluido también para estos grupos de interés. 

Igualmente, a modo de compendio, en la Memoria anual, el equipo rector da 
cuenta del progreso de la institución en los distintos ámbitos de aplicación de la RS. 
La estructura que mantiene la Memoria cubre los aspectos más significativos de la RS, 
tales como la organización y recursos; las actividades propias de la institución, esto es 
la investigación y la transferencia de conocimiento al sector empresarial, el grupo de 
personal, alumnado y, por extensión la sociedad; su preocupación por el medio ambien-
te, la mejora constante y la transparencia; y, por último, su grado de compromiso con 
la internacionalización de la institución. 

En definitiva, la institución analizada muestra la importancia del cumplimiento 
con los principios de la RSU, aspecto éste del que se da cuenta anualmente mediante la 
elaboración de una Memoria. Siendo este aspecto de crucial importancia para que los 
distintos grupos de interés evalúen el grado de adecuación y cumplimiento de la dimen-
sión social de la actividad de esta institución, es importante reforzar los aspectos comuni-
cativos mediante un flujo constante de información con los grupos de interés. Mediante 
el departamento de comunicación y la labor coordinada de éste con el departamento de 
Calidad de esta Universidad, se logra mantener ese flujo comunicativo constante con los 
distintos grupos de interés, que redunda en mejorar la imagen social de esta institución. 

En conclusión, si coincidimos en que:

La Universidad tiene la responsabilidad social de promover el debate, facilitarlo, condu-
cirlo y enriquecerlo, dando al público ciudadano los medios para informarse, reflexionar 
y juzgar y a las empresas los conocimientos adecuados para aplicar su propia responsa-
bilidad social (Vallaeys, 2008, p. 14). 
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Serán necesarios seguir creando mecanismos de difusión del grado de segui-
miento de esos principios, lo cual redundará en una mejora de la imagen de esta ins-
titución y de la percepción del valor social de la misma por parte de la sociedad civil. 
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Resumen

Al tenor del creciente consenso en torno a que una agenda para el desarrollo después de 2015 demanda el abordaje de 
la migración internacional contemporánea con el ánimo de reducir la pobreza y la desigualdad, a la par que combatir 
la discriminación, la exclusión y la marginalización, se describe, de modo sucinto, cómo los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), enmarcados en la Agenda 2030, visibilizan e incluyen a las migraciones y el refugio como temas de 
discusión. Para ello, se parte de una revisión documental en torno a las bases normativas y conceptuales que sustentan 
la relación entre la migración y el desarrollo, brindando luego un breve estatus de la situación migratoria en Iberoamé-
rica con foco en América Latina y el Caribe –particularmente el caso de Venezuela y el éxodo por el que atraviesa en la 
actualidad como producto de la contracción económica, la crisis humanitaria y la conflictividad político-social–, para 
finalizar con una reflexión en torno a los actores convocados a hacer parte de este esfuerzo y las acciones que pueden 
desplegar de cara a aminorar la «migración involuntaria a gran escala» provocada por «conflictos, desastres o por 
motivos ambientales o económicos», la cual figura dentro de los 10 principales riesgos mundiales contemplados de 
manera reiterada en los informes publicados por el Foro Económico Mundial entre 2016 y 2018.

Abstract

In line with the growing consensus that a post in the 2015 development agenda demands the approach of contemporary 
international migration with the aim of reducing poverty and inequality, while fighting against discrimination, exclusion 
and marginalization, this article describes how the Sustainable Development Goals (SDGs), framed in the 2030 Agenda, 
make visible and include migrations and refugees as topics for discussion. To do so, the article begins with a literature review 
regarding the normative and conceptual bases of the relationship between migration and development, providing a brief 
status of the migration behavior flows in Ibero-America with a focus on Latin American and the Caribbean—particularly the 
case of Venezuela and the exodus it is currently experiencing as a result of economic contraction, humanitarian crisis and 
political and social conflict—, to end with a reflection on the actors invited to participate in this effort and the actions that 
can be deployed in order to reduce the «involuntary large-scale migration» caused by «conflicts, disasters or environmental 
or economic reasons», which is within the top 10 global risks repeatedly contemplated in the reports published by the World 
Economic Forum between 2016 and 2018. The article hopes to contribute to the debate in favor of migratory and integration 
policies with better planning and management, and real impact on the lives of migrants.
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1. Introducción
Las migraciones no constituyen un fenómeno nuevo. Casi siempre abandonar el lugar 
de origen o trasladarse a otro lugar de residencia, ya sea al interior de un país o a través 
de las fronteras internacionales, sobre todo tratándose de los habitantes de los países 
en desarrollo, puede ser la mejor, cuando no la única salida para aumentar las oportu-
nidades de ingreso, o tener acceso a más servicios de educación y salud. En la toma de 
esta decisión, para nada exenta de incertidumbre, subyace la esperanza de combinar 
los talentos propios con los recursos del país de destino, para el beneficio personal, el 
de los familiares cercanos –quienes a menudo acompañan al migrante o, en su defecto, 
lo siguen después–, el de quienes se quedan atrás y el de la sociedad donde se establece 
el nuevo hogar (Castillo, 2015; PNUD, 2009).

No obstante, no pocas veces los migrantes suelen sufrir el rechazo de quienes 
temen a los «recién llegados», lo que evidencia el impacto de su presencia sobre las 
dimensiones culturales y las actitudes de las personas en las sociedades de recepción, 
dado el crecimiento observado en el volumen de individuos desplazados y refugiados 
durante los años recientes en razón de la inestabilidad política, la violencia delictiva, 
las persecuciones, los desastres naturales, la degradación ambiental vinculada al cam-
bio climático, la pobreza y la desigualdad (El Vaticano, 2017). He aquí la irrupción de 
riesgos y vulnerabilidades a los que están expuestos buena parte de los migrantes; por 
ejemplo, los refugiados, quienes permanecen cerca del país del que huyen, viviendo 
habitualmente en campamentos hasta que la situación en casa permite retornar; o las 
víctimas del tráfico humano (acompañado de violencia y abuso sexual), especialmente 
mujeres jóvenes que son engañadas con promesas de mejores horizontes de vida (Foro 
Económico Mundial, 2018).

De acuerdo con el Global Forum on Migration and Development GFMD Turkey 2014-2015, 
hasta 2014 la cifra de migrantes internacionales había aumentado en aproximadamen-
te un 32%, alcanzando los 232 millones de personas, al cabo que las remesas enviadas 
por éstos a los países en desarrollo experimentaron un incremento de más de cinco 
veces, registrando una suma estimada en 436 mil millones de dólares estadounidenses. 
Entretanto, la cifra de desplazados forzosos a raíz de situaciones de crisis (refugiados 
y solicitantes de asilo) arribó a los 59,5 millones de personas. 

Al día de hoy, el fenómeno migratorio se muestra todavía más complejo y per-
meable a lecturas negativas en virtud de la tensión natural planteada por la globaliza-
ción a los Estados-nación westfalianos con soberanía plena para gestionar y controlar 
sus fronteras (Pinazo, 2017). De resultas, quienes desean o se ven obligados a migrar se 
topan, cada vez más, con obstáculos erigidos por los gobiernos para restringir, si acaso 
no cerrar la escala de entrada y desplazamiento, incluso en medio de la paradoja que 
supone la disminución de las barreras para el intercambio de bienes (PNUD, 2009).

Dentro de este panorama, por lo regular, las políticas en los países de destino 
suelen favorecer a las personas con más educación, estilándose la invitación a pro-
fesionales para instalarse con sus familias, o permitiendo a los estudiantes quedarse 
tan pronto consiguen titularse. Por el contrario, los trabajadores con baja calificación 
académica o pocos conocimientos especializados enfrentan más impedimentos, siendo 
relegados a la demanda de mano de obra en sectores como la agricultura, la construc-
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ción, la industria, la manufactura y los servicios, lo que genera gran controversia ante la 
opinión de que llenan «puestos vacantes», pero también desbancan a los trabajadores 
locales y hacen disminuir los salarios. 

Con todo, los migrantes, independientemente de las razones que esgriman para 
irse del sitio del que son oriundos, merecen ser respetados en su dignidad, derechos y 
libertades, desprendiéndose la necesidad de ofrecer una respuesta conjunta a través de 
la cooperación internacional y la responsabilidad compartida para promover y adoptar 
medidas eficaces que protejan y contribuyan a la mejora de su situación junto a la de 
los refugiados, los solicitantes de asilo y los desplazados internos, evitando se convier-
tan en víctimas de redes criminales y tráfico de seres humanos, explotación y abuso 
(El Vaticano, 2017).

Es así como, al tenor del creciente consenso en torno a que una agenda para 
el desarrollo después de 2015 demanda el abordaje de la migración internacional con-
temporánea con el ánimo de reducir la pobreza y la desigualdad, a la par que combatir 
la discriminación, la exclusión y la marginalización, el presente artículo describe, de 
modo sucinto, cómo los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), enmarcados en la 
Agenda 2030, visibilizan e incluyen a las migraciones y el refugio como temas de dis-
cusión. Para ello, se parte de una revisión documental en torno a las bases normativas 
y conceptuales que sustentan la relación entre la migración y el desarrollo, brindando 
luego un breve estatus de la situación migratoria en Iberoamérica con foco en América 
Latina y el Caribe, para finalizar con una reflexión en torno a los actores convocados a 
hacer parte de este esfuerzo y las acciones que pueden desplegar.

2. Migración, desarrollo y Agenda 2030
Con el advenimiento del siglo XXI, la migración pasó a ocupar un sitial relevante en el 
marco de las políticas de la mayoría de los Estados miembros de la Organización de 
Naciones Unidas (ONU), constituyendo un hito en esta línea el «Diálogo de Alto Nivel 
sobre la Migración Internacional y el Desarrollo», cuya primera edición se celebró en 
septiembre de 2006. Este espacio brindó a los países participantes la posibilidad de 
abordar la migración desde aristas multidimensionales, con el fin de determinar los 
mecanismos idóneos para maximizar sus beneficios de cara al desarrollo y minimizar 
sus repercusiones negativas. De allí la creación del Foro Mundial sobre Migración y 
Desarrollo en tanto plataforma de carácter voluntario y no vinculante, destinada fun-
damentalmente a la cooperación, junto al Grupo Mundial sobre Migración, abocado a 
funciones de seguimiento en cuanto a la aplicación de instrumentos y normas interna-
cionales y regionales, además del impulso de enfoques interinstitucionales coherentes, 
integrales y coordinados.

Esta iniciativa sería refrendada por el II Diálogo de Alto Nivel sobre la Migración 
Internacional y el Desarrollo: Conseguir que la migración funcione, llevado a cabo el 3 y 4 de 
octubre de 2013 al amparo del 68º período de sesiones anual de la Asamblea General de 
la Organización de Naciones Unidas (ONU). La declaración derivada de este encuentro 
puso de relieve el carácter de la movilidad humana como impulsor crucial para el desa-
rrollo sostenible, subrayando su contribución al logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM), de donde se sigue el exhorto explícito a los Estados para que defiendan 
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los Derechos Humanos de los migrantes, los refugiados y los desplazados internos, y 
garanticen a éstos el goce de las libertades fundamentales. 

De esta manera, la Declaración define el contexto y el tono de la Agenda post 
2015, erigiéndose sin duda en una aportación decisiva para la Agenda 2030 sobre 
la base de un plan de acción que abarca 17 objetivos y 169 metas encaminados a la 
atención de los desafíos que comportan las tres dimensiones del desarrollo sostenible 
–económica, social y ambiental– a la luz de una visión global, integral y equilibrada en 
procura de erradicar la pobreza, reducir la desigualdad, proteger el planeta y asegurar 
la prosperidad para todos. Asimismo, incluye el compromiso de cooperar a nivel inter-
nacional para conseguir que la migración sea ordenada, segura y regular, reafirmando 
la promesa de «no dejar a nadie atrás».

Con arreglo a esta tónica, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible fue 
aprobada por Jefes de Estado y altos representantes de Gobierno durante la reunión 
de la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas (ONU) realizada en 
septiembre de 2015, entrando en vigor el 1º de enero de 2016. A este primer paso, le 
siguió el informe del Secretario General del organismo, titulado En condiciones de seguridad 
y dignidad: respuesta a los grandes desplazamientos de refugiados y migrantes, publicado en abril de 
2016, el cual allanó la ruta de una Cumbre Extraordinaria en septiembre de ese mismo 
año, traducida a la postre en la Declaración de Nueva York, en cuyo nombre los Estados 
miembros de la Organización de Naciones Unidas (ONU) acordaron compartir la res-
ponsabilidad de acoger y prestar ayuda a los migrantes, con el ánimo de concretar, en 
2018, la aprobación de un «Pacto Mundial sobre Migración» en aras de configurar un 
sistema de gobernanza mundial para acometer la movilidad humana (OIM, 2017: I). 

A la sazón, el documento llama a una lectura multifactorial de la migración 
desde una perspectiva compleja que, articulada con la dinámica de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), reconoce las necesidades de los migrantes en calidad de 
grupo vulnerable que precisa empoderamiento. Así, aunque la movilidad humana no 
aparece establecida como un objetivo específico o una meta concreta, transversalmente 
puede advertirse como un campo explícito alrededor del que se aglutinan temas en los 
que se inscribe la actuación política, a saber:

a) La protección de los Derechos Humanos por encima de otros factores culturales 
o de nacionalidad.

b) La lucha contra las redes organizadas de tráfico y trata de personas, dado el alto 
componente de feminización de los flujos migratorios.

c) La implementación de medidas urgentes por lo que atañe a la escolarización in-
mediata de los infantes como primera medida de inserción social (programas de 
acceso a la educación primaria y secundaria).

d) El fomento de una cultura de acogida en contraposición a las expresiones de xe-
nofobia y racismo.

e) El apoyo a los principales países receptores de los migrantes y refugiados.
f) El despliegue de políticas de vivienda.
g) El carácter excepcional y temporal de los campos de refugiados.
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h) El compromiso de ampliar los cauces legales para el reasentamiento.
i) El análisis científico de datos que permitan delimitar las coordenadas de las mi-

graciones y la comprensión de sus causas (Fernández et. al, 2017).

A partir de estas consideraciones, y yendo al detalle, en el desglose de los objeti-
vos y las metas de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la migración encuentra 
cabida y referencia tal como se plasma a continuación:

• Objetivo 1: Fin de la pobreza.
Meta 1.3. Poner en práctica sistemas de protección social, incluidos niveles míni-
mos, y lograr una cobertura sostenible de los pobres y vulnerables.
Meta 1.5. Fortalecer la resiliencia de los pobres y de las personas más expuestas 
a crisis y desastres económicos, sociales y ambientales. 

• Objetivo 3. Salud y bienestar.
Meta 3.8. Lograr la cobertura sanitaria universal.
Meta 3.c. Aumentar la financiación de la salud y formar personal sanitario que dé 
abasto en los países en desarrollo.
Meta 3.d. Reforzar la capacidad de los países en materia de alerta temprana, 
reducción de riesgos y gestión de los riesgos para la salud nacional y mundial.

• Objetivo 4. Educación de calidad.
Meta 4.b. Promoción de becas para oportunidades de educación internacional 
(movilidad estudiantil). 

• Objetivo 5. Igualdad de Género.
Meta 5.2. Eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas.
Meta 5.6. Garantizar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los 
derechos reproductivos.

• Objetivo 8. Trabajo decente y crecimiento económico.
Meta 8.7. Erradicar el trabajo forzoso, poner fin a las formas modernas de escla-
vitud y la trata de personas; eliminar el trabajo infantil.
Meta 8.8. Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo segu-
ro y sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes.

• Objetivo 10. Reducción de las desigualdades.
Meta 10.7. Facilitar la migración ordenada y segura mediante políticas migrato-
rias bien gestionadas.
Meta 10.c. Reducción de los costos de las remesas.

• Objetivo 11. Ciudades y comunidades sostenibles.
Meta 11.1. Asegurar el acceso a viviendas y servicios adecuados; mejorar los ba-
rrios marginales.
Meta 11.5. Reducir el número de muertes y de personas afectadas por los desas-
tres, así como las pérdidas económicas vinculadas. 

• Objetivo 13. Acción por el clima.
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Meta 13.1. Resiliencia frente a los riesgos relacionados con el clima y los desas-
tres naturales.

• Objetivo 16. Paz, justicia e instituciones sólidas.
Meta 16.1. Reducir la violencia y las correspondientes tasas de mortalidad.
Meta 16.2. Poner fin al maltrato, la explotación, la trata, la violencia y la tortura 
contra los niños.

• Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos.
Meta 17.16. Fortalecer alianzas mundiales entre múltiples interesados para pro-
mover el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los países.
Meta 17.18. Asistir a los países en desarrollo para aumentar la disponibilidad de 
datos de gran calidad, desglosados por situación migratoria (OIM, 2018).

En particular, la Meta 10.7, que aborda la migración en el contexto más amplio 
de la reducción de las desigualdades de toda índole [ODS 10], refleja como imperativo 
para todos los Estados el mejoramiento de la gestión y la planificación de sus políticas 
migratorias. Ello supone la supervisión y la medición de los progresos hacia la conse-
cución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a escala nacional, tomando en 
cuenta sus múltiples dimensiones (tanto cualitativas como cuantitativas), en el entendido 
de que los marcos de gobernanza migratoria deben evaluarse bajo tres vertientes: su 
inversión en las personas; su eficacia para la creación de capacidad institucional en los 
Estados (coherencia política y cobertura de las políticas); y su éxito en lo que respecta a 
abrir más vías para la migración legal. Por ende, corresponde asegurar la existencia de 
un marco normativo que promueva la migración segura, ordenada y regular; verificar 
que las medidas y las metodologías aplicadas sean adecuadas para los fines previstos; 
definir los indicadores que se van a medir y los términos en que se describen las metas y 
los objetivos a alcanzar; y generar nuevas fuentes de datos desagregados en función del 
estatus migratorio, el género, la edad y otros factores pertinentes (OIM, 2017, pp. 13-14).

En este sentido, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 
ateniéndose a la condición de organismo intergubernamental por ser una agencia 
conexa de la Organización de Naciones Unidas (ONU), apoya a sus asociados de la 
comunidad internacional para encarar los retos planteados por la gestión de 
la migración. De ahí el monitoreo que viene haciendo de las metas específicas 
que enmarcan a ésta en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), amén de acom-
pañar las negociaciones intergubernamentales con miras al «Pacto Mundial para una 
Migración Segura, Ordenada y Regular», que se adoptará en 2018.

En este proceso, cobra notabilidad el «Marco de la Gobernanza de la 
Migración» (MIGOF) aprobado por el Consejo de Países Miembros de la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) mediante Resolución N° 1310 del 24 de 
noviembre del 2015, el cual encarna un valioso instrumento de cara a la administra-
ción de evaluaciones de país con base en un conjunto de tres principios y tres objetivos 
coherentes, abarcadores y equilibrados, en concreto:
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• Principios:
1. Adhesión a las normas internacionales y respeto de los derechos de los 

migrantes.
2. Formulación de políticas contrastadas y aplicación de enfoques de gobierno 

integrados.
3. Colaboración con sus asociados para hacer frente a la migración y a las cues-

tiones conexas.
• Objetivos:

1. Fomentar el bienestar socioeconómico de los migrantes y de la sociedad.
2. Abordar eficazmente los aspectos relativos a la movilidad en situaciones de 

crisis.
3. Velar porque la migración se efectúe de manera segura, ordenada y digna 

(OIM, 2017b).

Otro tanto entraña el denominado «Índice de la Gobernanza Migratoria» (MGI), 
desarrollado por la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) en asocia-
ción con The Economist Intelligence Unit, con el propósito de ayudar a los gobiernos a medir 
el performance de sus estructuras de gobernanza de las migraciones, atendiendo a sus 
prioridades, progresos y deficiencias en cinco diferentes esferas normativas:

1. Capacidad institucional.
2. Derechos de los migrantes.
3. Migración laboral.
4. Gestión de una migración segura y ordenada.
5. Cooperación regional e internacional y otras alianzas (OIM, 2017, p. 23).

Aparte de estas herramientas, la Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM) despliega su acción a través del «Diálogo Internacional sobre la Migración», 
instancia fundada en 2001 a petición de los Estados miembros del organismo, en la 
vía de emplazar un foro que auspicie una mayor comprensión de los problemas de la 
migración internacional; el establecimiento de redes de expertos de distintas esferas 
y regiones, junto a responsables de la formulación de políticas públicas, para inter-
cambiar puntos de vista normativos y prácticas eficaces en el futuro; y consolidar la 
cooperación entre los gobiernos con otros interlocutores tratándose de esta materia. 
No en balde, en 2016 convocó dos talleres centrados en el examen de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible y, en particular, sobre las metas relativas a la migración 
en el contexto de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). El primer taller tuvo 
lugar en la sede de la Organización de Naciones Unidas (ONU), en Nueva York, del 29 
de febrero al 1 de marzo, mientras que el segundo se llevó a cabo en Ginebra, los días 
11 y 12 de octubre (OIM, 2017, p. 3).

Con todo, cada una de las instancias antes mencionadas ha labrado el camino 
al Pacto Mundial sobre Migración, en el cual se espera sean fijados los principios y los 
enfoques para gestionar de forma innovadora los flujos migratorios a nivel internacio-
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nal durante las siguientes décadas, y fomentar una mayor coherencia entre las políticas 
migratorias de cada uno de los Estados.

3. Principales tendencias migratorias en Iberoamérica
Según la Organización Internacional para las Migraciones –OIM– (2017), la mayoría 
de los migrantes internacionales permanecen en su región de origen, perfilándose la 
migración Sur-Sur como el componente geográfico de crecimiento más rápido de la 
movilidad humana, a pesar de que, como tendencia, las corrientes siempre han estado 
definidas por el tránsito desde los países en desarrollo hacia los países desarrollados  
de Europa, América del Norte y Australasia (PNUD, 2009) En este enmarcado, la pre-
ocupación por las migraciones y el refugio se ha disparado de manera exponencial en 
Iberoamérica, atisbándose la diferencia del desarrollo entre los países de origen, trán-
sito y de recepción como la causa de los llamados «puentes o corredores migratorios» 
(Fernández et al., 2017).

No por casualidad, la sucesión de Cumbres Iberoamericanas celebradas desde 
1991, entendidas como mecanismo regional para el encuentro y el diálogo, ha creado 
un espacio para la discusión de las principales preocupaciones y desafíos en materia 
migratoria tratándose del ámbito latinoamericano. En este sentido, especialmente 
significativa puede considerarse la cita realizada en Montevideo (Uruguay) en noviem-
bre de 2006, la cual derivó en el «Compromiso de Montevideo sobre Migraciones y 
Desarrollo», a la postre un valioso instrumento político orientador de la acción toda vez 
que señala la relevancia de las migraciones para la comprensión de la historia de esta 
región del mundo, valorando positivamente sus aportes sociales e interculturales, sin 
menoscabo de las contribuciones a las economías de los países de acogida (Universidad 
Pontificia de Comillas y OBIMID, 2017).

A raíz del «Compromiso de Montevideo» surgieron las primeras dos ediciones 
del Foro Iberoamericano sobre Migración y Desarrollo (FIBEMYD), llevadas a cabo 
en Cuenca (Ecuador, 2008) y San Salvador (El Salvador, 2010). Ambas iniciativas 
serían refrendadas por la Conferencia Sudamericana de Migraciones (CSM) efectuada 
en 2010, sirviendo de telón de fondo para la aprobación del «Plan Sudamericano de 
Desarrollo Humano de las Migraciones, contexto y perspectivas», el cual anida en una 
concepción de la gobernabilidad migratoria centrada en los Derechos Humanos de los 
migrantes, sea cual sea su origen nacional, religioso o étnico; la no criminalización en 
función de su situación administrativa migratoria, y la no utilización como variable de 
ajuste de las economías o mercados de trabajo. 

Paralela a estos esfuerzos, la creciente inmigración en los países de América 
Latina y el Caribe ha respondido a un carácter intrarregional en razón de los acuer-
dos regionales de integración, pero también por las crisis económicas y políticas que 
enfrentan los países en distintos momentos de su historia (OIM y CEPAL, 2018). En 
esta tónica, según el informe de la Organización de Estados Americanos (OEA) de 
2015, hasta ese año la zona había albergado 9,2 millones de migrantes, de donde la 
mitad migra hacia Estados Unidos y Canadá, una cuarta parte se traslada hacia otras 
regiones, y la otra cuarta parte se mueve entre otros países de América.
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Mesoamérica y el Caribe se consideran subregiones de origen y tránsito, aun 
cuando los flujos migratorios irregulares provenientes de Cuba y Haití, así como de los 
países asiáticos y africanos han aumentado allí significativamente. Los países que más 
recientemente han atraído flujos intrarregionales, como México, Belice, El Salvador, 
Panamá y Trinidad y Tobago, se han consolidado como países de destino (OIM, 2017b).

Por lo que atañe a Suramérica, desde la implementación del Acuerdo de 
Residencia del Mercosur (2009) se han otorgado más de dos millones de residencias 
temporales y permanentes a nacionales de la región, posicionándose Argentina como 
el principal país receptor de los flujos de inmigrantes de la región, secundada por Chile 
y Brasil. Los trabajadores representan la mayor parte de la migración en sectores con 
altos niveles de empleo poco cualificados, sometidos a condiciones irregulares y preca-
rias (agricultura, construcción, trabajo doméstico y por cuenta propia). Recientemente, 
los países de América del Sur han recibido un número creciente de migrantes extra-re-
gionales provenientes de África, Asia, Europa, Estados Unidos y el Caribe. En cuanto 
a la emigración extra-regional, Estados Unidos, España y otros países europeos y, en 
menor medida, Japón, son los principales países de destino (OIM, 2017b).

Actualmente, en la subregión destaca la situación por la que atraviesa la 
República Bolivariana de Venezuela, ateniéndose a las alteraciones verificadas en su 
tradición migratoria. En esta línea, si bien sigue siendo el segundo país receptor neto 
de población, al mismo tiempo registra un importante crecimiento de su emigración, la 
cual prácticamente se duplicó durante el período intercensal 2000-2010 hacia distintos 
países, encabezando la lista Estados Unidos y España como los principales destinos 
(185 000 y 155 000 personas, respectivamente), sin descartar a Colombia, Ecuador, 
Panamá, México, Costa Rica, Argentina y Chile (OIM y CEPAL, 2018). Desde 2012, el 
clima de conflictividad política y social se ha intensificado, con el agravante de que el 
país ha entrado nuevamente en una fase de contracción económica, con altos niveles de 
endeudamiento, escasez de productos básicos e inflación que han incidido fuertemente 
sobre la capacidad adquisitiva de la población (Universidad Pontificia de Comillas y 
OBIMID, 2017). 

Curiosamente, el gobierno de Venezuela aprobó una Ley de Extranjería y 
Migración en 2004, enunciando el compromiso de cumplir con los instrumentos sus-
critos y ratificados en los diversos escenarios internacionales y procesos de integración 
de los cuales el país forma parte; empero, el documento no contempla ningún título (o 
capítulo) referido al registro de los venezolanos residentes en el exterior y a la protec-
ción de sus derechos, lo que deviene en la carencia de un plan de actuación frente a la 
diáspora (Fernández, et. al., 2017). Desde este punto de vista, las esferas gubernamenta-
les en Venezuela no han otorgado reconocimiento a la creciente comunidad transfron-
teras, ora porque ello entrañaría admitir que el modelo político y económico genera 
emigrantes, ora porque la organización política de venezolanos en el extranjero genera 
mala imagen para el régimen –por ejemplo, las protestas encabezadas por grupos en 
distintas ciudades del mundo, denunciando la falta de libertades civiles y políticas: los 
famosos «escraches» (BBC Mundo, 2017)–. Este hecho ha permitido a las instancias 
oficiales politizar el tema y ubicarlo en un discurso nacionalista que identifica al país 
y su soberanía con el proyecto socialista, visualizándose la migración, en un contexto 
simbólico, como una «válvula de escape» frente a presiones internas –exportar la opo-



Retos, 8,(16), 2018 
© 2018, Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador

ISSN impreso: 1390-6291; ISSN electrónico: 1390-8618

118

sición–, de donde se sigue la legitimación de su exclusión y la justificación moral de su 
represión –traidores a la patria/aliados de un enemigo extranjero– (Bobes, 2012).

No en vano, desde 2004 el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR) ha venido registrando el incremento de la población venezolana 
solicitante de protección en otros países, a la que se le ha otorgado el status de refugiado 
o se encuentra en una situación similar a refugiado. En este contexto, el ACNUR insta 
a los Estados receptores y/o a los que ya acogen a los venezolanos para que adopten 
mecanismos orientados a brindar protección internacional en tanto acto humanitario 
consistente con el espíritu de solidaridad subyacente en la Convención sobre el Estatuto 
de los Refugiados de 1951 y la Declaración de Cartagena. Reconociendo este desafío, 
los estándares mínimos han de garantizarse bajo todas las circunstancias, específica-
mente legalidad, accesibilidad, derechos básicos (atención médica, educación, unidad 
familiar, libertad de circulación, acceso a albergue y derecho al trabajo), y garantías de 
no retorno (ACNUR, 2018). 

En últimas, la radicalización ideológica escenificada durante los últimos años 
en Venezuela, junto a la polarización política, ha devenido en un desdén por los emigra-
dos y la aplicación de una «política de la no política» como saldo por haber abandona-
do el país y el proyecto político liderado por Hugo Chávez, continuado desde 2013 por 
Nicolás Maduro (Muñoz, 2016). Para el Secretario General de Amnistía Internacional 
(AI), Salil Shetty, la «crisis humanitaria y de Derechos Humanos» que se vive en 
Venezuela «acecha» a Suramérica, lo que llama a una solución «política» y «regional».

4. A modo de cierre
Gestionar la migración de un modo eficaz implica asumir un enfoque holístico que 
favorezca el tratamiento humano de los migrantes –independientemente de su estatus 
migratorio–, poniendo en primer plano la totalidad de sus dimensiones y aspectos 
esenciales como personas. 

En la actualidad, no son pocos los llamados para crear un sistema mundial de 
gobernanza de la migración que permita a los gobiernos enfrentar desafíos de manera 
compartida y generar respuestas en conjunto, instalando el desarrollo humano en la 
agenda de las políticas públicas para incrementar los beneficios a partir de los patrones 
cada vez más complejos del movimiento humano en el mundo. En este orden de ideas, 
no resulta desatinado aseverar que, en adelante, deberán considerar la integración de la 
migración en sus respectivos procesos e instrumentos de planificación, como los planes 
locales, nacionales y regionales de desarrollo.

El «cómo» y el «cuándo» de las reformas dependerá de un examen realista de las 
condiciones económicas y sociales de cada país, en el entendido de que la migración 
constituye un fenómeno multidimensional y transnacional en el que todos, sin distingo, 
son emisores, receptores e, incluso, lugares de tránsito para las personas. De allí que 
la cooperación internacional, por medio de acuerdos bilaterales o regionales, puede 
redundar no sólo en una protección más eficiente de los derechos de los migrantes, 
sino también en el aprovechamiento de su potencial y, con ello, el aumento de sus 
contribuciones tanto al desarrollo de los países y las comunidades de origen como al 



ISSN impreso: 1390-6291; ISSN electrónico: 1390-8618

Dra. Agrivalca Ramsenia Canelón Silva & Dra. Ana Almansa Martínez (2018). 
Migración: retos y oportunidades desde la perspectiva de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Retos, 8(I6),  109-120. .

119

desarrollo de los países y las comunidades de acogida, en el marco de un proceso de 
globalización inclusivo.

Sin embargo, no incumbe únicamente a los gobiernos la responsabilidad por la 
consecución de estos objetivos; antes bien, los logros estarán sujetos, en gran medida, 
a su capacidad para incorporar a otros interlocutores en el proceso, como el sector 
empresarial, la sociedad civil y las comunidades de la diáspora. En el caso del primero, 
su aporte es evidente por tratarse de uno de los principales motores de creación de 
valor a largo plazo en términos económicos, siendo las compañías privadas las prin-
cipales empleadoras para la mayoría de los migrantes que se desplazan en busca de 
puestos de trabajo, amén de prestar servicios de contratación, viajes y transferencia 
de fondos. Desde esta óptica, las empresas no habrán de tolerar la discriminación por 
razones de raza, origen étnico o religión, ni en los recintos laborales ni en la cadena de 
suministro, evitando además las prácticas de explotación. Asimismo, deberán respetar 
los derechos de los trabajadores migrantes a la libertad de asociación y a entablar 
negociaciones colectivas, concienciando las ventajas que supone la incidencia de la 
diversidad sobre aspectos como la innovación, los nuevos mercados y la productividad 
(MF Saltaji, 2017; OIM, 2017). 

Por lo que concierne a la sociedad civil, la aceptación de los migrantes repre-
senta una oportunidad para nuevas interacciones en función de un enriquecimiento 
mutuo, identificando y superando, merced campañas de sensibilización, las fuentes de 
hostilidad y de tensiones sociales. No en vano, la otrora «invisibilidad» de los migran-
tes, que conllevaba dejar de lado la consideración de sus derechos, su dignidad y sus 
necesidades, ha dado paso en la actualidad a una atención sostenida fundada en este-
reotipos, estigmas y prejuicios generalizados. 

Finalmente, pero no por eso menos relevante, destaca el rol desempeñado por 
las diásporas a la luz de su potencial como «puentes» entre sociedades y agentes del 
desarrollo, toda vez que facilitan el acceso a ideas, conocimientos y recursos que sirven 
de complemento y, en algunas ocasiones, logran intensificar el progreso los países de 
origen (PNUD, 2009). Por consiguiente, se sigue un estudio más sistemático del perfil 
de la migración y de sus beneficios, costos y riesgos por parte de los Estados con salidas 
significativas de población hacia el exterior, aunado a la habilitación de un departamen-
to o ministerio dedicado a asuntos de la diáspora, sin descontar la asunción de políticas 
nacionales que ofrezcan apoyo y defiendan los intereses de las comunidades migrantes 
apelando a la protección consular y los servicios jurídicos (El Vaticano, 2017). 

No obstante, el conocimiento de las diásporas no basta para promover la cola-
boración; antes bien, las estrategias de participación eficaces demandan la creación de 
confianza (OIM, 2017). Se requiere la adopción de diferentes mecanismos para conocer 
cuánta población se ha establecido fuera del territorio nacional y en qué circunstancias 
se encuentra; vincularse con las comunidades en el exterior y promover actividades que 
contribuyan a la preservación de sus nexos con el país. 

Estas consideraciones coinciden y están en sintonía con los planteamientos de 
organismos internacionales en aras de fomentar la comprensión en torno a la dinámi-
ca de la migración, las condiciones en las que se produce, junto a las oportunidades 
y las exigencias que trae consigo. De por sí, el reconocimiento oficial del aporte de la 
migración a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) encarna un gran avance, 
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impulsando el diseño de estrategias de integración con impacto real sobre la vida de 
los 244 millones de migrantes internacionales que hay en el mundo, a la par que pro-
mueve los debates regionales y mundiales en pro de políticas migratorias cada vez más 
planificadas y mejor gestionadas. 
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Resumen

El presente artículo tiene como objetivo llevar a cabo una revisión de la literatura sobre uno de los constructos más 
relevantes en el estudio del comportamiento de las organizaciones que surge inicialmente a partir del trabajo de Cohen 
& Levinthal (1990). El mismo se refiere a la capacidad de absorción que ha tenido una amplia aplicación en distintos 
campos de estudios de la organización, tales como: aprendizaje y gestión del conocimiento, procesos de innovación y 
desarrollo tecnológico, administración estratégica, dirección de recursos humanos, diseño organizativo, entre otros. 
La investigación, abordada bajo un enfoque metodológico de tipo descriptivo y con diseño documental, pretende avan-
zar en la integración y comprensión de este constructo a través de la identificación y discusión de diferentes aspectos 
referidos a su origen, componentes, determinantes, su relación con la cognición del individuo y la importancia que 
tiene para el desarrollo, el desempeño y el logro de ventajas competitivas, proporcionando así una visión general para 
su gestión y aplicación. Como resultado de la investigación se ofrece un modelo de los factores que definen la capa-
cidad de absorción de la organización, alrededor de tres niveles principales: organizacional, del entorno y cognitivo, 
destacándose este último como un factor diferenciador de los modelos que tradicionalmente han sido desarrollados 
por la literatura. 

Abstract

This article aims to carry out a review of the literature on one of the most relevant concepts in the study of organizational 
behavior that emerged from the work of Cohen & Levinthal (1990). We refer to absorptive capacity, which has received 
widespread attention and has been applied in different fields: learning and knowledge management, innovation processes 
and technological development, strategic management, human resource management, organizational design, among 
others. This research is based on a descriptive study with documentary design. It intends to advance the integration and 
comprehension of absorptive capacity through the identification and discussion of different aspects related to its origin, 
components, determinants, its relation with the cognition of individuals, and the importance it has for the development, 
performance and achievement of competitive advantages of a company. This provides a general vision for its manage-
ment and application, and a model of its determinants. The factors that define the construct are presented through a 
model, among them: organizational, environment and cognitive. The latter is highlighted as a differentiating factor from 
the models that have traditionally been developed in the existing literature.
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1 Introducción
La teoría de la organización proporciona herramientas conceptuales y empíricas que 
contribuyen al estudio, análisis y comprensión del comportamiento de las organizacio-
nes (Zapata & Mirabal, 2018), ayudando así «a explicar una parte de la realidad organiza-
cional, con el fin de dar un mayor entendimiento sobre su adecuada operación» (Sánchez 
y Nélida, 2017, p. 66). En ese sentido, y de manera específica, el concepto de capacidad 
de absorción (CA) ha sido un tema de especial atención para entender los diversos fenó-
menos organizacionales (Gao et al., 2017), fundamentalmente aquellos vinculados con los 
procesos de gestión del conocimiento, aprendizaje, innovación y desempeño. 

Al respecto, Lichtenthaler (2016a, p. 1) señala que la literatura «subraya la 
importancia que juega la capacidad de absorción en el desarrollo del conocimiento, la 
promoción de la innovación abierta, la gestión de alianzas estratégicas, en el desarro-
llo del aprendizaje, la creación de variedad estratégica y en la mejora del rendimiento 
financiero». Por su parte, King & Lakhani (2011) indican que los cambios frecuentes 
en el contexto de la innovación han hecho más importante el estudio de la CA, cons-
tructo que fue introducido por Cohen & Levinthal (1990) como condición para lograr 
una alta competencia innovadora (Duchek, 2013, 2015), que hace posible que el cono-
cimiento externo disponible en el entorno se haga utilizable dentro de la organización 
(Schweisfurth & Raasch, 2018), convirtiéndose, por tanto, «en un fuerte predictor de 
innovación y transferencia de conocimientos» (Zou et al., 2018, p. 1). 

La capacidad de absorción es la habilidad de la organización para identificar el 
valor del conocimiento útil ubicado en su entorno, asimilarlo, transformarlo e integrarlo 
a su base de conocimientos, y así aplicarlo a través de los procesos y acciones relaciona-
dos con la innovación, la inversión I+D y la competitividad (Cohen & Levinthal, 1990). 
De este modo, su desarrollo y mantenimiento se considera de vital importancia para 
la supervivencia y el éxito de la empresa, puesto que contribuye a mejorar, organizar y 
dirigir los conocimientos hacia el logro de sus metas y objetivos (Zahra & George, 2002). 
Asimismo, la inversión en CA permite incrementar la habilidad de la empresa para 
anticiparse a las tendencias del mercado (Cohen & Levinthal, 1994). Todo lo anterior se 
traduce en ventajas competitivas, contribuyendo así al planteamiento de que el proceso 
de innovación tecnológica requiere de la integración del conocimiento interno y externo 
con la competencia inventiva y creadora de la organización (King & Lakhani, 2011). 

En su trabajo seminal, Cohen y Levinthal (1990) manifiestan que se requiere de 
más investigación para entender los procesos de decisión que determinan las inversio-
nes de las organizaciones en CA. De este modo, desde la aparición de su artículo se han 
desarrollado trabajos orientados a consolidar la teoría de la CA como una palanca de 
apoyo para los investigadores y académicos dedicados a comprender y explicar el desa-
rrollo y evaluación de la organización. Investigaciones en diferentes áreas relacionadas 
con temas organizacionales así lo confirman (ver tabla 1). 



ISSN impreso: 1390-6291; ISSN electrónico: 1390-8618

Dr. Gerardo J. Zapata Rotundo & Dra. Aymara Hernández Arias (2018). 
Capacidad de absorción: revisión de la literatura y un modelo de sus determinantes. Retos, 8(16),  109-120. .

123

Tabla 1. Investigaciones en temas organizacionales y capacidad de absorción

Área Autores

Gestión del conocimiento
Van den Bosch et al. (1999), Minbaeva et al. (2003), 
Camisón & Forés (2014), Mariano & Walter (2015), 
Valentim et al. (2016), Qian & Jung (2017).

Procesos de innovación

Volberda et al. (2010), Kostopoulos et al. (2011), 
King & Lakhani (2011), Chen & Chang (2012), 
Cassol et al. (2016), Kang & Lee (2017), Arias et al., 
(2017), Saiz et al. (2018), Schweisfurth & Raasch 
(2018), Zou et al. (2018).

Alianzas estratégicas Hoang y Rothaermel (2005).
Estudio de filiales extranjeras Minbaeva et al. (2003, 2014) y Peltokorpi (2017).
Flujo de conocimientos entre 
regiones

Schillaci et al. (2013), Miguélez & Moreno (2015), 
Juknevičienė (2017).

Desempeño organizacional 
Lane et al. (2001), Kostopoulos et al. (2011), Mara-
belli & Newell (2014), Cepeda et al. (2016), Lichten-
thaler (2016a), Guisao et al. (2017), Zou et al. (2018).

Sistemas y tecnología de infor-
mación 

Roberts et al. (2012), Gao et al. (2017), Guisao et al. 
(2017). 

Aprendizaje organizacional
Lane & Lubatkin(1998), Lane et al. (2001), Lane et 
al. (2006), Cepeda et al. (2016), Vargas & Muratalla 
(2017).

Contratación y movilidad la-
boral Leiva et al. (2017).

Empresas familiares e innova-
ción

Charão & Matos (2017).

De este modo, la presente investigación tiene como objetivo llevar a cabo una 
revisión de la literatura alrededor del constructo capacidad de absorción, a fin de discu-
tir aspectos relativos a su origen, significado, componentes, niveles de análisis, relación 
con la cognición del individuo y la importancia que tiene para el desarrollo, desempeño 
y obtención de ventajas competitivas para la organización. Finalmente, se propone un 
modelo de sus factores determinantes.

Desde el punto de vista metodológico, esta investigación se abordó bajo un enfo-
que descriptivo y con diseño documental. El protocolo de selección de las referencias 
bibliográficas se inició con la definición de las variables bajo estudio, en este caso la 
capacidad de absorción como uno de los componentes fundamentales de las capacida-
des dinámicas de la organización. Se hizo la lectura sistemática de la teoría fundamen-
tal y del estado de la cuestión del tema estudiado, así como la selección de criterios de 
búsqueda a fin de ubicar materiales relevantes en el área administrativo-gerencial de 
acuerdo al objetivo planteado. Este proceso se llevó a cabo a través de la revisión de 
bases de datos especializadas tales como InfoTrac, EBSCOHost y ProQuest, que ofre-
cen artículos a texto completo de revistas científicas arbitradas e indexadas las cuales 
garantizan la revisión por pares en cuanto a la coherencia del contenido y la aplicación 
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rigurosa de los lineamientos metodológicos. Ello dio como resultado emergente 75 artí-
culos científicos de carácter teórico y empírico, los cuales fueron analizados de forma 
crítica (Viniegra, 2001; Garcés & Duque, 2007 y Díaz, 2012). Adicionalmente, se selec-
cionaron 5 libros especializados, todo con el propósito de integrar y fundamentar los 
planteamientos realizados en la propuesta presentada sobre los factores determinantes 
de la capacidad de absorción de las organizaciones.

2. Origen y definición de la capacidad de absorción (CA)
La CA tiene su origen en los trabajos seminales de Cohen & Levinthal (1989,1990) quie-
nes la definen como «la habilidad de la empresa para identificar, asimilar y explotar el 
conocimiento del entorno» (Cohen & Levinthal, 1989, p. 569). En un trabajo posterior, 
señalan que es la habilidad de la empresa para reconocer el valor de la nueva infor-
mación, asimilarla y aplicarla para fines comerciales y en los procesos de innovación 
(Cohen & Levinthal, 1990). 

Cohen & Levinthal (1989, 1990) indican que una de las capacidades primordia-
les de la empresa son las actividades de investigación y desarrollo que generan conoci-
miento útil necesario para su buen desempeño. Esa capacidad se aprecia como crucial 
en las condiciones del entorno actual (Camisón & Forés, 2014) el cual se caracteriza 
por ser complejo, cambiante y competitivo. 

Se desprende de Cohen & Levinthal (1990) la importancia de las motivaciones y 
las habilidades individuales como factores clave de la CA (Minbaeva et al. 2003, 2014). 
Al respecto, señalan que «nuestra perspectiva implica que la facilidad de aprendizaje, 
y por tanto la adopción de tecnología, se ve afectada por el grado que una determi-
nada innovación está relacionada con la base de conocimientos pre-existentes de sus 
posibles usuarios» (Cohen & Levinthal, 1990, p. 148), por ejemplo «los computadores 
personales se difundieron más rápidamente al principio entre los consumidores y las 
empresas que tenían experiencia previa en mainframes o minicomputadoras» (Cohen 
& Levinthal, 1990, p. 149). De esta forma, consideran que los individuos aprenden 
acumulando conocimiento a lo largo de su actuación dentro de la organización. En 
esencia, la CA gira alrededor de la idea de que la experiencia acumulada por adopción 
e invención mejora la capacidad de reconocer y absorber nuevos conocimientos de alta 
calidad, así como de crear nuevas y valiosas invenciones (King & Lakhani, 2011); es, 
por tanto, una actividad recursiva.

Cohen & Levinthal (1990) también consideran que la organización posee memo-
ria que facilita el almacenaje, recuperación y aplicación del conocimiento asociado 
tanto a nivel individual como organizacional, y que motiva, a su vez, el proceso de 
aprendizaje, dándoles una vital importancia al modelo cognitivo del individuo. Sin 
embargo, aclaran que no solo se refiere a la sumatoria de capacidades de absorción de 
sus empleados, sino también implica aspectos organizativos que incluyen, por ejem-
plo, la cultura organizacional, la inversión en I+D, las prácticas y políticas de recursos 
humanos y la estructura organizativa, con lo cual es un producto de una serie de rela-
ciones con el entorno, la estrategia, la estructura, los procesos y la cultura organiza-
cional, así como también de las motivaciones y habilidades individuales para absorber 
nuevos conocimientos (Lane et al., 2006). En este sentido, existen tres niveles de análisis 
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de la capacidad de absorción: individual, grupal y organizacional, que se relacionan y 
coexisten en la organización. 

La capacidad de absorción «juega un papel clave en la innovación y en el des-
empeño, independientemente del tamaño de las empresas y del nivel de recursos» 
(Valentim et al., 2016, p. 4), es crucial para el proceso de creación de conocimiento 
empresarial (Charão & Matos, 2017), y desempeña un rol primordial para que las 
capacidades tecnológicas de información de la empresa influyan sobre sus resultados 
(Guisao et al., 2017). Así, las empresas con altos niveles de CA pueden gestionar el cono-
cimiento externo más eficientemente (Escribano et al., 2009). Debido a esto, es crítica 
para cualquier empresa que busca alcanzar nuevas formas de ventajas competitivas, 
desempeños superiores y resultados innovadores en los bienes y servicios que ofrece 
según las exigencias del entorno cambiante. Cabe resaltar que la CA se fundamenta 
en el hecho de que la organización no tiene el conocimiento interno suficiente para 
mejorar o desarrollar todos sus procesos de innovación (Aguilar-Olaves et al., 2014; 
Duchek, 2015). 

Esas ideas, por tanto, permiten ubicar a la CA dentro del ámbito de dos enfoques 
identificados en la teoría de la organización: la visión basada en el conocimiento, que es una 
de las derivaciones de la teoría de recursos y capacidades; y dentro del contexto de las 
teorías de control externo1 de la organización, específicamente en la teoría dependen-
cia de recursos propuesta por Pfeffer & Salancik (1978). Esta última, plantea que la 
organización no posee las capacidades, ni es autosuficiencia, para producir y controlar 
todos los recursos y servicios que necesita para alcanzar un funcionamiento adecuado, 
por lo que debe recurrir a las relaciones de intercambio e interdependencia con otras 
organizaciones para obtenerlos. Dentro de esos recursos se encuentra el conocimiento 
externo necesario a los fines de cumplir con los distintos procesos organizacionales.

A manera de síntesis, en la tabla 2 se presentan algunas definiciones de capaci-
dad de absorción.

1 En el enfoque de control externo se ubican las teorías: contingente, dependencia de recursos, institucio-
nal y ecología de las poblaciones. Forman también parte del enfoque de adaptación.

Tabla 2. Definiciones de Capacidad de Absorción (CA)

Autores Definición 

Lane & Lubat-
kin (1998)

Habilidad de la empresa para asimilar y aplicar el conocimiento 
proveniente de otra empresa. Esa capacidad depende de: (1) la si-
militud entre las empresas; (2) el conocimiento base; (3) la estruc-
tura organizativa; y (4) la lógica dominante. Este último se ubica 
dentro del marco de la psicología cognitiva.

Lane et al. 
(2006)

La empresa utiliza el conocimiento del entorno a través de tres 
procesos secuenciales: (a) el reconocimiento y entendimiento de 
nuevo conocimiento mediante el aprendizaje exploratorio; (b) la 
asimilación de nuevos conocimientos por medio del aprendizaje 
transformador; y (c) el uso del conocimiento asimilado para gene-
rar otros nuevos mediante el aprendizaje.
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Autores Definición 

Todorova &

Durisin (2007)

Capacidad de una empresa para valorar, adquirir, asimilar o trans-
formar y explotar el conocimiento externo en los procesos organi-
zacionales.

Schillaci et al. 
(2013)

Extiende la capacidad de absorción a la competencia entre las re-
giones o territorios, y la definen como la capacidad de una región 
para identificar, asimilar y explotar el conocimiento. 

Chang et al. 
(2014)

Conjunto de habilidades de la empresa para adquirir, asimilar, 
transformar y explotar el conocimiento para producir nuevas ca-
pacidades.

Garzón (2015)
La habilidad de la organización para reconocer el valor del conoci-
miento externo (entorno), adquirirlo y asimilarlo dentro del ámbi-
to de la organización, y aplicarlo en el ámbito de sus operaciones.

Martinkenaite 
& Breunig 
(2016)

Conjunto de procesos secuenciales de aprendizaje exploratorio, 
transformador y explotador en los que interactúan dinámicamen-
te las habilidades individuales y organizacionales. 

Peltokorpi 
(2017) 

Es la capacidad de las filiales, a través de sus miembros, de absor-
ber, asimilar y utilizar nueva información disponible en la empre-
sa multinacional.

3. La capacidad de absorción como capacidad dinámica de la organización
La teoría de capacidad dinámica se considera una ramificación de la teoría de recursos 
y capacidades (TRC). Ésta centra su análisis en la importancia de los recursos y capaci-
dades internas de la organización como fuente principal de sus ventajas competitivas, 
prestándole poca atención a los factores del entorno donde se desenvuelve. Reivindica 
el rol que juegan las características internas –recursos y capacidades– como la clave 
para el establecimiento de las políticas y estrategias de la organización (Zapata & 
Hernández, 2014; Zapata & Mirabal, 2018). Sus inicios se ubican en los planteamien-
tos de Penrose (1959), quien propone que el centro de competencias distintivas de la 
empresa lo constituyen los recursos –tangibles e intangibles– que posee, y las habilida-
des que utiliza para aprovecharlos de la mejor manera posible. Cuestiona esta teoría 
que el desarrollo de la empresa depende fundamentalmente de la dinámica del entorno, 
tal como lo plantean el enfoque de adaptación y de control externo. 

Sin embargo, esta posición epistemológica ha tenido críticas que la consideran 
restrictiva y estática (v. gr. González & Hurtado, 2014) al no prestar atención, por una 
parte, a la dinámica existente entre organización y entorno (Zapata & Mirabal, 2018), 
y por otra parte, al darle relevancia a la heterogeneidad y a las características de los 
recursos –valiosos, raros, no imitables y no equivalentes estratégicamente– como ele-
mentos estratégicos primordiales para la organización. Al respecto, Cruz et al. (2009, 
p. 111) plantea que «tales características no perdurarán en el tiempo ante los cambios 
que afectan a los mercados de factores y/o productos», o que en entornos que cambian 
rápidamente o mercados altamente globalizados, la TRC no tiene los argumentos sufi-
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cientes para explicar por qué las empresas con recursos semejantes no necesariamente 
alcanzan los mismos desempeños (Chang et al., 2014). 

Surge entonces la teoría de capacidades dinámicas a finales de la década de los 
años noventa del siglo pasado, como una manera de dinamizar el enfoque de recursos y 
capacidades en respuesta a la necesidad de las organizaciones de adaptarse e innovarse 
de acuerdo a los requerimientos y dinámica del entorno (González & Hurtado, 2014; 
Zapata & Mirabal, 2018). De este modo, Teece et al. (1997) y Teece & Leih (2016) esta-
blecen que las capacidades dinámicas contribuyen con la empresa a integrar, construir 
y reconfigurar los recursos y capacidades para dar respuestas rápidas a los entornos 
cambiantes, e implican actividades de más alto nivel que le permiten dirigir y mejorar 
sus capacidades ordinarias en la búsqueda de la producción de los bienes y servicios 
ajustados a las exigencias y circunstancias del entorno; y que ayuden, además, en el 
diseño e implementación de un modelo de negocio adaptado a esas circunstancias 
(Teece & Linden, 2017).

Así, la CA se considera dentro de la literatura de las capacidades dinámicas como 
uno de sus componentes principales (Wang & Ahmed, 2007; Valencia-Rodríguez, 2015; 
Garzón, 2015; Lin et al., 2016; Vargas & Muratalla, 2017; Zapata & Mirabal, 2018). Ya 
Cohen & Levinthal (1990, p. 133) habían señalado en su trabajo seminal que la «capa-
cidad de absorción no solo reside en un solo individuo, sino que depende del enlace de 
un mosaico de capacidades individuales». Es un constructo utilizado para explicar la 
complejidad de los fenómenos organizacionales a través de su participación como una 
capacidad dinámica que permite la transformación mediante la evolución o cambio en 
los procesos organizacionales y de innovación (Vargas & Muratalla, 2017; Rodríguez & 
Da Cunha, 2018). Es reconocida entonces la CA como una capacidad dinámica, puesto 
que a través de ella la empresa puede desarrollar habilidades de asimilación, aprendi-
zaje, transferencia y explotación del conocimiento externo (González & Hurtado, 2014; 
Vargas & Muratalla, 2017), que contribuye a reconfigurar las capacidades ordinarias 
que posee (Roberts et al., 2012). 

Al respecto, Zahra & George (2002) sugieren que la adquisición, asimilación, 
transformación y explotación del conocimiento que se integran en el constructo CA 
poseen características de capacidades dinámicas, puesto que influyen en la empresa 
para crear y desplegar el conocimiento necesario para construir competencias orga-
nizacionales tales como en marketing, distribución y producción que hacen posible 
enfrentar los entornos turbulentos. De este modo, y siguiendo las ideas anteriores, 
Verona y Ravasi (2003), Lin et al. (2016) y Garzón (2015) muestran que la capacidad de 
las empresas para adquirir nuevos conocimientos, asimilarlos e integrarlos a la base 
de conocimientos ya existentes, son un factor determinante para generar e impulsar 
las capacidades dinámicas. En ese mismo orden de ideas, Zapata & Mirabal (2018) 
argumentan que a través de la CA es posible que la organización desarrolle sus propias 
capacidades en los procesos de producción, organización y prestación de servicios. En 
resumen, mientras que una empresa demuestre mayor CA, exhibirá más una mayor 
capacidad dinámica (Wang & Ahmed, 2007), que se reconoce en la naturaleza y gene-
ración de ventajas competitivas (Zahra & George, 2002). 
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4. Componentes de la capacidad de absorción
De acuerdo al modelo Cohen & Levinthal (1989,1990) la capacidad de absorción tiene 
una naturaleza multidimensional que abarca tres capacidades: (a) reconocimiento del valor 
del nuevo conocimiento –explorar el conocimiento–; (b) asimilación de ese conocimiento 
que implica comprenderlo y adicionarlo a los procesos y rutinas de la organización 
–transformación del conocimiento–; y (c) aplicar esos conocimientos para la obtención 
de nuevos productos –explotarlo–. De igual forma, Aguilar-Olavés et al. (2014) explican 
que las empresas pasan por un proceso secuencial donde primero se reconoce el cono-
cimiento potencialmente valioso (aprendizaje explorador), luego se asimila ese conoci-
miento (aprendizaje transformador), y finalmente se utiliza para innovar y crear nuevo 
conocimiento con valor de mercado (aprendizaje explotador).

A partir de la definición de los componentes de la CA en los trabajos de Cohen & 
Levinthal (1989, 1990), se han formulado diversos modelos que coinciden en un punto 
común: es un generador de ventajas competitivas. A continuación, se describen algunos 
de los más relevantes. 

Lane et al. (2001). Destacan el papel crítico de la CA durante el proceso de apren-
dizaje y desempeño interorganizacional. De este modo, proponen tres componentes 
en un entorno internacional de joint venture: capacidad de comprender el conocimiento 
externo, asimilarlo y aplicarlo. El primero, depende de la existencia de vínculos en 
los campos de acción de las empresas, a la similitud de sus problemas y a las priori-
dades que le asignan. Por su parte, la capacidad de asimilar el conocimiento externo 
está relacionada con la flexibilidad y la adaptabilidad que implican un alto nivel de 
entrenamiento del socio extranjero y de un aprendizaje previo que contribuyen con la 
reducción de la ambigüedad del nuevo conocimiento y su conexión con el existente. 
Finalmente, la aplicación del conocimiento externo implica la habilidad de difundirlo 
e integrarlo a las actividades de la organización. 

Zahra & George (2002). Bajo la idea de una reconceptualización de la CA, 
ofrecen un cambio al modelo original de tres dimensiones propuesto por Cohen & 
Levinthal (1989, 1990). De este modo, la conceptualizan como «un conjunto de rutinas 
y procesos organizacionales por medio de los cuales le permiten a la empresa adquirir, 
asimilar, transformar y explotar el conocimiento externo. Esas cuatro capacidades 
organizativas se refuerzan entre sí para generar capacidad de absorción» (Zahra & 
George, 2002, p. 186). Dichas rutinas, destacan los autores, proporcionan mecanismos 
estructurales, sistemáticos y procedimentales que contribuyen con la empresa a crear 
valor en sus productos y de esa manera lograr ventajas competitivas sostenibles.

La modificación de Zahra & George (2002) al modelo de Cohen & Levinthal 
(1990) gira en torno al cambio de tres a cuatro dimensiones: adquisición, asimilación, 
transformación y aplicación. (a) Adquisición, se identifica y se reconoce el valor del 
conocimiento externo que será seleccionado y luego utilizado en las operaciones de la 
empresa. (b) Asimilación, capacidad de la empresa para absorber y transferir el conoci-
miento externo. Se alcanza mediante el conjunto de rutinas y procesos necesarios para 
analizar, interpretar y comprender el conocimiento adquirido. (c) Transformación, 
habilidad de la empresa para desarrollar y mejorar los procesos y rutinas que facilitan 
la transferencia y combinación del conocimiento existente a partir de uno nuevo. Esto 
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se logra, argumentan los autores, incorporando o eliminando conocimiento o interpre-
tándolo de forma diferente. Y (d) aplicación o explotación, que «se basa en las rutinas 
que permiten a la empresa refinar, ampliar y aprovechar las competencias existentes o 
crear nuevas competencias incorporando el conocimiento adquirido y transformado a 
sus operaciones» (Zahra & George, 2002, p. 190). 

Ahora bien, Zahra & George (2002, p. 191) con el argumento de que «la organiza-
ción puede adquirir y asimilar conocimiento, pero no necesariamente tiene la capacidad 
de transformarlo y explotarlo para generar beneficios», agrupan entonces las cuatro 
dimensiones en dos categorías: «capacidad de absorción potencial» (PACAP), y «capa-
cidad de absorción realizada» (RACAP). La PACAP, considera los procesos mediante los 
cuales la empresa puede absorber el conocimiento externo a través de su capacidad de 
adquisición y asimilación, pero no se garantiza de forma automática su transformación 
y aplicación (Kang & Lee, 2017). Mientras que la RACAP incorpora los procesos que 
utilizan el conocimiento externo para los propósitos de la organización. Se logra esto 
a través de sus habilidades de transformación y explotación. Apoyando ese argumento, 
Cassol et al. (2016) explican que la PACAP es un instrumento para adquirir y asimilar el 
conocimiento pero que se encuentra en un nivel «relativamente adormecido» hasta que 
exista una verdadera razón para su uso, con lo cual se convierte en RACAP.

Todorova & Durisin (2007). Plantean cuatro componentes: (a) reconocimiento 
del valor del conocimiento, retoman la idea inicial de Cohen & Levinthal (1990); (b) 
adquisición; (c) transformación o asimilación; y (d) explotación. El reconocimiento del 
valor del conocimiento es considerado como un paso previo a su adquisición, cuestión 
que la ubican dentro del proceso de adquisición (Lane & Lubatkin, 1998; Zahra & 
George, 2002; Volberda et al., 2010; Duchek, 2013, 2015). Esa habilidad de reconocer 
el valor del nuevo conocimiento, es un componente importante de CA puesto que su 
valoración no es automática, está sesgada y necesita ser promovida para dar lugar a 
la absorción, por lo que «la capacidad de aprender, es decir, absorber el conocimiento 
externo, depende en gran medida de la capacidad de valorar adecuadamente el nuevo 
conocimiento» (Todorova & Durisin, 2007, p. 777). Con respecto a la asimilación o 
transformación –esto último propuesto por Zahra & George (2002)–, se señala que los 
conocimientos que intenta absorber la organización pueden avanzar y retroceder entre 
los procesos de asimilación y transformación antes de que sean incorporados con éxito 
en sus estructuras de conocimientos para su posterior explotación y aplicación.

Forés & Camisón (2008) y Camisón & Forés (2014). Proponen cuatro dimensio-
nes de la CA diferenciadas pero complementarias: adquisición, asimilación, transfor-
mación y explotación. La adquisición la conceptualizan, partiendo de las ideas de Lane 
& Lubatkin (1998) y Zahra & George (2002), como «la habilidad de una empresa para 
identificar, valorar y adquirir conocimiento externo crítico para sus operaciones» (Forés 
& Camisón, 2008, p. 37). Por su parte, la asimilación la abordan como la capacidad de 
la empresa para absorber el conocimiento externo, que puede ser operativo mediante 
las «rutinas y los procesos que le permiten a la empresa analizar, procesar, interpretar 
y comprender la información obtenida de fuentes externas» (Forés & Camisón, 2008, p. 
37). La transformación, es la habilidad para desarrollar y mejorar las rutinas internas 
que facilitan la transferencia y la combinación de los conocimientos previos con los ya 
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adquiridos. Finalmente, la explotación la consideran como la competencia de la empre-
sa para aplicar el nuevo conocimiento en los procesos organizacionales.

Lichtenthaler (2016b). Describe tres componentes principales: (a) Exploración 
del conocimiento, proceso mediante el cual se identifica y se adquiere el conocimiento 
útil externo mediante diferentes mecanismos de escaneo del entorno. En esta actividad, 
el dinamismo del entorno –cambios en los conocimientos, mercados y tecnología– tiene 
un efecto positivo sobre la orientación tecnológica y de mercado durante ese proceso 
de exploración (Lichtenthaler, 2016b), permitiendo a la empresa adecuarse a los últi-
mos desarrollos en los distintos campos de acción. (b) Retención de conocimientos, se 
refiere al mantenimiento y reactivación del conocimiento en la organización a lo largo 
del tiempo. (c) Explotación del conocimiento, consiste en la transformación del conoci-
miento en nuevos productos y servicios. En resumen, Lichtenthaler (2016b) señala que 
esta orientación proactiva de la organización se constituye en un elemento motivador 
de los procesos organizacionales.

5. Determinantes y medición de la capacidad de absorción
La capacidad de absorción puede estar influenciada por diversas fuentes de conoci-
mientos externo e internos (Van den Bosch et al., 1999; Todorova & Durisin, 2007), tales 
como el conocimiento previo, acumulado por su experiencia, competencias básicas y el 
lenguaje común compartido, que facilitan y promueven el reconocimiento del valor de 
la información, su asimilación, transformación y aplicación (Todorova & Durisin, 2007; 
Mariano & Walter, 2015). Depende, además, de la formación de los miembros de la 
organización y de sus conocimientos acumulados (Roberts et al., 2012), de la inversión e 
intensidad en I+D, así como la existencia de unidades organizativas dedicadas a las acti-
vidades de investigación, al número de trabajadores con grados universitarios con alto 
perfil para la I+D, la cantidad de patentes y la proporción de personal científico y técnico 
en relación con el total de números de empleados (Escribano et al., 2009; Kostopoulos et 
al., 2011;Valentim et al., 2016). Todo lo cual se conjunta en distintas formas de medición y 
cuantificación de la CA, que han sido estudiadas en diversas investigaciones de carácter 
cualitativo y cuantitativo (Duchek, 2015; Valentim et al., 2016). 

En la tabla 3, se describen brevemente algunos determinantes de la CA.
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Tabla 3. Trabajos sobre Determinantes de la Capacidad de Absorción (CA)

Autor Determinantes

Van den 
Bosch et al. 
(1999)

(1) Forma organizacional. La estructura funcional posee un alto potencial de 
eficiencia debido a la economía de escala en el uso de los recursos, pero 
baja flexibilidad en el proceso de absorción del conocimiento, puesto 
que es más adaptada a entornos estables con mercados y productos de 
ciclos de vida relativamente largos. La divisional, posee una mayor auto-
nomía en términos operacionales y mayor contacto directo con su en-
torno. Plantean que este tipo de estructura tiene un alto potencial para 
la flexibilidad de la absorción del conocimiento por su mayor capaci-
dad para desenvolverse en entornos dinámicos. Y las formas matriciales, 
tienen alta flexibilidad para la absorción del conocimiento por su ca-
pacidad de compartirlo entre las unidades que integran los proyectos.

Forés & 
Camisón 
(2008)

Determinantes internos y externos. Los internos: conocimientos de la em-
presa, cultura de innovación y aprendizaje, diseño organizativo abier-
to al aprendizaje, sistemas de gestión del conocimiento, edad y ta-
maño de la empresa. Los externos: grado de turbulencia del entorno, 
existencia de oportunidades tecnológicas, características del conoci-
miento de otras empresas y distancia geográfica.

Vega-Ju-
rado et al. 
(2008)

Conocimiento Organizacional: El conjunto de habilidades, experiencias, for-
mación e información que posee y ha acumulado la empresa producto 
de los procesos de adquisición, aprendizaje, generación y aplicación. 

Formalización: Aumenta la eficiencia en la adquisición de conocimientos 
al establecer pautas de comportamiento; es decir, permite actuar con 
baja supervisión, y facilita la creación de la memoria organizacional. 

Mecanismos de integración social: Formales e informales asociados a las 
prácticas administrativas, tales como: rotación de personal, forma-
ción de equipos, círculos de calidad y metodologías para resolver pro-
blemas de participación e integración que facilitan la transferencia, la 
transformación y la explotación del conocimiento. 

Schillaci et 
al. (2013)

Habilidades del Recurso Humano: Relacionado con su nivel de conocimien-
to, experiencia y formación, que facilita el acceso al conocimiento del 
entorno.

(2) Inversión I+D: Volumen de recursos financieros utilizados en la ad-
quisición de tecnología, conocimientos, equipos o cualquier otro re-
curso para ejecutar proyectos de investigación.

(3) Estructura Organizativa: su adecuado diseño facilita la capacidad de la 
empresa para organizar y estimular la transferencia de conocimien-
tos a través de todas las unidades y personas que forman parte de ella.
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Autor Determinantes

Agui-
lar-Olaves et 
al. (2014)

Clasifican los determinantes según su capacidad de absorción potencial (PA-
CAP) y capacidad de absorción realizada (RACAP). En la primera, identi-
fican las fuentes externas de conocimientos: clientes, competidores, 
consultoras, instituciones universitarias, centro de investigación y 
congresos. Por otra parte, las actividades que estimulan RACAP: im-
plementación, aplicación, conversión y re-codificación del esfuerzo 
innovador, los procesos tecnológicos, y la introducción de nuevos pro-
ductos o mejora de los existentes.

González 
& Hurtado 
(2014)

Los autores identificaron los siguientes indicadores: (a) Fase de adquisición: 
Inversiones en I+D, en transferencia tecnológica y en ingeniería de di-
seño. (b) Fase asimilación: cooperación con proveedores e instituciones 
para la realización de actividades de científicas, tecnológicas e inno-
vación. (c) Fase transformación: formación de los empleados, inversión 
en asistencia técnica y consultoría. (d) Fase explotación: registro de pro-
piedad intelectual, mejora en la calidad de los productos o servicios, 
o ampliación de su oferta.

Duchek 
(2015)

Las actitudes y preferencias de los actores en los procesos organi-
zativos son determinantes de la CA. Las desviaciones de las reglas 
formales son una condición importante para la absorción flexible del 
conocimiento y, por tanto, para altos niveles de CA. Significa que la 
dirección debe aceptar que las desviaciones de las reglas pueden ser 
necesarias y en algunos casos alentarse.

Lichtentha-
ler (2016b).

La orientación tecnológica y proactiva de la empresa hacia el mer-
cado afecta positivamente los procesos de exploración, retención y 
explotación de la CA. (2) El dinamismo del entorno tiene un efec-
to moderador positivo en la relación de la empresa con el grado de 
orientación tecnológica y proactivo hacia el mercado, y en el nivel de 
exploración, retención y explotación del conocimiento.

Zou et al. 
(2018).

Los autores realizan un meta-análisis sobre el concepto de capacidad de absor-
ción y ubican dos determinantes fundamentales: el tamaño y la edad de la em-
presa. De ese análisis, encuentran una relación positiva para las peque-
ñas empresas y negativa para las grandes. Por su parte, la relación es 
negativa para las empresas maduras y no significativa en las jóvenes.

6. La cognición del individuo y la capacidad absorción
Desde una visión de la psicología cognitiva, Qian & Jung (2017) argumentan que la 
capacidad absorción es un mecanismo efectivo para solventar los problemas de los 
filtros de información y de conocimientos durante el proceso de reconocimiento de su 
valor efectivo para la organización. Esos filtros pueden explicarse dentro del marco de 
la teoría cognitiva a través de los procesos, los sesgos y los mapas cognitivos que en su 
conjunto configuran la cognición del individuo y su capacidad cognitiva.

Los procesos cognitivos permiten entender cómo el conocimiento es seleccio-
nado, organizado, transformado, almacenado y utilizado a través de la percepción, la 
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interpretación, la atención, el pensamiento, la memoria y el lenguaje de los individuos 
(Neisser, 1981; Banyard et al., 1995). Por otra parte, los sesgos cognitivos constituyen 
una tendencia a pensar, a percibir o a recordar de una manera particular (Banyard et 
al., 1995), por lo que los individuos responsables de la toma de decisiones estratégicas 
dependen en buena medida de algunos juicios o sesgos cognitivos –predisposiciones 
mentales– para simplificar o reducir las tareas y decisiones en situaciones complejas 
(Zapata & Canet, 2009)2. 

Los mapas o esquemas cognitivos además de que representan un cúmulo de 
conocimientos, experiencias e imágenes del mundo, también sugieren una estructura 
activa para la búsqueda, depuración e interpretación de la información utilizada para 
dirigir y formar en la mente del individuo las percepciones del entorno que le rodea 
(Zapata & Canet, 2009). Constituye así una estructura cognitiva compuesta de una red 
de expectativas aprendidas de la experiencia y almacenada en la memoria, y por tanto 
ayuda a las personas a simplificar, filtrar y manejar eficientemente la información, así 
como direccionar los cursos de acción bajo un contexto complejo y de incertidumbre 
(Gioia, 1986; Banyard et al., 1995; Hodgkinson et al., 2004).

Child (1997) sostiene que el ejercicio de la actividad estratégica y el diseño 
organizativo implican una evaluación previa del entorno por parte de quienes dirigen 
a la organización. Esa evaluación se lleva a cabo mediante filtros cognitivos que se dan 
durante la percepción (Milliken, 1987; Child, 1997; Walton y Dawson, 2001; Zabkar et 
al., 2013). De esta forma, Weick (1979) señala que las organizaciones sólo reconocen a 
su entorno mediante el «proceso de percepción» de quienes las dirigen, siendo produc-
to de una ordenación abreviada, generalizada y corregible de las distintas experiencias 
dentro de la mente que sirven de marco de referencia inicial para la acción, transfor-
mados en mapas y sesgos cognitivos3 (Zapata et al., 2015), y que influyen luego en esas 
percepciones (Zapata & Canet, 2009).

Es así, como la visión cognitiva y la voluntad de los agentes define en buena 
medida el entorno donde la empresa va a participar y competir, lo que configura la 
perspectiva voluntarista. Es posible entonces hablar de un determinismo cognitivo; es 
decir, la voluntad apresada por la propia visión y concepción de las cosas (Peris et al., 
2006), que en esencia constituyen la visión directiva o gerencial vinculada con la forma 
cómo la empresa debe ser organizada, dirigida y planificada. Todo ello, contribuye en 
la formación de la capacidad de absorción de la organización. 

En resumen, se puede formular la siguiente proposición general (PG):
PG: Los procesos, los mapas y los sesgos cognitivos, que constituyen la cognición del individuo, 

tienen un efecto positivo y significativo sobre la capacidad de absorción de la organización.
Finalmente, los factores determinantes de la capacidad de absorción de la orga-

nización pueden integrarse en: cognitivos, organizacionales y del entorno.

2 En el enfoque de control externo se ubican las teorías: contingente, dependencia de recursos, institucio-
nal y ecología de las poblaciones. Forman también parte del enfoque de adaptación.

3 En el marco de la psicología cognitiva, se han identificado una serie de sesgos cognitivos: tendencia con-
servadora, anclaje, disponibilidad, ilusión de control, percepción selectiva, ley de pequeños números, 
proximidad, entre otros.
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Figura 1. Factores Determinantes de la Capacidad de Absorción

En la tabla 4 se ofrecen algunos de estos factores determinantes.

Tabla 4. Factores Determinantes de la Capacidad de Absorción

Factores 
Cognitivos

• Sesgos cognitivos.
• Mapas cognitivos. 
• Procesos cognitivos.

Factores 
Organizacionales

• Estructura Organizativa.
• Políticas de recursos humanos.
• Cultura y orientación estratégica hacia la innovación.
• Inversiones en I+D y tecnología 
• Nivel de formación del personal.
• Estilos de liderazgo.
• Conocimientos y experiencias previas.
• Grado de formalización de las rutinas organizacionales, los 

procesos de innovación y gestión del conocimiento.
• Características de los productos que se elaboran y comercia-

lizan. 
• Tamaño y edad de la organización.
• Grado de desarrollo de los sistemas de información.

Factores del 
Entorno

• Relaciones y acuerdo de cooperación con otras organizacio-
nes involucradas con los procesos de innovación y desarrollo 
de conocimientos (universidades, institutos de formación e 
investigación). 

• Grado de dinamismo del entorno y prácticas organizaciona-
les (competencia, clientes, proveedores y asociados).

• Política gubernamental vinculada con la innovación y la ge-
neración de conocimientos.

• Conocimientos y tecnología disponible en los participantes 
del entorno organizacional.

• Características de los productos y servicios que demanda el 
entorno.
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7. A modo de conclusión
Mediante una amplia revisión de la literatura especializada basada en investigaciones 
de carácter teórico y empírico, en este documento se ha hecho un intento por avanzar 
en el estudio y comprensión de la capacidad de absorción de la organización. A partir 
de su estudio y aplicación a través de sus diferentes componentes y formas de medi-
ción, se observa que se trata de un constructo que contribuye en buena medida a com-
prender el funcionamiento y comportamiento de la organización frente a un entorno 
cada vez más dinámico, complejo y competitivo, y sobre todo cuando se trata de los 
procesos de aprendizaje, innovación y gestión del conocimiento. 

En la literatura se ha hecho un importante énfasis sobre la idea de que la CA 
mejora los resultados de innovación y los procesos de aprendizaje de la organización 
que conducen, por tanto, en la obtención de ventajas competitivas. Así, la CA concreta-
da mediante la búsqueda, el reconocimiento y la adquisición del conocimiento externo 
para luego asimilarlo, integrarlo, transformarlo y aplicarlo en los procesos organiza-
cionales se observa como una actividad fundamental para que la organización enfrente 
con éxito las exigencias y los cambios del entorno. Juega así un papel crucial en el 
aprendizaje y desempeño de la empresa, constituyéndose en una capacidad clave para 
sus procesos de innovación y competitividad (Oumaya & Gharbi, 2017).

Es de destacar que aunque los estudios posteriores al trabajo seminal de Cohen 
& Levinthal (1990) han conservado en esencia el espíritu inicial del concepto CA, se 
destaca que el cambio más importante fue el de Zahra & George (2002) al asociarlo a 
un conjunto de rutinas y procesos estratégicos desarrollados a través de esfuerzos orde-
nados y persistentes con el fin de generar capacidades dinámicas (Forés & Camisón, 
2008; Camisón & Forés, 2014). Este cambio viene acompañado por la propuesta que 
considera la CA dividida en dos sub-constructos no necesariamente vinculantes: «capa-
cidad de absorción potencial» (PACAP) y «capacidad de absorción realizada» (RACAP). 
Surge a partir de esos cambios, la idea de que la CA es una capacidad dinámica de la 
organización, puesto que a través de ella la empresa puede alcanzar desempeños supe-
riores y ventajas competitivas por medio de las actividades de búsqueda, adquisición, 
asimilación de conocimiento externo útil, y su transformación, transferencia y aplica-
ción posterior en todas las actividades de la empresa. Lo resaltan Saiz et al. (2018, p. 
290) al señalar que «la influencia de la capacidad de absorción potencial y realizada 
es significativa sobre los nuevos productos y causa efectos sobre la investigación y el 
desarrollo internos de diversas maneras». 

Es así, que la CA es considerada como un componente de las capacidades diná-
micas, convirtiéndose en un tema de estudio de primer orden tanto en la investigación 
académica como aplicada en el ámbito organizacional.

Un aporte importante de esta investigación es la propuesta de un modelo de los 
factores determinantes de la capacidad de absorción de la organización, establecidos 
en tres principales: cognitivos, organizativos y del entorno, que permiten de algún 
modo su mejor sistematización y comprensión. 

Cabe destacar que la revisión de la literatura realizada, indica que aunque se 
ha avanzado en el estudio de la CA con respecto a sus componentes, determinantes y 
formas de medición; de igual modo se nota poco abordado y evolucionado el estudio 
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sobre los efectos de la capacidad cognitiva de quienes dirigen a la organización, defi-
nida por los procesos, los mapas y los sesgos cognitivos cuyas bases conceptuales se 
encuentran en la psicología cognitiva, y que en este trabajo se han identificado como 
factores cognitivos. Lo anterior se considera una línea de investigación que promete 
hallazgos importantes para el entendimiento del comportamiento de las organizacio-
nes y de quienes forman parte de ella, y de su vinculación con la capacidad de absor-
ción y gestión del conocimiento. 
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Resumen

La financiación y gestión de los canales públicos de televisión es un tema candente en España. En aplicación de la nor-
mativa europea, la publicidad fue excluida de los canales públicos nacionales a partir de 2010, alterando así el reparto del 
mercado a las televisiones privadas y las autonómicas. El objetivo del presente trabajo es describir la evolución, en el perio-
do 2007 a 2017, de Aragón Televisión como oferente de formatos publicitarios y el impacto que esto supone en el tejido em-
presarial de la Comunidad Autónoma de Aragón. Se ha utilizado el modelo de triangulación interdisciplinar metodológica: 
investigación de gabinete, un grupo de discusión, entrevistas en profundidad y dos sesiones de focus group. En los resulta-
dos destaca la falta de correlación entre la publicidad contratada y la audiencia del canal televisivo autonómico, así como 
grandes cambios en la forma en la que los usuarios buscan y acceden a la información por el uso de las tecnologías. La 
publicidad programática es percibida como una gran amenaza, tanto por parte de los medios de comunicación como las 
agencias más convencionales. Las conclusiones indican que los anunciantes y las agencias dudan de la eficacia de la tele-
visión como medio publicitario. Es posible que las agencias tiendan a desaparecer porque las propias organizaciones sean 
quienes se encarguen de generar sus contenidos y que estos contenidos sean publicados en los nuevos medios digitales.

Abstract

The finance and management of public channels of television is a trending topic in Spain. In accordance with European regu-
lation, advertising was excluded from public national channels from 2010, changing, therefore, the distribution of the market 
within private television and autonomic channels. The purpose of this work is to describe the evolution, from 2007 to 2017, of 
Aragon Television as a provider of advertising formats, and its impact on the business structure in the Autonomous Communi-
ty of Aragon. The model of interdisciplinary methodological triangulation was used: cabinet investigations, a discussion group, 
in-depth interviews and two Focus Group meetings. On the basis of the results, we can see the lack of correlation between 
advertising contracts and the audience of autonomous channels, as well as big changes in the ways in which users search and 
obtain information through the use of technology. Programmatic advertising is perceived as a great threat by both mass media 
and more conventional agencies. The conclusions indicate that advertisers and agencies have doubts about the efficiency of 
television as a way of advertising. It is possible that agencies tend to disappear because the organizations will be the only one 
generating their own contents and publishing them through new digital media.
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1. Introducción y estado de la cuestión
Antes de que Internet cambiase el entorno de comunicación, una empresa disponía de 
tres alternativas para conseguir notoriedad: invertir en publicidad, hacer una buena 
publicity o contratar a los mejores vendedores (Meerman, 2010). En los últimos tiempos, 
la persuasión ha dejado paso a la gestión de la influencia en la comunicación empresa-
rial. Y, con ello, las inversiones en publicidad masiva se han desplazado hacia las redes 
sociales, el marketing interno y la gestión de las relaciones con los grupos de interés 
(Alloza, 2012). 

Los nuevos ámbitos de comunicación, en los que el consumidor toma el mando, 
suponen una situación que conduce a la pérdida de control de la empresa sobre sus 
marcas. La comunicación ya no va desde un anunciante a un público objetivo, con 
unos medios que actúan como árbitros neutrales y difusores de la comunicación 
(Delgado, 2012). Hemos de reconsiderar las rutinas profesionales, dejar de pensar en 
la publicidad como en una herramienta de comunicación unidireccional. 

Desde 2008, la industria de la comunicación ha sido uno de los sectores más 
castigados por la situación económica en España (Perlado y Rubio, 2012). La llegada 
de la crisis económica mundial, junto a los cambios tecnológicos, legales y sociales 
(Berné, & Orive, 2013) agitó el sector en muchos aspectos y provocó una fuerte caída 
de la inversión en publicidad. 

Estas turbulencias han dado lugar a un nuevo paradigma, en forma y fondo, 
para el sector de la comunicación. Todos los soportes publicitarios están afectados 
por este profundo cambio. Y es que se ha modificado tanto el modo de acceso a los 
contenidos como los modelos de consumo y creación de información, de publicidad o 
de entretenimiento. 

El mercado de la publicidad muestra dos claras tendencias (Riesgo, 2005) que 
empezaron a finales del siglo XX: una es la globalización, una realidad «en la que la 
innovación y la iniciativa empresarial resultan determinantes» (Platero, 2014) y la otra 
es la concentración empresarial, a la agrupación tanto en los medios de comunicación 
como en las empresas anunciantes. 

Estamos ante una realidad en la que la tecnología ha permitido, más que nunca, 
establecer fuertes lazos sociales, incluso traspasando fronteras. 

Adentrados en el siglo XXI, la llamada sociedad de la información y del conocimiento 
agrupa a personas por afinidades ideológicas, culturales, gremiales… Esta sectorización 
hace que sus demandas busquen satisfacer necesidades o intereses de grupo por encima, 
en ocasiones, de las individuales (Zalbidea-Bengoa, 2010, p. 23). 

El rápido crecimiento de la oferta digital es un reto a todos los medios conven-
cionales (Solanas, & Carreras, 2011) y, en especial, a la televisión, los medios impresos 
y el medio exterior. 

El sector publicitario representa el 2% las 94.266 empresas constituidas en 
España en 2017 (Ctrl, 2018). Estas nuevas agencias siguen la tendencia a la concen-
tración al abrir su sede en Madrid (33%) o en Barcelona (20%). Aragón está entre las 
regiones que menos apostaron por la creación de empresas publicitarias en 2017 (1%). 
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Como podemos observar en la figura 1, únicamente cuando el PIB parece recu-
perarse, los anunciantes han incrementado el volumen de la inversión, mientras que, en 
épocas de caída del PIB, las bajadas en la inversión en marketing son más pronunciadas. 

Figura 1. Correlación de la inversión en marketing con el PIB en España, 2007 a 2017

Fuente: Asociación de Marketing de España, 2017.

Un consumidor cada vez más exigente, que rechaza la publicidad invasiva, 
obliga a las marcas a diseñar nuevas formas de comunicación (Arbaiza Rodríguez & 
Huertas García, 2018) con contenidos relevantes y llamativos.

En 1995, los usuarios de Internet eran 40 millones, aunque “apenas 250 000 
españoles tenían acceso a la red” (Fleming, 2000, p. 38) y eso era suficiente para que 
algunos publicistas se plantearan un cambio en la forma de hacer branding y comen-
zaran a pensar en microaudiencias. Actualmente existen 3196 millones de usuarios 
activos en las redes sociales, es decir, un 42% de la población mundial. 

La penetración de Internet en Europa llega en 2018 al 80% de la población, con 
un 53% de usuarios europeos de medios sociales y un 45% activos en las redes sociales 
(Kemp, 2018). En Madrid, un 94% de los adolescentes puede acceder a Internet y a 
múltiples aplicaciones a través del móvil (Méndez-Gago & González-Robledo, 2018). 
Los youtubers son los nuevos líderes de opinión de los jóvenes españoles y europeos, 
transmitiendo valores que conformarán la identidad (Pérez-Torres, Pastor-Ruiz, & 
Abarrou-Ben-Boubaker, 2018) de los hoy ciudadanos adolescentes. 

Y es que «individuos, marcas, empresas y todo tipo de instituciones luchan 
por hacerse un hueco en ese prime time permanente que es la Red» (García-García 
& Gil-Ruiz, 2018, p. 152) compitiendo entre sí mediante la generación de «discursos 
ágiles y divertidos».

El consumidor del siglo XXI tiene a su disposición un catálogo infinito de contenidos que 
se renuevan constantemente y para los que no existen cierres de edición ni festivos, que 
son altamente especializados, a los que en gran medida accede gratuitamente, dónde, 
cuándo y cómo quiere gracias a los soportes de movilidad.
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Este mismo consumidor, que antes era, salvo contadas excepciones, agente pasivo recep-
tor del mensaje, es ahora parte activa que comenta, publica, comparte y en ocasiones, 
condiciona los contenidos como nunca antes lo había hecho (Marta-Lazo, Segura-Anaya 
& Martínez-Óliván, 2017, p. 167). 

Cloutier (1973) enunció la teoría del «EMEREC» (émetteur/récepteur), según 
la cual los interlocutores mantienen relaciones entre iguales. En este supuesto todos 
los sujetos de la comunicación son, a la vez, emisores y receptores (Aparici, & García-
Marín, 2018). Actualmente, nos encontramos en un modelo multidireccional (muchos 
a muchos) donde las redes sociales conforman el perfil de la nueva audiencia en 
Internet (Flores, 2014) y esta es una audiencia proactiva, generadora de contenidos: es 
la era de los prosumer. 

Toffler en su libro La tercera ola (1980) introdujo el término de los «prosumer» 
(de Pourbaix, 2016) uniendo los conceptos de productor y consumidor. Por lo tanto, 
los usuarios de los medios sociales se convierten también en comunicadores, en clara 
convergencia y franca competencia con los comunicadores profesionales por captar la 
atención y la confianza de la audiencia.

A la vista de estas nuevas circunstancias tecnológicas, la actividad de marketing 
se ha centrado en llegar al cliente de una forma más directa. Las redes sociales Twitter 
y Facebook

Se están posicionando como uno de los principales canales de comunicación para las 
tiendas online, facilitando la creación de una relación de confianza con el consumidor” 
(Fundación Telefónica, 2015, p. 46). 

El móvil se ha convertido en la forma más inmediata de comunicación de los 
ciudadanos y, por ende, con los potenciales clientes. «La convergencia entre medios, 
soportes, sistemas, fuentes y agentes participantes nos permite seguir hablando de una 
evolución o de la era de los intermedios» (Marta-Lazo, 2014, p. 16).

Figura 2. Usuarios activos mensualmente en plataformas sociales, en millones

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos «Digital in 2018 Global Overview» (Kemp, 2018).
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Al mismo tiempo que los nuevos medios toman este protagonismo, los canales 
que podrían considerarse tradicionales siguen siendo poderosos. El 96% de los usua-
rios de contenidos visuales utilizan la televisión tradicional, el 88% escucha la radio, el 
79% lee el periódico en papel y el 82% disfruta de una revista impresa (Brown, 2018). 
La televisión impulsa el 21,3% de las decisiones de compra, si bien únicamente el 5% 
es un impacto directo durante la campaña. 

El efecto sinérgico de Facebook con la televisión (González, 2018) incremente la 
efectividad de las campañas en un 10% al llegar con la red social (con una cobertura 
exclusiva del 4.5%) a personas que no ven la campaña en TV. Facebook concentra el 46% 
de sus GRP’s en la población menos expuesta a TV. Su incorporación al mix de medios 
permite acceder a un target diferencial respecto al usuario de televisión convencional, 
que presenta un ticket de compra superior a la media (7%).

No solo en España sino en otros países de nuestro entorno, se constata que 
la forma tradicional de consumir los programas de televisión ha cambiado. Las con-
versaciones personales y presenciales que los programas emitidos suscitan, conviven 
habitualmente con otro tipo de conversación no presencial, mediante el uso creciente 
de segundas e incluso de terceras pantallas. 

Un reciente estudio de Lacalle & Gómez (2017) afirma que:

Se tiende a complementar la recepción con recursos procedentes de la Red, al tiempo 
que se amplían las interacciones a través de los chats y las redes sociales. Los estudios 
sobre la recepción multipantalla y la retroalimentación de los espectadores evidencian 
diferentes formas de participación que nos pueden orientar en la comprensión de la 
audiencia digital (p. 198).

Es considerable la miopía de marketing (Levitt, 1960) que se observa en las cade-
nas de televisión tradicionales. No han comprendido, en nuestra opinión, las nuevas 
dimensiones del mercado en el que operan y, por lo tanto, no están reaccionando ante 
la competencia de los nuevos operadores. Facebook, Youtube, Netflix, HBO y los demás 
operadores que han nacido en el entorno digital han comprendido mejor que Antena 
3, Telecinco, TVE o cualquier otra televisión que su negocio no es emitir contenidos en 
un determinado dispositivo. Con 1,46 millones de abonados (Scarpellini, 2018), Netflix 
se está convirtiendo en la segunda plataforma más utilizada en España por detrás de 
Movistar-Yomvi. 

Levitt (1960) marcó el camino mucho antes de la llegada de las nuevas 
tecnologías:

La organización debe aprender a pensar en sí misma no como productora de bienes y 
servicios, sino como compradora de clientes, que hace las cosas que harán que la gente 
quiera hacer negocios con ella. 

Esta máxima es aplicable a todo tipo de organización, sea pública o privada, 
grande o pequeña. 

El desarrollo económico de cualquier país requiere que hasta la más pequeña 
empresa se comporte de forma profesional e incorpore con agilidad las innovaciones 
a su alcance. Es un hecho que tanto las economías más desarrolladas como las emer-
gentes tienen una gran proporción de PYMES en su estructura económica (Hoyos & 
Lasso, 2017).
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En este nuevo contexto, los anunciantes se encuentran con grandes dificultades 
para la medición de los resultados de su inversión. La presencia en redes sociales «otor-
gan una rentabilidad intangible» (Gutiérrez Montoya, Sánchez Jiménez, & Galiano 
Coronil, 2018) en términos de reconocimiento de marca o como promotor de cambios 
en la actitud de los potenciales clientes. Estos efectos de la comunicación publicitaria 
son los mismos que los ofrecidos por los demás medios, aunque con un valor añadido 
considerable: la interactividad en tiempo real.

Ni en la comunidad profesional ni, aún menos, en la académica existe consen-
so a la hora de utilizar protocolos que definan de forma clara cómo se obtienen los 
datos, o sobre como seleccionar las métricas más adecuadas para valorarlos (Leeflnag, 
Verhoef, Dahlström, & Freundt, 2014). Un KPI (Key Performance Indicator) es un indicador 
clave de rendimiento que se organiza en un cuadro de mando para describir los resulta-
dos de un proceso en relación a los objetivos que se fijaron al ponerlo en marcha. Por lo 
tanto, existe una voluntad inequívoca por parte de la industria publicitaria en definirlos 
correctamente (Solanas & Carreras, 2011) y utilizarlos para actualizar las modalidades 
de contratación en los medios.

La abundancia de estadísticas disponibles de forma dinámica y casi instantánea 
sobre los medios electrónicos contrasta, tanto en tipos de medición (KPI) como en 
frecuencia de aparición, con las tradicionales mediciones disponibles en los estudios 
más utilizados para medición en medios tradicionales, los emitidos por la Oficina de la 
Justificación de la Difusión (OJD) y el Estudio General de Medios (EGM). Comparando 
con el 2010, las actividades de marketing (Asociación de Marketing de España, 2015) 
que mayor crecimiento han experimentado en el 2014 fueron:

• Marketing Digital (+39%)
• Relación con clientes, postventa y CRM (+20%)
• Actividad en el punto de venta (+11%)

El papel de la agencia de publicidad en este nuevo contexto (Martí, & Muñoz, 
2008) consiste en «dirigir, centrar, explotar, gestionar, alimentar, quizá co-participar en 
la conversación abierta entre los consumidores». 

Competir con empresas cuyo historial competitivo se basa en la captación de 
audiencias desde una posición en la que priman los valores periodísticos de credibili-
dad y rigurosidad no es cuestión baladí. El reto de conseguir audiencias que resulten 
de interés para los anunciantes es apasionante. ¿Están destinadas a desaparecer las 
televisiones locales o, por el contrario, es esta su gran oportunidad para generar un 
valor que los gigantes no pueden ofrecer? 

2. Metodología
Se ha utilizado el modelo de triangulación interdisciplinar metodológica (Hernández, 
2015) que desarrollaremos en fases consecutivas como sistema de validación de los resul-
tados obtenidos mediante diferentes metodologías (Rodríguez, Pozo, & Gutiérrez, 2006). 
Se inicia con una investigación de gabinete, seguida de una fase cualitativa mediante un 
grupo de discusión, entrevistas en profundidad y dos sesiones de focus group.
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Como fuentes secundarias, además de las publicaciones académicas, se utili-
zaron informes profesionales de las más prestigiosas consultoras especializadas en 
medios de comunicación. El estudio de gabinete asumió el objetivo de describir la 
situación actual del sector publicitario español, centrando el foco en la Comunidad 
Autonómica de Aragón. Para aportar una perspectiva temporal, los datos actuales fue-
ron comparados con la década anterior.

Con base teórica en las investigaciones europeas sobre el discurso social, el 
grupo de discusión tiene forma de conversación abierta sobre el tema objeto de estu-
dio. Esta conversación debe ser «generadora de significación y no solo de información, 
caracterizada de hecho por su no directividad» (Domínguez, & Dávila, 2009, p. 96) en la 
que el investigador trabaja reconduciendo y no participando. El moderador plantea el 
tema, intenta que todos los participantes intervengan en un ambiente cálido que invite 
a una discusión activa y respetuosa.

En la selección de entrevistados, se tuvo en cuenta la cuota de diversidad en 
la paridad de ambos perfiles, procurando la inclusión del punto de vista femenino en 
todos los trabajos de campo cualitativos. Con el propósito de simplificar la lectura, se 
utilizó el criterio de concreción mediante el uso de iniciales en la denominación de los 
sujetos en estudio:

• A: Agencia
• E: Empresa Anunciante
• M: Medio de comunicación

La nomenclatura utilizada en las tablas para indicar los cargos de los sujetos de 
estudio es la siguiente:

• CMO: Dirección de marketing
• CEO: Dirección general

El grupo de discusión realizado en 2015 tenía como objetivo explorar los temas 
más relevantes para los agentes que operan en el mercado publicitario aragonés. En 
este caso, para la convocatoria y para la gestión de la conversación se contó con la 
colaboración de la veterana publicación CTRL (Nebot, 2015) de gran prestigio como 
revista profesional del sector publicitario. 

La sesión fue grabada en audio. Un analista realizó la dirección de la reunión 
siguiendo las directrices previstas en el diseño de la investigación. Las investigadoras 
efectuaron la selección de participantes y, durante la sesión, se intervino observando 
e introduciendo en la conversación las cuestiones que se planteaba analizar en esta 
investigación.

Con la finalidad de contrastar posibles diferencias en las opiniones y percepcio-
nes en función del género, se plantearon dos sesiones de focus group. La que reunió a per-
sonas de género femenino tuvo lugar en agosto de 2017 y la que contó con la presencia 
de personas de género masculino se realizó en el mes de septiembre del mismo año.
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Tabla 1. Sujetos entrevistados

Sujeto Cargo Sector Genero

A01 CEO Publicidad Hombre

A02 CEO Diseño Hombre

A03 Directivo Agencia Hombre

A04 CEO Agencia Mujer
A10 CEO Diseño Web Hombre
E01 CMO Industrial Mujer

E02 CMO Industria Hombre

E04 CEO Varios sectores Hombre

E05 CMO Retail Hombre

E06 CMO Salud Mujer

E13 CEO Turismo Hombre

E14 CEO Vending Hombre

M1 CEO Exterior Mujer

3. Análisis y resultados
Aragón es «un territorio de microempresas», según constatan los datos y reafirman 
muchos de los sujetos de estudio en nuestra investigación. En palabras del sujeto E04: 
«La mentalidad de la pequeña empresa aquí es cómo ahorrarse el máximo dinero posi-
ble. No pagan por servicio. Por eso llega un momento en el que no sorprende que la 
agencia se salte al medio, el medio a la agencia, etc.». 

La facturación de las agencias de publicidad en la Comunidad Autonómica de 
Aragón proviene de la gestión de medios locales o de la producción gráfica de piezas 
publicitarias. La escasa inversión en medios locales de los anunciantes aragoneses lleva 
a estos a parámetros de pura supervivencia y a reformular la cadena de valor.

La estructura de los medios de comunicación de proximidad en Aragón es muy 
débil, especialmente en lo referido a medios audiovisuales, debido a la falta de un mer-
cado publicitario que pueda ofrecer una rentabilidad económica estable. 

En la Comunidad Autónoma de Aragón, es Heraldo de Aragón la cabecera de pren-
sa local con mayor impacto, seguida a distancia en lectores por El Periódico de Aragón, el 
Diario del Altoaragón y el Diario de Teruel. La radio local está integrada en las grandes cade-
nas nacionales, con escasas estaciones de cercanía (Sabés, 2010). 

El 21 de abril de 2006, con 8 horas de programación regular, comenzaron de 
forma oficial las emisiones de Aragón Televisión (ATV), la Televisión Autonómica de 
Aragón. A pesar de su juventud, se ha abierto un hueco en el consumo televisivo de los 
aragoneses y entre los anunciantes siendo en 2018 uno de los medios aragoneses de 
más influencia y audiencia local. 

Aragón TV es el medio audiovisual que ofrece proximidad a los anunciantes loca-
les y, sin embargo, los ingresos por publicidad sólo han cubierto entre el 5% y 10% el 
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de sus presupuestos, según datos aportados por la Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión en 2016. 

A excepción de TVE, la financiación en España, tanto en las televisiones privadas 
como en las autonómicas, hace necesaria la captación de publicidad como fuente de 
ingresos. Los dirigentes de estas entidades tienen ante sí un gran reto. Y es que, como 
medio de comunicación de gran influencia en la opinión pública, han de competir con 
los nuevos gigantes internacionales de la comunicación. 

En 2007 el mercado publicitario de Medios Convencionales en España creció el 
9.3% de euros en términos interanuales. Sin embargo, tal como podemos apreciar en 
la tabla 2, este fue el comienzo de una etapa de fuerte caída en la inversión publicitaria 
en el medio televisivo.

Tabla 2. Inversión en millones de euros, variación 2007 - 2017

2007 2017 Variación

Medios convencionales 7 925,10 € 5 355,90 € -32,419%

Tv nacionales y autonómicas
Tv atutonómica
Tv nacional en abierto

3 357,60 €

2 045,60 €

114,20 €

1 931,40 €

-39,076%

Canales temáticos / pago 60,10 € 94,60 € 57,404%
Tv´s locales 50,90 € 3,00 € -94,106%

Total televisión españa 3 468,60 € 2 143,20 € -38,211%

Inversión aragón televisión 1,20 € 1,57 € 30,750%

Fuente: Elaboración propia con datos de Infoadex y de CARTV

En estos diez años, únicamente la televisión de pago ha sabido reinventarse y 
obtener un crecimiento positivo. Mientras que el conjunto de las televisiones locales ha 
perdido un 94.1% de la inversión publicitaria y las cadenas nacionales y autonómicas 
decrecen un 39%, Aragón Televisión ha conseguido crecer un 30.7% en su facturación 
por publicidad. 

En 2017 la inversión publicitaria crece (1.8%) en España, por cuarto año conse-
cutivo, aunque el avance es más lento. La cifra total de inversión publicitaria equivale 
al 1.07% del PIB (INFOADEX, 2017). 

Comparando con el 2010, el sector de las empresas de servicios en comunica-
ción ha perdido en 2017 un 23% de los empleos y un 30% de la cifra de negocios debido 
a una reducción del 18% de la inversión en marketing por parte de los anunciantes. 

Como vemos en la tabla 3, la relación entre el número de agencias y el número 
de empresas es similar a la ratio española únicamente en Zaragoza. La práctica inexis-
tencia de agencias en Teruel hace que la ratio en Aragón sea del 0.24% frente al 0.28%.
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Tabla 3. Relación entre empresas y agencias de publicidad

Total entidades

  Empresas Autónomos Total

España 1 648 974 1 876 234 3 525 208

Zaragoza 35 481 35 663 71 144

Huesca 8 941 10 603 19 544

Teruel 4 435 6 279 10 714

Aragón 48 857 52 545 101 402

Total agencias

  Empresas Autónomos Total

España 7 294 2 588 9 882

Zaragoza 143 50 193

Huesca 27 13 40

Teruel 4 4 8

Aragón 174 67 241

Proporción de agencias

  Empresas Autónomos Total

España 0,44% 0,14% 0,28%

Zaragoza 0,40% 0,14% 0,27%

Huesca 0,30% 0,12% 0,20%

Teruel 0,09% 0,06% 0,07%

Aragón 0,36% 0,13% 0,24%

Fuente: Elaboración propia en base a datos Iberinform extraídos el 29 de noviembre 2016.

La oferta de servicios de publicidad y comunicación sigue en Aragón el patrón 
habitual: las empresas oferentes se concentran en las localidades con mayor probabi-
lidad de encontrar clientes de mayores dimensiones o en mayor número, las capitales 
de la zona.

Durante el año 2007 confiaron en Aragón TV 153 anunciantes de Aragón y 9 
agencias de publicidad, con una facturación media por anunciante 7914,22 euros. En 
2017 contrataron espacios en la televisión autonómica 184 anunciantes y 36 agencias, 
con una media de inversión anual del 8530,31 €. Se ha roto la tendencia creciente en la 
captación de empresas anunciantes con un ligero descenso a partir del 2015.

Al relacionar la inversión publicitaria con la variación del producto Interior 
Bruto español (PIB) se observa una mayor variabilidad en la inversión publicitaria, 
especialmente en la inversión en medios convencionales.
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Figura 3. Relación de la Inversión en medios publicitarios con el PIB a precios corrientes en 
España en el periodo 2003-2016

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INFOADEX (2017)

Durante los diez años analizados en la ilustración 4, 107 agencias contrataron 
publicidad con ATV. Únicamente el 8% de ellas han sido agencias con implantación 
nacional, como Caralt o Proximia. Un 61.68% de las agencias locales que contrataron 
en este periodo han dejado de estar activas, según nuestra investigación en 2018. 

Si bien se han incorporado nuevas agencias, es de destacar que once de las que 
confiaron en ATV en sus inicios, siguen trabajando con este medio actualmente.

Figura 4. Evolución de los contratantes con Aragón TV

Elaboración propia en base a datos CARTV
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En la ilustración 5, podemos observar que no se aprecia una correlación entre la 
evolución, medida por los incrementos interanuales, de las cuotas de pantalla de Aragón 
TV y la inversión en publicidad captada por este medio. Ambas variables fluctúan y no 
siempre en el mismo sentido ni con la misma intensidad. En 2014 y hasta el 2016, la 
facturación tuvo un comportamiento positivo mientras la audiencia decrecía.

El 2017 ha sido un mal año tanto en audiencias como en facturación para ATV. 
En opinión de los sujetos que han intervenido en nuestro estudio, los anunciantes 
aragoneses «han dejado de invertir en Televisión» (M3) y «confían en medios digitales» 
(A05). Este cambio en la demanda unido a la idea de que «el cliente no es de nadie» 
(M2) ha incrementado el nivel de competencia. «Cada uno va a la suya, no se puede 
decir que haya una relación fluida» (A07) entre medios y agencias. 

Figura 5. Variabilidad de la contratación de publicidad y de la audiencia, comparativa

Elaboración propia en base a datos facilitados por CARTV

Una relación complicada en la que la postura de los medios evidencia la falta de 
valoración respecto a la utilidad de esta relación comercial: «Si los medios tuviésemos 
que vivir de las agencias ya abríamos cerrado casi todos» (M2).

Y es que los departamentos comerciales de los medios:

Van a vender a la tienda de la esquina y le dicen que tiene que anunciarse en tal medio o en tal 
otro. Además, le dicen que ya le harán ellos la cuña (si por ejemplo estuviésemos hablando de 
la radio). Con lo cual se convierten en colaboradores y competencia al mismo tiempo (E09). 

M5 opina que:

No solamente es la relación entre empresa y anunciante. Y es que ¿dentro de diez años 
que medios vamos a tener? Yo no sé si la televisión dentro de diez años seguirá existiendo 
o si se seguirá poniendo publicidad en televisión. Que el camino a la nueva etapa está 
siendo tan salvaje, ha sido tan salvaje cinco años hasta esta parte que nos ha pillado a 
todos fuera de juego. La radio ya es digital. Independientemente de por donde vaya la 
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magia tecnológica, lo importante son los contenidos. Los podcasts y demás formatos ya 
son hechos. Pero yo creo que antes tenemos que planteamos qué tipo de medios vamos 
a tener dentro de diez años y luego lo que dicen E11 y E10, está clarísimo. Es que el 
mercado está cada vez más segmentado y todo funciona así, a base de datos y vamos a 
ir al cliente concreto.

A09 aporta el contrapunto: 

Yo creo que la otra cara de esa moneda, que depende de quien la vea puede ser positiva, 
es que al final el consumidor va a tener capacidad de poder encontrar lo que busca. Es 
decir, que todos aquellos anunciantes van a darle exactamente lo que quiere E12 o que 
quiere E07, y que seguramente no será al 100% igual.

“Yo no lo tengo tan claro” comenta E11:

Fíjate que me da la sensación que cuanto más sepan de nosotros, menos vamos a poder 
elegir porque lo que nos van a enviar va a ser direccionado a lo que ya saben de nosotros. 
La sorpresa de salir a la calle y ver zapatos que te gustan y comprártelos cuando no había 
pensado comprártelos quizá se pierda. Yo creo que, como usuaria, cada vez en los links 
que me mandan publicidad me va apareciendo siempre lo mismo, lo mismo.

Yo creo que la libertad que tenemos de poder abrirnos a un surtido mucho mayor de 
productos está allí. Yo creo que sí, dentro de diez años la publicidad nos va a llegar estará 
súper enfocada aquello que hemos sido buscando en Internet. Impacto útil (A08). 

Las agencias, como A08, perciben estos cambios tecnológicos como un riesgo: 

Hemos llegado en un nivel en el que un algoritmo va a hacer la campaña, con la publici-
dad programática. Depende de cómo sean los medios entonces, esa va a ser clave. Google, 
Facebook y dos más de este estilo coparán el mercado. Las agencias van a ser ellos mismos. 
Agencia y medios van a estar unidos.

4. Discusión y conclusiones
En esta sociedad de la información, la sociedad post-industrial, los clientes forman 
parte activa en los procesos de creación de los productos o servicios. Hablamos actual-
mente de marketing de atracción o inbound marketing como una nueva estrategia: conseguir 
que sean los clientes quienes se sientan atraídos hacia las marcas poniendo a su alcance 
contenidos que ellos buscan. 

La transformación del sector publicitario ha sido determinante tanto en la apa-
rición de nuevos perfiles profesionales en las áreas de comunicación de las empresas 
anunciantes, como en la profunda transformación forma de trabajo de los proveedores 
de estos servicios. El talento personal y la capacidad de crear una red social eficiente 
son los recursos que marcan la diferencia.

En la última década, la evolución tecnológica ha proporcionado herramientas 
que acercan la gestión de la inversión publicitaria a cualquier empresa. Como conse-
cuencia, se ha reducido drásticamente la demanda de servicios de las agencias para 
canalizar esta inversión. 
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Esto, si bien lo hace menos atractivo el mercado aragonés para nuevos compe-
tidores, implica un incremento de los ataques competitivos entre las empresas incum-
bentes que puede amenazar la supervivencia de las más débiles. Flexibilidad, capacidad 
de innovación, transparencia, talento y capacidad para crear relaciones profesionales de 
calidad son las cualidades que los anunciantes buscarán en las agencias a partir de ahora. 

Aparece un nuevo modelo de trabajo que incluye a la agencia o profesional en 
el equipo del anunciante, con un acceso mayor a sus datos. Y es que los datos son, hoy 
más que nunca, el recurso imprescindible para poder tomar las mejores decisiones de 
manera ágil y eficaz. 

La opinión que hemos observado al analizar los anuarios nacionales del sector, 
según la cual el valor de la agencia es ahora más necesario si cabe, queda en entredicho 
en Aragón. Hemos comprobado que el comportamiento de compra en los anunciantes 
aragoneses respecto a su inversión en televisión no está relacionado con los datos de 
audiencias de este medio. También destaca la elevada mortalidad de las agencias de 
publicidad con las que se ha relacionado ATV en esta década.

Se observan grandes cambios en la forma en la que los usuarios buscan y acceden 
a la información. Se han consolidado lo que a finales del siglo veinte eran tendencias: 
la fragmentación de la audiencia, la dispersión de la influencia, la importancia de los 
buscadores y de las redes sociales en la captación de tráfico hacia las webs corporativas.

Por otro lado, el hecho de que los usuarios sigan siendo fieles a los soportes tra-
dicionales no implica, en absoluto, que consuman sus contenidos de la misma manera. 
Las nuevas tecnologías no solo han revolucionado la publicidad convencional, sino 
que también han abierto oportunidades en la creación de contenidos no publicitarios. 
La realidad virtual y la realidad aumentada son claros ejemplos de tecnología cuya 
presencia se incrementa de forma notable y con considerables implicaciones creativas. 

Lo digital ha pasado a ser el centro de la estrategia de comunicación de las 
empresas, mientras que los demás medios, incluida la televisión, son el complemento 
en la programación de las campañas.

El cliente final es quien se convierte en la base de la estrategia empresarial. 
Llegar a cada segmento de cliente en función de sus preferencias se asume como la 
clave para cualquier campaña de comunicación corporativa. 

Se esperan cambios sociológicos que se traducirán en cambios en el compor-
tamiento de los consumidores. La conectividad global, la convivencia con máquinas 
capaces de aprender y los nuevos canales de comunicación han transformado las rela-
ciones personales y, sobre todo, las profesionales. Los nuevos modelos de negocio uti-
lizan como recursos productivos la creciente capacidad de relación humana y la gran 
cantidad de información ahora disponible. Es una nueva era que muchos llaman la 
Cuarta Revolución Industrial, favorecida por el desarrollo del Big Data, el Machine Learning 
y la evolución de las Redes Sociales.

Las empresas tienden a digitalizarse, a cambiar sus estructuras organizativas en 
lo que denominamos Empresa 4.0 al integrar las TRIC (Tecnologías de la Relación, la 
Información y la Comunicación) (Marta-Lazo, & Gabelas, 2016), ya sea en forma de 
robótica, algoritmos o en los sistemas de comunicación. Los data driven business (Casado 
Quintero, 2015) han generado un nuevo estándar de servicio que consiste en proporcio-
nar a los clientes una experiencia única mediante una personalización absoluta.
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El contexto de crisis actual provoca incertidumbre en el sector, lo que repercute 
en el comportamiento organizacional y provoca que algunas decisiones se tomen en 
momentos de estrés, influyendo en la calidad de dichas decisiones. La guerra de precios 
y los procesos de concentración que suelen acompañar situación como la que actual 
pone en riesgo la supervivencia de las empresas más débiles.

En el previsible y cercano futuro, la tecnología abarata enormemente la difusión 
de contenido. Lo importante a partir de ahora va a ser el desarrollo de la idea y, sobre 
todo, buscar nuevas formas de venderla. Por lo tanto, es posible que las agencias de 
comunicación y publicidad tiendan a desaparecer porque las propias empresas serán 
quienes se encarguen de generar sus contenidos. La publicidad programática, gestiona-
da por algoritmos, es percibida como una gran amenaza, tanto por parte de los medios 
de comunicación como las agencias más convencionales. 

La televisión autonómica de la Comunidad de Aragón (España), como ente 
público, tiene capacidad para actuar con el objetivo de fijar talento local, tanto en los 
anunciantes como en las agencias. Su trayectoria innovadora ha creado un entorno 
favorable para una comunicación eficaz en el mercado aragonés. Es destacable su 
efectiva acción comercial en los últimos años, superando la etapa de fuerte crisis eco-
nómica mundial. Actualmente, junto al resto del sector, se enfrenta a un gran reto que 
requiere cambios profundos y una firme apuesta por el apoyo a la economía local.
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Será valorado positivamente el uso de las palabras claves expuestas en el Thes-
aurus de la UNESCO.
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der con facilidad el desarrollo de la investigación. En su caso, describirá la meto-
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recerán en una secuencia lógica en el texto y las tablas y figuras imprescindibles 
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permiten notas que recojan citas bibliográficas simples (sin comentarios), pues 
éstas deben ir en las referencias.

11) Referencias: Las citas bibliográficas deben reseñarse en forma de referencias 
al texto. Bajo ningún caso deben incluirse referencias no citadas en el texto. Su 
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del autor.
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Techniques on the Improvement of Administrative Decisions]. Retos, 12(6), 199-2013. 
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American Television: Examining the Amount of, and Context Surronding. Acts 
of Helping and Sharing. Journal of Communication, 56(4), 707-727. https://doi.
org/10.1111/j.1460-2466.2006.00316.x

Artículo de revista (sin DOI): Rodríguez, A. (2007). Desde la promoción de 
salud mental hacia la promoción de salud: La concepción de lo comunitario en la 
implementación de proyectos sociales. Alteridad, 2(1), 28-40. (https://goo.gl/zDb3Me) 
(2017-01-29).

Libros y capítulos de libro
Libros completos: Cuéllar, J.C., & Moncada-Paredes, M.C. (2014). El peso de la 

deuda externa ecuatoriana. Quito: Abya-Yala.
Capítulos de libro: Zambrano-Quiñones, D. (2015). El ecoturismo comunitario 

en Manglaralto y Colonche. En V.H. Torres (Ed.), Alternativas de Vida: Trece experien-
cias de desarrollo endógeno en Ecuador (pp. 175-198). Quito: Abya-Yala.

Medios electrónicos
Pérez-Rodríguez, M.A., Ramírez, A., & García-Ruíz, R. (2015). La competencia 

mediática en educación infantil. Análisis del nivel de desarrollo en España. Universitas 
Psychologica, 14(2), 619-630. https://doi.org.10.11144/Javeriana.upsy14-2.cmei
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Es prescriptivo que todas las citas que cuenten con DOI (Digital Object Identifier 
System) estén reflejadas en las Referencias (pueden obtenerse en http://goo.gl/gfruh1). 
Todas las revistas y libros que no tengan DOI deben aparecer con su link (en su versión 
on-line, en caso de que la tengan, acortada, mediante Google Shortener: http://goo.gl) 
y fecha de consulta en el formato indicado.

Los artículos de revistas deben ser expuestos en idioma inglés, a excepción de 
aquellos que se encuentren en español e inglés, caso en el que se expondrá en ambos 
idiomas utilizando corchetes. Todas las direcciones web que se presenten tienen que ser 
acortadas en el manuscrito, a excepción de los DOI que deben ir en el formato indicado 
(https://doi.org/XXX).

3.3. Epígrafes, tablas y gráficos
Los epígrafes del cuerpo del artículo se numerarán en arábigo. Irán sin caja 

completa de mayús-culas, ni subrayados, ni negritas. La numeración ha de ser como 
máximo de tres niveles: 1. / 1.1. / 1.1.1. Al final de cada epígrafe numerado se estable-
cerá un retorno de carro.

Las tablas deben presentarse incluidas en el texto en formato Word según orden 
de aparición, numeradas en arábigo y subtituladas con la descripción del contenido. 

Los gráficos o figuras se ajustarán al número mínimo necesario y se presentarán 
incorporadas al texto, según su orden de aparición, numeradas en arábigo y subtitula-
das con la descripción abreviada. Su calidad no debe ser inferior a 300 ppp, pudiendo 
ser necesario contar con el gráfico en formato TIFF, PNG o JPEG.

4. Proceso de envío
Deben remitirse a través del sistema OJS de la revista dos archivos: 

1)  Presentación y portada, en la que aparecerá el título en español e inglés, nom-
bres y apellidos de los autores de forma estandarizada con número de ORCID, 
resumen, abstract, descriptores y keywords y una declaración de que el manus-
crito se trata de una aportación original, no enviada ni en proceso de evaluación 
en otra revista, confirmación de las autorías firmantes, aceptación (si procede) 
de cambios formales en el manuscrito conforme a las normas y cesión parcial de 
derechos a la editorial (usar modelo oficial de portada).

2)  Manuscrito totalmente anonimizado, conforme a las normas referidas en 
precedencia. 

Todos los autores han de darse de alta, con sus créditos, en la plataforma OJS, 
si bien uno solo de ellos será el responsable de correspondencia. Ningún autor podrá 
enviar o tener en revisión dos manuscritos de forma simultánea, estimándose una 
carencia de cuatro números consecutivos (2 años).


